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I 

Con motivo de la incipiente actividad profesional que 

desarrollo, me he encontrado con escasos estudios y referencias de los

fideicomisos públicos, y en base a diversas sugerencias de profesores y 

amigos he sentido la inclinaci6n de estudiar al "Fideicomiso de Gobier

no" así como su estructura y regulaci6n legal, con la finalidad funda -

mental de hacer sentir la gran importancia que tienen en la actualidad

este tipo de figuras jurídicas que son utilizadas como instrumento, mi~ 

moque ha demostrado su flexibilidad dentro de la política general del

pais, canalizando importantes recursos financieros para cumplir objeti

vos socio-económicos y cubrir necesidades prioritarias del desarrollo -

nacional. 

Estimo que los temas aquí enunciados son vastfsimos -

y por ello habría sido imposible tratarlos ampliamente en una obra tan

reducida, sin embargo consciente de lo anterior quiero remarcar con és

te trabajo el gran reto que tienen ante si los abogados y profesionis -

tas que se interesan en el tema, dado que a través de los fideicomisos

de gobierno se ha logrado cumplir con objetivos que impulsan el desarr.Q. 

llo habitacional, industrial, comercial y de apoyo a diversos sectores. 

Considerando lo antes dicho, inicio mi trabajo descr_i 

biendo los antecedentes históricos del fideicomiso, asf como la evolu -

ci6n legislativa que durante el presente siglo ha tenido en nuestro pa

ís. 



A continuaci6n, pretendo presentar el marco 

legal que regula el fideicomiso en México, así como la natura 

leza jurídica del mismo, incluyendo una postura personal al -

respecto. 

II 

Fi·nalmente, concluyo mi trabajo de tesis -

con un capitulo sobre los Fondos de Fomento, sus caracterfsti 

cas, estructura y funcionamiento. 



C A P I T U L O I 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL FIDEICOMISO 

a) Nociones Generales 

El vocablo viene de las raíces latinas 11 Fides 11 que "se definia, 

en época antigua, como la adhesión a la palabra", posterionnente, "se le 

atribuyen funciones diferentes. En el siglo III o IV A.C., fides tiene 

el significado de mantenimiento de la palabra y del cumplimiento de lo 

prometido". (1). 

Finalmente "fides", para muchos autores, significa fe fidelidad 

y "Conmissum" que quiere decir comisión, encargo secreto o confidencial, 

por lo que ambas rafees unidas y desde un punto de vista etimológico, -

fideicomiso es la fé o confianza que a una persona se le tiene para que 

ejecute un encargo o comisi6n. 

Se ha reconocido que para cierto sector de la-doctrina son tres 

las figuras jurídicas que nacen en el derecho romano, las cuales por su 

naturaleza jurídica se consideran antecedentes del fideicomiso contemp_Q 

ráneo, razón por la cual es conveniente hacer un pequeño análisis de --

(1) Bia1ostosky de Chazan, Sara; "La buena fé en los Contratos 11
, Revis

ta de la Facultad de Derecho en México. Tomo XX Julio Diciembre, -
1970 Nº. 79-80. 
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las mismas, pues algunos autores las han considerado como el origen de -

nuestro fideicomiso actual, éstas son las siguientes: 

1] El Fideicomiso Hereditario. A través de esta figura el testador 

transmitía la propiedad de su patrimonio o parte de él, a una persona capaz 

al cual instituía heredero o legatario, pero con la obligación de transmi-

tir a su vez la propiedad a un tercero beneficiario. 

2] El Pacto de Fiducia. Consistía en que una persona transmitía a -

otra la propiedad de uno o más bienes que estaba obligada a emplearlos pa

ra un fin detenninado (V. gr. la guarda o custodia, como garantía), que en 

la práctica equivalía a un depósito, prenda o comodato. 

3] Las Substituciones. En virtud de ellas, el testador podía insti-

tuir herederos sucesivos, lo que traía como consecuencia que a la muerte 

del primero entraba en función el segundo y así intenninablemente. (2) 

Esta figura pasó a España y sus colonias americanas con una va-

riación; el hijo mayor sería siempre el heredero o sustituto, lo cual - -

constituyó la Institución del Mayorazgo. 

Respecto a ésto, considero que aunque etimológicamente pudiera -

constituirse como fuente, en realidad esta figura en nuestro derecho, de 

perfiles muy propios, resulta muy diferente a la que en Roma se denominó 

con estos términos; por lo que hacemos su referencia sólo como punto de 

(2) Vid. PETIT, Eugene; "Tratado Elemental de Derecho Romano". Traduc
ción al Español por D. José Fernández González, Editora Nacional, -
México, 1975, Págs. 579 y 580, 
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partida y puntos de vista de algunos tratadistas, m&s no porque se compaJ: 

tan estas ideas. 

Algunos autores se han inclinado a pensar que como antecedente de 

esta figura en nuestro pafs, puede citarse el que encontramos durante la 

época de la Colonia, en donde el derecho mexicano adoptó los elementos -

aportados por el derecho romano creando ~l clero las llamadas ucapella-

nias", las que consistían en destinar fondos, para la celebración de ce

remonias religiosas aplicadas a la.intención del fundador de la capella

nfa; en las cuales era el ejecutor de las instrucciones que aquel le gi

raba con el fin de dar cumplimiento a las intenciones de la fundación, -

administrando los bienes; su producto se destinaba al clero, con la - -

obligación de reparar y conservar los bienes de garantía, debiendo jus

tificar a satisfacción su encargo. Estos fondos generalmente provenían 

de los productos de una carga real impuesta sobre un inmueble. 

Como consecuencia de que las ºLeyes de Refonna" abolieron la 

propiedad del clero, esta figura se utilizó para simular que terceros -

eran los propietarios legítimos, otorgando el uso y disfrute de los bie

nes propiedad de la Iglesia. 

Sin embargo, esta persona se comprometía a transmitir los bie-

nes a la Iglesia o a la persona designada por ésta. 
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Opiniones muy cuestionables y que no se refieren en ningún momento 

a lo que actua,mente conocemos con el nombre de Fideicomiso. 

b) Use Inglés 

Esta ftgura jurf dica es el antecedente más importante para el - -

ºTrust" moderno, ya que como afirma Maitland, "Se desarrolló del antiguo -

uso que co~sistfa en una transmisi6n de tierra realizada por acto entre V.i 

vos o por testamento a favor de un prestanombre, quien las poseería en prE_ 

vecho del beneficiario o cestui que use". (3) 

Aparecen los Uses. concretamente en Inglaterra en el Siglo XIII, -

cuando el propietario de un predio, transmitía su dominio a otra persona, 

para que ésta pennitiese a su vez a una tercera, el goce y disfrute de to

dos los beneficios de un propietario verdadero. Así el enajenante se lib~ 

raba del pago de los impuestos o se evitaban el acarreo de las consecuen--
-· 

cias que producían los estados bélicos o políticos. 

Al ver en su forma primitiva a los "Uses". coincidimos ·con el Li

cenciado Rodolfo Batiza en que fue necesario que pasaran varios siglos pa

ra que el Trust se transfonnara en una Institución Jurfdica y llegara a t~ 

ner una posición central en el sistema de equidad. (4) 

{3) Batiza, Rod.o1fo. El Fideicomiso Teoría y Pr~ctica·. 
Editorial Porraa. S.A. México 1976. 3a. Ed. p. 33. 

(4) Batiza, Rodolfo; Op. Cit. p. 37 
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c) Trust Anglosajón 

Con el paso del tiempo, sobresalen cuatro perfodos en que se desa-

rrolló del Trust: 

PRIMER PERIODO.- Se inicia con la aparición de.los usos hasta pri!!. 

cipios del siglo XV que es la época en que se reciben las sanciones· del ca!!. 

ciller. Como ya se mencionó anteriormente los usos aparecen en el siglo -

XIII, y en este período se configuraban en obligaciones morales para ser -

cumplidas a la buena fé del feoffee (prestanombre), desprotegiendo al - - -
11Cestui que use" (beneficiario). 

SEGUNDO PERIODO.- Que comprende de principios del siglo XV a la pr_Q 

mulgación de la LEY de USOS, la extrema rigidez del sistema normativo apli

cado por los tribunales del Common Law que afectaba las formas de acción -

dió como resultado que en este período llegaran múltiples quejas a la can

cillería en contra de los feoffees infieles, trayendo como consecuencia, -

que el canciller interviniera para obligar a éstos a cumplir con sus obli

gaciones morales. Esta fué la razón para que en esta época los usos fue-

ran de competencia exclusiva de la Equidad y no del Corrmon Law, aún cuando 

se seguía apegando al Derecho estricto (Equity Follows the Law). 



6. 

TERCER PERIODO.- Este período va.del año 1535 hasta fines de1 siglo 

XVII, en este lapso los usos que daban ventajas para unos, para otros repr~ 

sentaban desventajas, pues era el caso de señores a quienes se privaba de -

sus derechos feudales; así como para la Corona que siempre era señora y nun 

ca ocupante y ~ra a quien se causaban los mayores daños. Enrique VIII pro

mulg6 la LEY de USOS tras de vencer muchas oposiciones. 

Esta Ley no elimina la ilegalidad ·de los USOS, ni priva al fideico

misario de sus derechos a la Equidad, si no que adjudica a su favor el tft.!!_ 

·lo del bien dado en uso, quedando de esta fonna ejecutados los usos y por -

lo mismo, el fideicomisario es el dueño legal quedando fuera el feoffee to 

use. 

CUARTO PERIODO.- De fines del siglo XVII a la época contemporánea; 

se pens6 que la Ley de Usos terminaría con las prácticas abusivas y no se

ría posible la "Escisión" entre el título legal y los derechos de Equidad, 

pero los hechos posteriores demostraron que a pesar de ella, si era posible 

la separación entre el Derecho Legal y el Derecho del Beneficiario; por eso 

los cancilleres y jueces del Common Law estaban de acuerdo en que la Ley no 

debería ir más allá de sus textos literales, por lo cual el uso no hab1a si 

do ejecutado. 
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Las numerosas situaciones que la Ley de Usos no contemplaba, así -

como el notable desarrollo de la riqueza mobiliaria, motivó que el canciller 

diera efecto a negocios jurídicos similares, a los que posteriormente se les 

dió el nombre de Trust cuyo desarrollo aunque fue lento al principio tomó -

auge poco a poco haciéndose extensivo con posterioridad a los inmuebles - -

free hold. 

Ya para el siglo XVII se aceptaba con generalidad el principio de 

que la Equidad sigue al Derecho Estricto, y como lo hace notar Rodolfo Ba

tiza (5) que este principio se vió reforzado debido a la gran influencia 

que tuvo Lord Notttnham, canciller durante los años 1673 a 1682, determi-

nando que el derecho de los trusts se fuera sistematizando y así dificul-

tar la evasión de nonnas legales; los tribunales de la Equidad tenían que 

considerar hasta que punto podían influir las doctrinas del Common Law o -

Derecho Estricto. 

Así vemos que ya para el siglo XIX la rama jurídica de los trusts 

había alcanzado plena madurez quedando por solucionar aspectos de detalle 

que se irían resolviendo con la misma evolución de los propios trusts. El 

suministro de servicios técnicos se consideró como el cambio de mayor im-

portancia con la aparición del Trustee Institucional. 

(5) Batiza, RodolfOi Op. Cit. P. 45 
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De acuerdo a los antecedentes narrados del fideicomiso Anglo Sa

j6n. vemos que se han suscitado controversias durante el desenvolvimien

to de esta figura, no lográndose establecer una definición unánime, por 

lo que pensamos que a diferencia del uso que se le dió al fideicomiso en 

Roma, el contrato de Fideicomiso o_"Trust" en Inglaterra tuvo como fin -

primordial evitar la confiscación de bienes, por esa razón una persona -

simulaba la venta de sus bienes a un amigo. dejando establecido que pas! 

do el peligro, éstos regresarían nuevamente a manos de su legítimo dueño, 

y en caso de morir éste, a sus herederos. 

Esta figura jurídica dió lugar a numerosos litigios, ya que a la 

persona a quien se había entregado los bienes, abusando de la confianza 

depositada en ella, disponía de aquello~ o se rehusaba a devolverlos. 

Las apariencias perjudicaban al verdadero propietario y favore-

cían a quien se había entregado los bienes; estos problemas podían some

terse a los tribunales de Equidad donde fallaban en conciencia. Estos -

dieron validez necesaria a tales pactos y condenaban a rendir cuentas y 

a la devolución de los bienes a los amigos desleales que faltaban a es-

tos convenios. 

Así nació el "Trust" en donde el Fideicomitente es el SETTLOR, -

el Fiduciario el TRUSTEE; y el Fideicomisario, el CESTUI QUE TRUST. 



9. 

En el Derecho Romano y Anglosaj6n no tenía sanción las simulaciE_ 

nes, por lo que México sanciona por primera vez la simulación establecie.!!, 

do la pérdida de la propiedad en favor del Gobierno en el caso de llegar

se a descubrir. 

Antecedente para que el Código Civil de 1870 prohibiera las suce-

siones fideicomisarias, prohibición que el de 1884 adoptó. 

En conclusión, pienso que los antecedentes del Fideicomiso Mexica

no, se ubican en el Trust Inglés y.Americano, aún cuando para cierto sec-

tor de la doctrina, como ya hemos visto, esta figura ya existía desde el -

Derecho Romano, representada por las tres figuras jurídicas antes ya men-

cionadas. 

ANTECEDENTES EN MEXICO 

a) Trust Americano con efectos en México. 

El Fideicomiso de Ferrocarriles.- Nuestro régimen jurídico no con

templa esta figura, pero era necesario que en nuestro país se creara una -

institución jurídica que se equiparará al Trust Anglosajón, así fue como -

se utilizó como una variedad del Trust, copia de los constituidos en los -

Estados Unidos de Norteamerica; y así, empleándose como instrumento de ga

rantía, se logró que una Institución Extranjera fuera la emisora de oblig! 

ciones destinadas a financiar la construcción de ferrocarriles, aún cuando 
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nuestra legislación no regulaba jurídicamente al fideicomiso; en base a -

ésto algunos autores señalan como el primer fideicomiso que existió al lla 

mado Fideicomiso de Ferrocarriles. 

El Trust Deed se permitió a pesar de que se constituía en el ex- -

tranjero, debido a que se pensó que su relación derivaba en contratos de -

hipotecas, préstamo y mandato regul~ndose por las disposiciones contenidas 

en el Código Civil de 1884 y en la "Ley de Ferrocarrilesu de 29 de abril -

de 1889, produciendo sus efectos jurídicos en el país, por lo que eran vá

lidos confonne a las Leyes Mexicanas. 

En este sentido cabe mencionar el estudio que efectuó Don Emilio -

Velasco titulado "Los instrumentos del Trust y Los Ferrocarriles Naciona-

les". En él nos dice "El desarrollo material de la RepGblica Mexicana ha 

exig.ido la inversión de cuantiosos capitales que casi en su totalidad han 

sido traídos del extranjero, especialmente de los Estados Unidos y de - -

Inglaterra. La forma que ha tomado la mayoría de esas inversiones es la -

de bonos hipotecarios, forma particularmente empleada para reunir los fon

dos que requería la construcción de los Ferrocarriles" y,"agrega, bajo el 

nombre de "Trust" ( Fi dei comiso), se comprende un contrato comp 1 ejo que - -

siendo descompuesto en sus varios elementos y comparado con la Ley Mexica

na, originó un contrato de préstamo, un mandato y una hipoteca, el contra

to "Trust" se ,otorga entre la compañía del ferrocarril por una parte y - -
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otra persona o compañía. 11 amada ''Trusteet•, Es te último no contra ta por 

su cuenta ni para su beneficio, sino por cuenta y para beneficio de los 

futuros tomadores de las obligaciones. Su misión es cuidar y vigilar -

los intereses de 1os obligacionistas y esta misión se ejerce desde que -

se intenta otorgar el contrato de 11Trust 11
• {6) 

De lo asentado en el párrafo que antecede, creo realmente not! 

ble la importancia que tuvo en nuestro país la intervención del ºTrust" 

pero con técnicas nuestras que lograron as1 el financiamiento extranjero 

de los ferrocarriles, haciéndose posible su construcción y posteriormen

te su nacionalización. 

Al respecto, el maestro Osear Rabasa, asienta 11 
••• por vez pri 

mera se emplea expresamente el trust o fideicomiso.angloamericano cele-

brado el 29 de febrero de 1908, por el GOBIERNO y las mismas empresas f_g_ 

rrocarrileras de México con Instituciones Fiduciarias Norteamericanas, -

que surte sus efectos dentro del país gravando bienes raíces y muebles -

ubicados en él, a favor de los fiduciarios, como acreedores hipotecarios, 

y en beneficio de los tenedores de las obligaciones emitidas 11
• (7) 

(6) Macedo, Pab1o. Estudio sobre el fi.dei:co(lliso mexicano, en la traduc
ción de la obra de Pierre Lepau11e, tratado teórico y práctico de -
los Trust, la. Ed. Edit. Porrúa México 1975 P. ·vrr y VIII. 

(7} Rabasa, Osear. El Derecho Angloamericano, Estudio Expositivo y com
parado del Common Law, Fondo de Cultura Económica, México 1944 - -
P.· 448 y 55 citado por Batiza, R. Op. Cit. P •. 98. 



12. 

A continuación haremos el estudio de los proyectos legislati--. . . 

vos y leyes que ctetenntnaron la existencia del Fideicomiso. los que est_! 

blecieron 1eyes para 1a consti.tuci6n cte1 Fideicomiso de Gobierno. 

b) Pro.Yecto Limantour 

Recibe este nombre porque "Con fecha 21 de noviembre de 1905, 

el entonces Secretario de Hacienda. Sr. José Yves Limantour, envi6 a la 

Cámara de Diputados del Congreso d.e la Unión una 'iniciativa facultando -

al Ejecutivo para expedir la ley por cuya virtud puedan constituirse en 

la República Instituciones comerciales encargadas de desempeñar las fun

ciones ele agentes fideicomisarios" del cual era autor el licenciado Don 

Jorge Vera Estañol ". (8) 

El Proyecto a que nos referimos en el párrafo que antecede es considera

do como el primer intento mundial, para legislar sobre el Trust. 

c) Proyecto Creel 

En febrero de 1924 al celebrarse la Primera Convención Bancaria 

en esta capital qse aprobó un proyecto de Decreto sobre Compañías Banca-

rias de Fideicomiso y Ahorro, presentado por Oon Enrique C. Creel, y en -

el cual se proponía autorizar al Ejecutivo para expedir una· ley sobre --

{B} Batiza, Rodolfo, Op. Cit. P. 98 



13. 

la materia, y se detallaban las bases constitutivas, y de operaci6n de -

las mencionadas compañías, sin mencionar siquiera ni el Trust ni el fidei 

comiso (9), dicho proyecto quedó Qnicamente en calidad de iniciativa. 

d) Proyecto Vera Estañol 

Posteriormente el 1 icenciado Jorge Vera Estañol, en el mes de mar 

zo de 1926 presentó ante la Secretpría de Hacienda un proyecto de ley P! 

ra autorizar la operación de Compañías Fideicomisarias y de Ahorro; y que 

tenían como objetivo realizar "OPERACIONES FIDEICOMISARIAS". Este proyec-

• to no tuvo mayor trascendencia en nuestro sistema jurídico. 

Aunque no se trata de una fuente mexicana, cabe mencionar que la 

obra del jurista panameño, doctor Don Ricardo J. Al faro, sobre la mate

ria, tuvo una gran influencia en nuestra legislación, y que adem~s sir

vió de Modelo a leyes bancarias de Bolivia (1928), Chile (1930), Colom

bia (1933) y Perú (1935) que incorporaron el fideicomiso como adapta- -

ción del "Trust" anglosajón" (10). Este autor consideraba que el fide_i 

comiso se constituía mediante mandato irrevocable, idea que como se ve

rá se recoge en algunas leyes que estuvferon en vigor. 

(9) ~~.cec(o, Pablo. Op. Cit. P. XIV. 

· (10) Macedo, Pablo. Op. Cit. P. X\'I. 
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EVOLUCION LEGISLATIVA 

Los antecedentes legislativos que a continuación estudiaremos, 

han ido configurando a esta institución en nuestro Derecho. 

a) Ley·General de Instituciones de Crédito y Establecimientos -

Bancarios.- Con fecha 24 de diciembre de 1924 y publicada en el Diario 

Oficial del 16 de enero de 1925, fue la primera ley en que aparece el 

fidei.comiso, incluyendo en su contexto, el capítulo VIII, que se refi~ 

re a los "Bancos de Fideicomiso" que los consideró como Instituciones 

de Crédito. 

Los artículos 73 y 74 establecieron respectivamente que 11Los 

Bancos de fideicomiso sirven los intereses del público en varias for-

mas y proncipalmente administrando los capitales que se les confían o 

interviniendo con la representación común de los suscriptores o tened.2_ 

res de bonos hipotecarios al ser emitidos éstos o durante el tiempo de 

su vigencia", por lo cual "Los bancos de fideicomiso se regirán por la 

Ley especia 1 que ha de expedirse". 

b) Ley de Bancos de Fideicomiso.- De fecha 30 de junio de 1926 y 

publicada en el Diario Oficial del 17 de julio del mismo año; la ley -

incluyó un capítulo que regulaba las operaciones de Fideicomiso. Dio -
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los requisitos necesarios para la buena organizaci6n y el buen funcio

namiento de estos bancos y por supuesto establecía qué operaciones po

dían efectuarse en ellos, constaba de 86 artículos y en su Exposición 

de Motivos dejaba claramente establecido que el fideicomiso era una f.i 

gura jurídica nueva diferente a las anteriores y sobre todo distinta al 

fideicomiso del derecho romano. 

Los más importantes preceptos jurídicos enmarcados en esta -

Ley fueron fundados en los siguientes artículos~ 

ARTICULO 1º.~ Habla del objeto principal de estas Institucio

nes que era el de celebrar operaciones por cuenta ajena en favor de -

tercero, autorizadas por este ordenamiento. 

ARTICULO 2º.- Se refiere a la concesión que deberían de tener, 

estableciéndose que se organizarían como sociedad anónima, con capital 

mínimo de $500,000.00 en el Distrito Federal y $250,000.00 en los Es

tados y Territorios. 

ARTICULO 5°.- Preveía la prohibición para que los bancos· y -

compañías extranjeras establecieran en México agencias o sucursales que. 

realizaran operaciones fiduciarias. 
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ARTICULO 6°.- Esta. Ley define al fideicomiso como "un mand~to 

irrevocableº en virtud del cual se entregan a1 banco, con carácter de -

fiduciario detenninados bienes para que ctisponga de e11os o de sus pro

ductos, segan la voluntad del que los entrega llamado fideicomitente, a 

beneficio de un tercero, llamado fideicomisario o beneficiario. 

ARTICULO 7º.- Establece que s61o puede cónstituirse para un -

fin licito. 

ARTICULO 8º. Habla de 1a prohibición de constituir fideicomi

sos secretos. 

ARTICULO 9º.- También enmarca la prohibición de crear fideico

misos constituidos a título gratuitos con efectos a la muerte del fidei

comitente a favor de incapaces de heredar o recibir legados. 

ARTICULO 11º.- Establece la forma de constitución del fideico

miso, podía ser por escritura pública, documento privado o testamento. 

ARTICULO 12º.~ Habla de los bienes entregados en fideicomiso -

considerándolos inembargables y que se considerar1an fuera del patrimo-

nio del fideicomitente, 

ARTICULO 14º.- Fija las acciones y derechos inherentes quepo

drfa. ejecutar sobre los bienes el banco fiduciario, aún cuando en el co.!! 

trato de fideicomiso no se pactara; pero no podrá enajenar, gravar ni ·

pignorar esos bienes, sólo contando con facultad expresa o de ser neces!_ 

rio para la ejecución del fideicomiso. 
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ARTICULO 21º.- Los problemas que llegaran a surgir entre fi

deicomitentes, banco fiduciario y fideicomisario, serían conocidas en 

juicio mercantil. 

ARTICULO 22º.- Establecfa el tipo de operaciones que los fi

duciarios tenían facultades para efectuar, contenidas en cinco frac-

ciones. 

I. Tenían la potestad de intervenir en la ejecuci6n de contratos 

a plazo o condicionales para su eventual cumplimiento, a efecto de re

cibir o entregar valores o ejecutar cualesquiera otros actos al cum- -

plirse las condiciones previstas; 

II. Participar en la emisi6n de bonos al portador con garan-

tfa hipotecaria o sin ella, otorgando en uni6n de la parte emisora la 

escritura de emisión y de garantía, así como los títulos correspondie.!!. 

tes, a efecto de acreditar su legalidad, con la obligación de dar al -

emisor los fondos pagados por los suscriptores o adquirentes; 

III. Esta fracción establecía que estaban los fiduciarios fa

cultados para encargarse de llevar los libros de registro de transmi-

si6n de acciones o bonos nominativos, las escrituras constitutivas o -

de emisi6n, o los estatutos o reglamentos correspondientes, en repre-

sentaci6n de personas o sociedades; 
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IV. También podrfan ejercer el patronato de fundaciones de -

beneficiencia, investigación, difusi6n de la cultura; y 

V. Efectuar cualquier otro acto y operación, siempre que se -

reunieren los ·requisitos legales para la existencia del fideicomiso. 

ARTICULO 23°.- En este artfculo la ley daba facultades a los -

bancos de fideicomiso para efectuar otras operaciones por cuenta ajena 

basándose en la confianza y la buena fé de estos bancos, a través de -

contratos de mandato, depósito o cualquier otro. 

La enumeraban en veintidos fracciones que enseguida analizar! 

mos: 

La administración de bienes muebles o inmuebles, aún los co-

rrespondientes a sucesiones, menores u otros incapacitados, ausentes o 

ignorados y concursos de acreedores; podían desempeñar el cargo de al

bacea general, albacea delegado, ejecutor testamentario, síndico o in

terventor en los juicios de concurso, intervenir como depositario, in

terventor y representante de ausentes o ignorados; suscribir por cuen

ta ajena acciones de sociedades mercantiles y bonos hipotecarios; po-

dían ejercer el cargo de representante común de obligacionistas o ten! 

dores de bonos, comisario de sociedades anónimas, consejo ~e vigilan-

cia en las sociedades en comandita; aceptar en depósito las acciones -



19. 

de suscriptores de acciones de sociedades mercantiles, al ser organiz! 

das, coordinadas o ampliar su capital; también el efectuar el pago de 

obligaciones, así como de su cancelaci6n o amortizaci6n; podían tener 

la representación en las asambleas de los tenedores de acciones y bo-

nos, y también tornar en depósito acciones de sociedades mercantiles P! 

ra la asistencia en las asambleas o pará el fiel desempeño de cargos -

de administración; el poseer y cU'jdar a nombre del acreedor, cosas o -

valores dados en prenda; declarar y pagar cualquier tipo de impuestos 

a nombre y por cuenta de los respectivos causantes; comprar y vender a 

comisión toda clase de valores; preparar la titulación de bienes inmu~ 

bles y dictaminar sobre su legalidad y formular avalúas. También po-

dían ejercitar por cuenta ajena todas las demás comisiones que se le -

diesen a los fiduciarios. 

ARTICULO 24°.- Los testadores, albaceas, herederos, ascendie.!!. 

tes en ejercicio de la patria potestad, tutores, depositarios, repre

sentantes de ausentes, síndicos, comisiones liquidadoras de concursos 

y jueces, eran quienes podían elegir a los bancos de fideicomiso para -

encomendar la administración de los bienes. 

ARTICULO 30º.- Las personas designadas en estos puesto podían 

encargarlos a ·favor de los bancos fiduciarios. 
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ARTICULO 82º.~ Los departamentos de fideicomiso, de ahorro y 

de depósito y descuento eran independientes.y autónomos entre sí y de

bían llevar su contabilidad especial, sin perjudicar la contabilidad -

general. 

ARTICULO 84°.- Debía enumerarse el orden de preferencia de --
.. . 

., 
los créditos a cargo de los bancos y jamás podía emitir por su propia 

cuenta bonos al portador o de circulación pública. 

c) Ley General de Instituciones de Crédito y Establecimientos -

Bancarios.- El 31 de agosto de 1926 quedó aprobada esta ley que fue P.!! 

blicada el 16 de noviembre de ese mismo año; abrogó a la anterior, la 

11Ley de Bancos de Fideicomiso de 1926 11
, bajo esta ley se celebraron los 

primeros fideicomisos (al menos los de garantía), y como señala Rodolfo 

Batiza 11 
••• Puede comprobarse con los libros respectivos del Registro -

Público de la Propiedad del Distrito Federal, en especial los correspo.!!. 

dientes al año de 1931. El primer fideicomiso registrado tiene fecha de 

8 de octubre de 1930, presentado al registro el 7 de marzo de 1931 e -

inscrito el 5 de junio del mismo año, cuyo fin consistía en la venta de 

inmuebles para cubrir créditos del fiduciario y de otros acreedores 11
• 

( 11). 

(11) Batiza, Rodolfo. Ob. Cit. P. 114 (cita a pie de Pág. Nº. 196) 
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Además agrega que aparte de este llegaron a inscribirse cuatro 

contratos de fideicomiso antes de que se promulgara la siguiente ley. 

d) Ley General de Instituciones de Crédito.- A continuación vere-

mos que esta ley de fecha 28 de junio de 1932 y publicada en el Diario 

Oficial al día siguiente señala en su Exposici6n de Motivos: "La ley de 

1926 introdujo en México, rompiendo la tradici6n, la institución juríd.:!. 

ca del fideicomiso. Evidentemente esta institución puede ser de muy -

grande utilidad para la actividad económica del país y está destinada -

probablemente a un grande (sic.) desarrollo; pero desgraciadamente la -

ley de 1926 no precisó el carácter substantivo de la institución y dejó 

por tanto, gran vaguedad de conceptos en torno de ella. Para que la -

institución pueda vivir y prosperar en nuestro medio, se requiere, en -

primer término, una definición clara de su contenido y de sus efectos, 

siendo esta definición materia de la Ley de Títulos y de Operaciones de 

Crédito y una reglamentación adecuada de las instituciones que actúan -

como fiduciarias. Quedará el fideicomiso concebido, como una afecta- -

ción patrimonial a un fin, cuyo logro se confía a las gestiones de un -

fiduciario, precisándose así la naturaleza y los efectos de ese instit_!¿, 

to que la ley actualmente en vigor concibe obscuramente como un mandato 

irrevocable. 
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Siguiendo en ello el precedente ya establecido en la ley actual, 

la nueva ley s5lo autoriza la constitución de fideicomisos, cuando el fj_ 

duciario es una--1nstitución especialmente sujeta a la vigilancia del Es

tado, y man ti e.ne todas las prohibiciones conducentes a impedí r que, con

tra nuestra tradición jurídica, el fideicomiso dé lugar a substituciones 

indebidas o a la constitución de patrimonios alejados del comercio jurí

dico normal. La nueva Ley conserva también, respecto a las institucio-

nes autorizadas para actuar como fiduciarias, la facultad de aceptar y -

desempeñar mandatos y comisiones de toda clase, de encargarse de alba- -

ceazgos, sindicaturas, tutelas, liquidaciones y, en general, de aceptar 

la administración de bienes y el ejercicio de derechos por cuenta de - ·

terceros. 

Destruye pues, la nueva ley toda confusión entre el fideicomiso 

y los actos de administración o de representación de terceros; pero, por 

la semejanza de funciones y para asegurar a las instituciones fiducia- -

rias un campo más amplio de acción las deja· autorizadas, como queda di-

cho, no sólo para encargarse de la ejecución de fideicomisos, sino para 

desempeñar todas las demás funciones enumeradas antes en términos gener.! 

1es 11 ( 12) 

(12) Vid. Oi11rio Oficial de 111 federación de 29 de junio de 1932. 
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C A P I T U L O I I 

MARCO LEGAL DEL FIDEICOMISO EN MEXICO 

Una vez mencionados el origen y evolución del fideicomiso en -

México, es preciso destacar la importancia de su encuadramiento y apli

cación legal para comprender su es.tructura, funcfonamienta, ejecución, - -

extinción y jerarquización, asociándolo con los propósitos y fines a -~ 

realizar por la institución fiduciaria en beneficio del fideicomitente 

y fideicomisario. 

Por ello se comentarán las disposiciones jurídicas que lo ri-

gen y que a mi parecer son las primordiales para su comprensión legal, 

exponiendo además las leyes y decretos que regulan como contratos, a -

los fideicomisos de gobierno, tema de la presente tesis. 

A) LEY GENERAL DE TITULOs·y OPERACIONES DE CREDITO DE 1932 

Esta ley se publicó en el Diario Oficia1 del 27 de agosto de -

1932, siendo el autor de dicho ordenamiento el licenciado Pablo Macedo, 

es preciso mencionar que es la ley que actualmente rige al fideicomiso, 

principalmente en el titulo segundo, capitulo V enmarcando a esta Instj_ 

tución y figura jurídica en cuanto a su constitución, objeto, estructu

ra, funcionamiento y extinción, estableciéndose como nonna fundamental 
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el que sea una operación bancaria, exclusivamente; es decir, debido a -

la solvencia de las Instituciones y Sociedades Nacionales de Crédito, -

éstas solamente actuarán como titulares de los bienes o derechos del fl 

deicomiso, existiendo ·una vigilancia sobre ellos por parte del Estado a 

través del establecimiento de las bases jurídicas necesarias para la -

aplicación extensiva de la citada figura jurídica. 

No obstante en el estudio de los fideicomisos públicos es de -

suma importancia señalar que la Ley qenera1 de Títulos y Operaciones de 

Crédito constituye la fuente general del fideicomiso y de ahí se despre_!! 

den las subsecuentes leyes para el funcionamiento y establecimiento de • 

los contratos de fideicomisos gubernamentales. 

TITULO SEGUNDO PE LAS OPERACIONES DE CREDITO 

CAPITULO v.- DEL FIDEICOMISO 

Artículo 346. Primeramente se manifiesta que el fideicomitente 

(aquella persona física o moral que tenga capacidad y facultades para -

disponer de ciertos bienes o derechos) debe hacer una declaración de vo

luntad en forma unilateral para asignar ciertos bienes a un propósito~ 

terminado y lícito bajo la custodia y entrega a una Institución fiducia

ria. 
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Artículo 347. El Patrimonio dado en fideicomiso estará legalme.!!. 

te constituido si se aplica a un fin determinado y lfcitq a pesar de que 

se designe o no fideicomisario. 

Artículo 348. El fideicomisario puede ser una persona física o 

una persona moral con la capacidad y facultades indispensables para poder 

aprovechar y disponer de los beneficios del fideicomiso. Este será seña

lado previamente por el fideicomitente, ya sea para que reciba simultánea 

o sucesivamente el apro\·e<:hamiento del patrimonio fideicomitido, pero s6-

lo a aquellos que se encuentren vivos o estén concebidos en el momento de 

la constitución del fideicomiso y segán el caso de la citada figura, que 

se otorguen los beneficios en vida del fideicomitente o hasta que se rea

lice la circunstancia de su muerte. 

Se señala además que al haber más de dos fideicomisarios a los -

cuales debe tomarse su parecer, si no se previó en el acta constitutiva -

del fideicomiso, respecto de los beneficios otorgados, el fallo se dará -

en cuanto a la mayoría de votos computados, si se efectúa un empate debe

rá detenninarse por el juez de primera instancia del lugar del domicilio 

de la institución fiduciaria. 
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Como nota primordial se hace mención que los fideicomisos - -

constituidos legalmente nunca podrán ser a favor de la institución fi

duciaria, puesto que·s6lo responde por la realizaci6n del fin estable

cido y la titularidad de los bienes o derechos fideicomitidos. 

ArtTculo 349.·· Cotno se mencionó en el artículo 346, el fidei

comitente es la persona que asigna ciertos bienes o derechos a un fin 

lfcito y determinado para establecer un fideicomiso; sin embargo este 

fideicomitente puede ser una persona física mayor de 18 años, con cap_! 

cidad 1egal y facultades menta1es necesarias para poder disponer de -

los bienes materiales o derechos que constituyan el patrimonio fideic.Q. 

mitido. Puede ser también una persona moral constituida de acuerdo a 

los ordenamientos legales vigentes, expresando su voluntad a través del 

acta constitutiva de los bienes fideicomitidos. Es más, las autoridades 

judiciales o las autoridades administrativas competentes pueden fonnar 

un fideicomiso para la guarda, custodia, conservación, administración, 

liquidación, reparto o enajenación de bienes o derechos correspondien

tes a esas autoridades o a las personas que ellas señalen como fideic.2_ 

mitentes. 

Artículo 350.· Só1o puede ser una Institución Nacional de Cré

dito debidamente autorizada para actuar como fiduciario, stguiendo los 

lineamientos establecidos por la Ley General de Instituciones de Crédi-
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to, a la que se le encomendará la realización del fin establecido en el 

acto constitutivo del fideicomiso y se le atribuye como titular del pa

trimonio fideicomitido. 

Si al estab1ecerse el fideicomiso no se hiciera mención de la 

institución fid~ciaria encargada de la titularidad de los bienes o der! 

chas fideicomitidos se establecerá a la indicada por el fideicomisario 

como legal, o bien la señalada y áutorizada por el juez de primera ins

tancia en donqe se ubique el patrimonio fiduciario. 

Además el fideicomitente es quien ordinariamente designa a la -

institución o instituciones fiduciarias para que actúen en forma conjun

ta o se substituyan unas por las renuncias de las otras indicándose la -

forma, las circunstancias y el orden de esas substituciones. Sin embargo, 

si la institución fiduciaria no acepta la titularidad de un fideicomiso 

o porque renuncia o es removido su cargo, se debe nombrar a otra inst.i. 

tuci6n para que se le substituya, pero si noselogra dicho reemplazo, se -

dará por tennihado el fideicomiso. 

Articulo 351. El fideicomiso se constituirá sobre bienes y derechos - -

ciertos, determinados dentro del comercio,muebles o inmuebles, enajena

bles, presentes o futuros, siempre y cuando no sean personales de su ti

tular en sentido estricto. De tal manera, los bienes fideicomitidos se 
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se afectarán al fin designado ejerciéndose los derechos y acciones -

que se refieren solamente a dicho fin, con excepción de los reservados 

por e1 fideicomitente, los que se qeriven del fideicomiso mismo o los 

adquiridos legalmente por medio de tales bienes previamente al establ~ 

cimiento del fideicomiso, ya sea por el fideicomisario o por terceros. 

Por último, se prevee la posibilidad de querer utilizar esta 

figura jur1dica en fonna fraudulenta, ya que modifica toda acción que -

perjudique a terceros, los cuales podrán demandar la nulidad de estos -

contratos por haberse establecido en circunstancias con caracterf sticas 

de dolo, engaño y mala fé. 

Artículo 352. ·La Ley establece la posibilidad de que la cons

titución del fideicomiso sea una declaración unilateral de voluntad del 

fideicomitente, ya sea por un acto inter vivos o post mortem {testamen

tario), que se constituye por escrito y transmite derechos o propiedad 

de los bienes fideicomitidos, por lo que es un contrato de naturaleza -

bancaria. 

Articulo 353.· Como se mencionó anterionnente en el articulo -

351, los bienes fideicomitidos pueden ser muebles o inmuebles, pero en 

el caso <te recaer el fideicomiso sobre bienes inmuebles, siempre se - • 

constituirá en escritura pQb1ica y se inscribirá en el Registro Público 

de la Propiedad del lugar donde se encuentran los bienes inmuebles fi--
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deicomitidos y surtirá sus efectos contra terceros desde la fecha de -

la inscripción en el Registro Público de la Propiedad, en su caso. 

Articulo 354. Cuando el fideicomiso recae sobre bienes mue

bles se oonstitt.iiráen un escrito privado y surtirá sus efectos contra 

terceros a partir del cumplimiento de los requisitos que se mencionan 

a continuación: 

a] Si es_ un título de crédito con 1a característica de no -

negociable, desde e1 momento en que el fideicomiso se notifica al deu

dor. 

bJ Si es un título nominativo. bastará que se endosen a la -

institución fiduciaria, registrándose en los anales del emisor, queda.!!. 

do el fideicomiso constituido por escrito. 

c] Si es un titulo al portador o una cosa corpórea, el fidei 

comiso se constituye desde el momento en que se encuentran en poder de 

la institución fiduciaria y por escrito. 

Artículo 355. El fideicomisario es el beneficiario de los -

aprovechamientos otorgados y canalizados por la constitución del fidej_ 

comiso, por lo que además de los derechos que tiene como destinatario 

del objeto material del patrimonio fiduciario, debe requerir el cumplj_ 

miento de la institución fiduciaria, el señalar si los actos obrados -

por ésta son válidos, en su contra o de mala fé, o porque haya abusa-
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do de las facultades otorgadas en el acta· constitutiva del fideicomiso; 

es decir, puede pedir cuentas al fiduciario exigiéndole el exacto cum-

plimiento de su funci9n y, por ende y cuando sea procedente el perse- -

guir y restituir los bienes al patrim.onio fiduciario que hayan salido· 

de él pudiendo pedir hasta la remoci5n del fiduciario. (El fideicomis~ 

rio sólo tiene acciones personales). 

Además, como nota cabe mencionar que el fideicomisario puede 

no ser determinado o no ser capaz y los derechos de exigencia de cumplj_ 

miento exacto del deber por parte de la institución fiduciaria se debe

rán ejercer por la persona que ejerza la patria potestad, la tutela o -

por el ministerio público, según el caso particular de que se trate. 

Artfculo 356. La institución fiduciaria siempre es un banco . . 

el cual tiene que ejercer las acciones y los derechos necesarios para -

la tutela y buen desarrollo del fideicomiso, excepto cuando haya limit! 

ciones establecidas en el acto constitutivo. Sin embargo, dicha insti

tución fiduciaria puede renunciar a su cargo por causa grave que se el! 

sifique por el juez de primera instancia del domicilio donde se ubique 

dicho fideicomiso, ya que es menester del fiduciario el responder del -

buen manejo como un buen padre de familia siendo responsable de los ac

tos que se rea1 icen y las pérdidas que en consecuencfa ocurran. Por -

el lo, la tesis de la ley de que a pesar de que el fideicomiso se const.i 

tuye por la declaración unilateral de voluntad del fideicomitente, como 
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la aceptación es voluntaria, ninguna instituci6n fiduciaria puede ser -

obligada a aceptar la responsabilidad de un fideicomiso contra su volu.!!. 

tad y renunciar a su cargo. 

Artfculo 357, Una vez constituído el fideicomiso y habiendo -

desarro11ado su función y fin esenciales, puede extinguirse por una de -

las siguientes causas: 

·a] Al haberse concluido el fin por e1 cual se estableci6 dicho 

fideicomiso. 

b] Por serde realización impostb1e el fin indicado. 

c] Porque no se realiza ni cumple la condición suspensiva de -

la cual depende el fin del fideic~ttiso o por no haberse efectuado en el 

plazo señalado en el acto constitutivo del mismo o dentro del plazo de -

veinte años después de su constitución legal. 

d] Porque se haya cumplido la condición resolutoria de la cual 

dependfa. 
e 

e] Por acuerdo mutuo en fonna expresa entre el fideicomitente 

y el fideicomisario. 

f] Por la revocación del fideicomitente siempre que se haya r~ 

servado ese derecho al constituirse e1 fideicomiso. 

g] Cuando no acepte la institución fiduciaria el cargo o por -

renuncia y no haya posibilidad de substituirla, cesará el fideicomiso. 
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Articulo 358. Una vez cesado el fideicomiso todos los bienes 

y derechos que estaban a cargo de la institución fiduciaria serán devuel 

tos al fideicomitente o a sus herederos o beneficiarios; si es sobre bi~ 

nes inmuebles o derechos reales, la institución fiduciaria debe plasmar

lo en el documento constituttvo de1 fideicomiso e inscribirlo en el Re-

gistro Púb1ico de la Propiedad correspondfente al lugar en que se hayan 

asentado los bienes inmuebles fideicomitidos. 

ArtTculo 359. Este arttculo señala cuales son los fideicomi-

sos no permitidos por la ley, siendo tres de importancia: 

al Los Fideicomisos secretos porque no se sabe cual es su fin, 

ni quienes son sus beneficiarios, ni como serán administrados por la in~ 

tituci6n fiduciaria, ni si fueron inscritos ya en escrito público ante 

el Registro Público de la Propiedad o pasados ante la fé de Notario Pú-

blica mediante escritura pública, si se trata de bienes inmuebles. 

b] fideicOlTlisos en los que se otorguen los aprovechamientos, 

en forma sucesiva. a personas falleciqas y que deben ser substituidas, -

pues 1os ftdeicomisos só1o se establecen por un acto entre vivos o las -

concebiqas o por un acto post mortem y 1a substitución puede llevarse a 

efecto. 

e] Los fi.deicomisos con un plazo mayor de 30 años si el bene

ficiario o fideicomisario es una persona moral no del orden público o de 

una institución de caridad. No obstante, si podrán ser de un plazo ma--

1 
.j 
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yor de 30 años cuando el objeto y prop6sito sea el mantenimiento de mu

seos que no te~gan fin de lucro; es más, pueden exceder de ese tiempo -

cuando sus fines sean netamente altruistas. 

6). · ·tEY GENERAL.OE.INSTITUCIONES·oE·cREDITO·y·oRGANIZACIONES AUXI-

·tIARES DE 1941~ 

Esta ley publicada en el·Oiario Oficial de la Federaci6n el 31 

de mayo de 1941, regula en el capítulo VI del título II las operaciones 

fiduciarias que realizan las instituciones de crédito concesionadas por 

el Gobierno federal a tra~és de la Secretaria de Hacienda y Crédito Pú-

bl ico. 

A raíz de 1a nacionalización de la Banca el lº. de septiembre 

de 1982 y las subsiguientes reformas al art1cu1o 28 constitucional, el 

servicio público de Banca y Crédito dejó de ser concesionado a los part_i 

cu1ares, prestándo1o directamente el Gobierno federal. 

No obstante la modificación de1 régimen jurf dico de la Banca -

de acuerdo al art1cu1o 3°. de la Ley Reglamentaria del Servicio Público 

de Banca y Crédito, publicada en el Oiario Oficial de 31 de diciembre de 

1982, a las Sociedades Nacionales de Crédito les será aplicable en lo -

conducente en cuanto no se opongan a dicha ley, los preceptos estableci-
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dos en los títulos Primero, Segundo capTtulo VI y VII de la Ley General 

de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, así como los -

títulos Cuarto y Qui~to. 

En virtud qe lo anterior• creo conveniente comentar los artíc! 

los relativos a las operaciones fiduciarias de dicho ordenamiento jurídi

co, las cua,es regulan a esta figura jurídica en sus artículos 44 al 46 

bis. 

. ·cAPITULO.VI.- DE LAS.OPERACIONES.PIOUCIARIAS. 

Artículo 44. · Las instituciones crediticias con concesión para 

ejercer operaciones fiduciarias podrán realizar confonne a la ley, fun-

ciones de administración de fideicomisos o para administrar bienes inmu~ 

bles no rústicos, así como la distribución del patrimonio entre herede-

ros, legatarios acreedores o para pagar una deuda o garantizar la misma, 

cumplir con los productos o la finca misma sin exceder el plazo de 2 - -

años en cuanto a la adquisici?n.de la misma. 

Artículo 45. · Las instituciones de crédito a través de sus fi

duciarios realizarán acÜl(idades siguiendo los ordenamientos que se est~ 

b1ecen a continuación~ 

1]. Contar con el capital mínimo señalado por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. 

2]. Las responsabilidades del capital serán proporcionales, si 

guiendo las reglas siguientes: 
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a). En 1as operaciones de instituciones nacionales de crédito que 

constituyan fideicomisos de gobierno o en actos de testificación de si

tuaciones jur1dicas o en inspección, s1.1pervisión y vigilancia de empre

sas en su contabilidad o en las sociedades y sus libros de contabilidad 

que no tengan ninguna cesión de bienes o de derechos a alguna de las -

instituciones de cr~dito, ni tampoco de administración de bienes o der! 

chos, ni de fondos, rentas o productos, puesto que no se calcularan pa

ra dichas operaciones fiduciarias, ni actos de vigilancia de las empre

sas o sociedades. 

b). El maximo de la suma de responsabilidades contraídas será de 

40 veces 1a cantidad de capital pagado y reservas de capital respecto -

de 1as operaciones de mandato, custodia, administración, comisión o pe.r. 

cepción de bienes que se liquidarán al haberse efectuado un proceso ju

dicia1. 

e). Si la instit1.1ción titular para realizar actividades de fideic..Q. 

miso con fin determinado o de la recepción del importe por la realiza- -

ci6n de bi.enes diversos y cuya liquidación no fonne parte de un proceso 

judicial, o de la emisi~n de certificados de participación de valores,~ 

t~tulos o bienes, no puede ser el importe de las responsabilidades com-

prometidas superior de 30 veces el capital pagado y de las reservas de·

capital. 

Sin embargo, 1a Secretaria de Hacienda y Crédito Público con-~ 

juntamente con la opinión del Banco de México puede aumentar los pareen-
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tajes señalados en los incisos b) y e) hasta un 5Ó%, según las respon·sa

b1lidades calculadas; pero ello no significa que e1 importe de las res-

ponsabilidades puedan exceder la suma total del capital pagado y de las 

reservas de capital, multiplicados éstos por los coeficientes correspon

dientes. 

3] El dinero, valores, bienes o derechos que se den a las fi

duciarias deben estar inscritos y registrados en su contabilidad y cont_! 

bilidad especial a1 abrirse un contrato de fideicomiso, comisión, manda

to, administración o custodia; también los incrementos o cancelaciones -

efectuados por gastos o productos~ teniendo que coincidir los saldos de 

la contabi1idad con los de las contabilidades especiales de los organis

mos fiduciarios. Además que los bienes afectados.en.fideicomiso por ma_!! 

dato, comisión y custodia, sólo tienen las responsabilidades derivadas -

por esos contratos o contra tercero. 

4] Se designarán uno o más funcionarios para el desempeño de 

las actividades y facultades cte las operaciones fiduciarias y las insti

tuciones de crédito por conducto de sus fi duci arias responden d·i rect.a e 

ilimitadamente de lo realizado por esos funcionarios pero sin perjuicio 

de las responsabilidades civiles o penales en las que incurriesen perso

nalmente. No obstante, la Comistón Nacional Bancaria podrá rechazar la 

postulación de los funcionarios o removerlos para substituirlos por - -

otros. 



37. 

la protocolización del acta con el nomb~amiento por el consejo 

o por el testimonio del poder general otorgado por la fiduciaria del fu.!l 

cionario designado, es suficiente para la acreditación de su personali-

dad como ta1, sin importar que se mencione el negocio que representen. 

También si se ha designado fideicomisario, las reformas a el -

acto constitutivo del fideicomiso de su aprobación pudiendo señalarse -

previamente p~r los fideicomitentes un Comité Técnico o de distribución 

de fondos, así como establecer las bases y las reglas para su funciona-

miento y cuales facultades se les otorgarán, puesto que si este ·comité -

funciona, la fiduciaria actuará de acuerdo a los dictámenes o acuerdos -

del mismo, liberándose .de cualquier responsabilidad. 

5] Si la institución· fiduciaria hubtese emitido certificados 

de participación de títulos, valores o de bienes, será como otorgar una 

parte alícuota de los bienes o del valor neto que resultare de la venta 

o de la liquidación, siendo únicamente responsable de la legitimidad del 

crédito o de la existencia de los bienes, haciéndose constar en dichos 

certificados. 

6] En las operaciones de adquisición o sustitución de bienes 

o derechos, o en inversión de fondos líquidos o de dinero, la institu- -

ción fiduciaria seguirá exactamente lo indicado por el fideicornitente, -

el mandante o el comitente. Si esas instrucciones del fideicomiso, del 

mandato o de la comisión no fuesen bien determinadas o se hubiere dejado 

a discreción de la institución fiduciaria, las inversiones se efectuarán 
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en los menores plazos posibles y en los valores señalados por el Banco 

de México, debiendo notifi~arse y registrarse para ser válidos. 

Si se constituyeron fideicomisos, mandatos o comisiones cuyos 

fondos sirvan para otorgar créditos pero no concordaran con los ordena

mientos genera1es del Banco de México, en cuanto a la selecci6n del eré 

dito y del depósito legal, las instituciones fiduciarias tienen la posj_ 

bilidad de no aceptar el cumplimtento de esos fideicomisos, mandatos o 

comisiones; así como tampoco pueden aceptar instrucciones posteriores a 

la celebración del contrato de fideicomiso si no se autorizan, ni se -

ajustan a las disposiciones del Banco de México. 

7] La institución fiduciaria debe invertir todas aquellas -

percepciones o fondos líquidos disponibles que no tuviesen un fin deter. 

minado, ya fuese por un contrato de fideicomiso, de mandato o de comi-

sión, en los valores determinados por el Banco de México a corto plazo, 

debiendo notificarse si se efectuó, el cómo y el porqué, si no se invir. 

tiesen, deben encontrarse en la caja o en depósito de cuenta especial -

del Banco de México. 

8] Todas aquellas operaciones de compra-venta de títulos o V! 

lores, de divisas extranjeras, de mercancías o de bienes controlados por 

el mercado regular organizado que no tuviesen tipos de cotización ni fe

cha para realizarse se efectuarán en las 48 horas siguientes a la fecha 

en que alguna de esas operaciones fue encomendada o desde el momento en 

que se dispuso de los bienes. De no ser posible su realización en el --
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plazo de 48 horas, se harán en el ténnino más corto posible. Si hubiese 

ocurrido una modificación que perjudicará al cliente representado en un 

10% del valor de los bienes; la institución fiduciaria deberá solicitar 

de inmediato la notificación o rectificación de las instrucciones dadas; 

a menos que fuese imposible el cambi.o de instrucciones por la naturaleza 

y objeto mismo del fi.dei.co111iso o porque se hubiese dispensado esa oblig_! 

ción en fonna expresa, o porque la institución juzgara que una demora en 

la realización de esas compraventas pudiera ocasionar mayores y graves -

consecuencias. 

9J La institución fiduciaria al cumplir con recoger las ven-

tas, frutos o productos de liquidación,dete nd:íficaral ñdeicanisario den 

tro de las 48 horas siguientes a los cobros realizados. Del mismo modo, 

debe avisar de toda clase de inversiones, adquisiciones o sustituciones 

de bienes en las 48 horas siguientes a su realización, manifestando como 

pueden identificarse los bienes adquiridos. Por excepción, si por la n2_ 

turaleza misma del. fideicomiso o por así haberlo dispuesto en forma ex-

presa el fideicomitente, el mandante o el comitente no se harfa dicha no 

tificaci6n, pero la institución fiduciaria debe inscribir la operación -

con los detalles necesarios en su registro especial foliado y sellado, -

que será secreto y se ejecutar~ en el término de 48 horas siguientes a -

la realización de los cobros. 
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10] La Comisión Nacional Bancaria y de Seguros es la única que 

podrá solicitar infonnaci6n sobre las operaciones de inversión, compra-

venta o de percepción de ventas o frutos, ya que éstas son consideradas -

como operaciones que deben guardar secreto bancario; si hay violación de 

ese secreto, ya en juicio o reclamaciones legales ante tribunales por el 

fideicomitente o por el ffdeicomisario, por el mandante o por el comiten

te en contra de la institución fiduciaria o vi·ceversa, se constituirá a -

la fiduciaria como responsable civil, por todos los daños y perjuicios -

ocasionados. 

11] El acto constitutivo del fideicomiso, del mandato o de la 

comisión o sus modificaciones expresarán qué facultades y actividades C.Q. 

rresponden expresamente a la institución fiduciaria, así como qué facul

tades corresponden a los representantes o agentes locales en la gestión 

de bienes. 

12] Se responde civilmente por los daños y perjuicios ocasiona 

les por negligencia en el cumplimiento de las condiciones determinadas -

en el contrato de fideicomiso, de mandato o de comisión o en la ley, o -

por el mal uso de los bienes fideicomitidos o sus frutos o productos, o 

por cualquier otro acto culposo en el cumplimiento exacto de lo aceptado 

por la institucí6n fiduciaria, debiendo ésta responder con su capital, -

reservasY beneficios no distribuidos. Sin embargo, no hay perjuicio de 

la responsabilidad penal por parte de la institución fiduciaria si en ~

esa incurren gerentes o funcionarios de la institución, ya sea porque --
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ejecu~:""Jn actos o abandono culposo ae sus ~eberes o porque los miembros 

del c.:i::-;ajo de administración o ctirectores consientan en dejar cte efec-

tuar :.::;;:s culposos por negligencia grave originando e1 surgimiento de -

la ri:s;:i:•"'.sabi1 idad pena1 para el-los en su persona y no en la insti.tución 

f .d . ' 1 UCH:!'H. 

13] Todo el capita1 y las reser'i(as de capital de les fiducia

rios det=~ encontrarse invertidos en la moneda circulante, en depósitos 

a 1a ,-ü~ o en depósitos a plazo en el aanco de Méx·ico o en bancos de -

depósi~o. siendo estos valores aceptados y autorizados por la Comisión -

Naciona1 :: • .: Valores o ya sea en inmuebles, mobiliario o gastos de consti 

tución y c·r,ganizacHin o simi1ares. 

~aspecto al mobiliario y a 1os inmuebles de las oficinas de la 

instit1Jc"i!1~ fiduciaria y el total de 1as acciones de Sociedades inverti

dos para J? adquisición de propiedades y 1a administración de edificios, 

aQn cuan:i::; 71! institución fiduciaria se establezca en alguno de los edi

ficios de s; propiedad, previa autorización de la Secretaría de Hacienda 

y Crédit.:l ?~~1ico, no pueden exceder del 40% del capital pagado y de las 

reservas j~ :apital de la institución de crédito y fiduciaria respectiva. . . 

::.r; cuanto al cobro por gastos de admi ni straci 6n se establece -

que no pue.:i: ::xcecter del 5% del capital pagado y reservas de capital. 

~:i ::ueqe exceder d~l capital mTnimo, previsto por la ley y· au

torizado po'."' h Secret~rfa de Hacienda ni sobre el excedente del capital 
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pagado y reservas ~e c~pital-de la institución fiduciaria ni del 50%.del 

capita1 pagado el i(llflorte total de las inversiones en acciones de insti

tuciones de crédtto u organizaci.ones auxiliares, tampoco la inversión en . ' 

una institución de crédito o en una organización auxiliar puede ser sup~ . . 

rior del 15% de1 capital pagado de.1a institución tenedora. 

14] No forman parte de la institución de crédito y fiduciaria 

todos aque11os empleados que realicen y desempeñen actividades en fidei

·comisos, mandatos o comisiones_contratados por 1os mismos, se consideran 

como personal a1. servicio directo de esos contratos aceptados por la fi

duciaria, en el caso del fideicomiso, ctel patrimonio fídeicomitido. Sin 

anbargo, si tuviesen que ejercitar algOn derecho por verse perjudicados 

en cuanto a sus labores, serán ejecutados contra la institución fiducia

ria, y si se emite alguna reso1ución por autoridad competente, la insti

tucHin cumplirá aunque se afecte en la medida que sea necesario los bie-

nes dé1 fideicomiso. 

15] Conforme a la Ley del Impuesto sobre la Renta y su Regla

mento y demás leyes aplicables, si se diera el caso, las instituciones 

fiduciarias están obligadas a retener y pagar los impuestos respectivos 

y a checar 1a cancelación de timbres en los recibos que se hubiesen ex

pedido. 

16] En operaciones fi<tucia, rt~s estab 1 eci das por el Gobierno -

Federal a través de instituciones nacionales de crédito, o que el mismo 
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Gobierno dec.l are constituidos como fideicomisos de interés públ.i 

co por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público no se 

aplica el plazo de 30 años como máximo de duración, pues son conside

rados estos contratos como apoyo para el desarrollo del país. 

Artículo 45 bis.· Al Banco de México se le conc~ 

de en este artículo la facultad de señalar cual será el máximo que d~ 

ben recibir las instituciones de crédito por concepto de percepciones 

una vez realizadas sus funciones como fiduciarias, mandatos y/o comi

sionistas, así como detenninar los intereses y demás cargos en las 

operaciones de cr~dito que se abstuviesen de aceptar. 

Artículo 46. Dentro de las diferentes activid~ 

des y facultades encomendadas a las instituciones fiduciarias cabe -

mencionarse lo que les está prohibido confonne a derecho: 

1). Efectuar cualquier tipo de operaciones por cuenta pro-

pia, a excepción de aquellas que realice c9n su capital, así como las 

necesarias para cumplir con actividades propias de su administración. 

2). Contestar por el incumplimiento de los deudores a los 

fideicomitentes, comitentes o mandantes, ya sea por los créditos oto.r: 

gados o por los emitidos, o por los valores adquiridos, a menos que -

sea por culpa de ellos s·iguiendo lo señalado por el artículo 356 de -

la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito o por la garantía 

de lo ganado por rendimientos de los fondos invertidos. 
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Una vez terminado el contrato de fideicomiso, de mandato o 

de comisi6n con otorgamiento de créditos, debe liquidarse todo por -

los deudores, de no ser asf la instituci6n fiduciaria transferir~ to

dos los créditos al fideicomitente o al fideicomisario, o al mandante, 

o al comitente pero sin cubrir el importe de las deudas (Pacto en CO.!!. 

trario a lo expuesto previamente no produce efecto legal alguno). 

Lo expuesto por esta fracción se inserta en forma evidente 

en los contratos de fideicomiso, mandato o comisión, as1 como la manj_ 

festaci6n escrita por parte de la institución fiduciaria de que se -

asentó en el contenido del contrato a personas que dieron bienes para 

ser .invertidos en fonna inequfvoca. 

3). Realizar transacciones con los otros departamentos de la 

misma institución fiduciaria, sólo la Secretaría de Hacienda y Crédito 

PGblico, a través de acuerdos generales, puede da~ la autorización pa

ra que se llevaren a cabo ciertas operaciones o transacciones. 

4). El uso de valores o fondos de los fideicomisos, mandatos 

o comisiones por sus delegados fiduciarios para efectuar transacciones 

en las que ellos figuren como deudores, usar los fondos o valores los 

miembros del consejo de administraci6n (propietarios y suplentes) en 

funciones o no del fideicomiso, del mandato o de comisi6n, el tenedor 

de acciones que tengan la posesión mayoritaria en las asambleas de la 

institución; los gerentes generales o directores generales; los comis!_ 

rios propietarios y suplentes en función o no; los miembros de comité 
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técnico del fideicomiso correspondiente; los auditores externos de la 

institución fiduciaria; los ascendientes o descendientes en primer -

grado o los cónyuges de las personas mencionadas, o las sociedades -

en que tengan mayoría alguna en las asambleas o varias de esas perso

nas o las instituciones propias. 

5). El celebrar contratos de fideicomiso con el propósito -

del pago regular de cuotas destinadas a pagar el precio de compra de 

una casa habitación o el celebrar contratos de fideicomisos con empr~ 

sas constructoras con el fin de vender casas en plazos o con pagos ª.!!. 

ticipados para integrar las garantías. 

6). Trasladar los valores o los crédit.os de operaciones que 

impliquen adquisición o sustitución de biene? o derechos de inversión 

de dinero o de fondos líquidos a otro fideicomiso, mandato o comisión 

administrado por la misma institución fiduciaria, a menos que se tra

te del mismo fideicomitente, mandante o comitente. 

CAPITULO VIL DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MUL TIPLE 

Artículo 46 bis. l. las instituciones o sociedades con con

cesión para ejercitar la banca múltiple pueden realizar Qnicamente -

las actividades que se mencionan: 

a). Recibir el depósito de valores o títulos y, en general 

el comercio, custodia o administración de los mismos. 

b). Ejercitar las operaciones fiduciarias confonne a dere--

cho. 
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Artículo 46 bis 7. las instituciones de banca múltiple al -

practicar operaciones fiduciarias de acuerdo a las reglas especiales 

que a continuación se señalan: 

1) Afectar en la realización de las actividades el capital 

pagado y las reservas de capital .debiendo observar las proporciones -

de responsabilidades que se rigen por el artículo 45 fracción II de -

esta ley. 

2) la práctica de fideicomisos, mandatos o comi.sionesy el -

cumplimiento de operaciones fiduciarias no puede implicar operaciones 

con las propias instituciones. La Secretaría de Hacienda y Crédito -

Público podrá autorizar a través de convenios generales la ejecución 

de detenninadas operaciones. 

3) No podrá aplicarse lo establecido en los artículos 45, -

fracciones I y III y 46, fracciones I y III de esta ley. 

TITULO III. DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 91 bis.· las instituciones crediticias y las orga

nizaciones auxiliares ejercitan sus facultades y cumplen sus fines -

con· la representación de uno o más funcionarios designados a ese efe.s, 

to y de los cuales responde directa e ilimitadamente la propia insti

tución u organización, sin tener nada que ver en cuanto a las respon

sabilidades civiles o penales que ellos ocasionen. Así. la Comisión -

Nacional Bancaria y de Seguros podrá acordar en cualquier momento el 

remover o suspender a miembros del consejo de administraci6n,a comis~ 
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rios,a directores, a gerentesy a funcionarios que por su firma obli-

guen a responsabilizarse a la institución de crédito, si considera que 

carecen de la suficiente calidad moral y técnica para el exacto cumplj_ 

miento en la vigilancia y administración de dicha institución, pero -

sin dejar de otorgar el derecho de ser oído al interesado en primer -

término y al representante de la institución. 

Los fallos de remoción o suspensión se apelarán ante la Se-

cretaría de Hacienda en los 15 días siguientes a partir del día en que 

se notificó, pudiendo esa Secretaría revocar, confirmar o modificar la 

sentencia recurrida llevando al efecto la audiencia de las partes en -

conflicto. 

Artículo 135. En la realización de contratos concf'icionales 

las instituciones fiduciarias actúan como representantes en común de -

las partes interesadas, pero si tuviesen el goce de detenninar que las 

condiciones pactadas son suficientes para cumplir con los requisitos -

de esos contratos sólo estarán obligadas a actuar como un buen padre -

de familia y aconsejarlo en fonna ordinaria sobre el asunto. 

Artículo 137. Las instituciones fiduciarias pueden renunciar 

y rechazar su cargo en un contrato de fideicomiso si existiesen causas 

graves tales como: 

a) Que el fideicomiso no obtenga o rechaza obtener las pres

taciones, beneficios o bienes que se establecieran en el acta constit)! 

tiva del mismo contrato de fideicomiso. 
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b) Que el fideicomitente, beneficiarios o fideicomisarios 

no paguen las compensaciones acordadas a favor de la institución f..:!. 

duciaria. 

c) Que los derechos o los bienes fideicomitidos no rindan 

las ganancias o los productos necesarios para cubrir las compensaci.Q. 

nes estipuladas. 

Artículo 138. Al ser solicitada la rendición de cuentas -

de la gestión por la institución fiduciaria y no se lleven a cabo en 

el término de 15 días; o cuando se haya declarado en sentencia ejec.!!_ 

toria como culpable de las pérdidas o disminuciones de los bienes -~ 

fideicomitidos; o como responsable de las pérdidas o disminuciones -

del patrimonio fideicomitido debido a negligencia grave, se procede

rá de inmediato a la remoción de dicha institución fiduciaria. 

Para exigir la responsabilidad de las instituciones fidu-

ciarias y la de su remoción, se deberán solicitar por el fideicornisa 

ria o su representante legal o, a falta de ellas, por el ministerio 

público, sin que signifique que el fideicomitente no pueda reservar

se esa facultad estipulándose en el acta constitutiva del fideicomi

so o por las reformas que se llevan a cabo y se hayan autorizado por 

la Secretaría de Hacienda para ejecutar esa acción de remoción o de 

rendición de responsabilidades y cuentas. 

En cuanto a la renuncia o a la remoción de una institución 

fiduciaria, se deberá seguir lo expresado por la Ley General de Títu

los y Operaciones de Crédito de nombrar a otra institución fiduciaria 

para que desempeñe el cargo de la anterior. 
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Artículo 153 bis. Si se quebrantan alguna de las disposi

ciones prohibitivas o se incumple en más de una de las obligaciones 

de los artículos 17 fracción XV; 46 bis 10 fracción ~I; 22; 33, fra.f_ 

ción XIII; 39, fracción VII; 43, fracción IV; y 49, se penará con -

cárcel de dos a diez años a quienes ocasionen alguna de esas viola-

cienes. Del mismo modo, a cualquiera que celebre un negocio con la 

institución de crédito y viole las prohibiciones o los incumplimien

tos de las obligaciones mencionadas se les sancionará penalmente de 

acuerdo a lo asentado en este articulo. 

Después de comentar en fonna primordial la Ley General de 

Títulos y Operaciones de Crédito y la Ley General de Instituciones -

de Crédito y Organizaciones Auxiliares podría deducirse que el marco 

legal del fideicomiso ha sido estructurado en fonna precaria en nue~ 

tro régimen legal, ya que en los ordenamientos que mencionamos ante

rionnente, la Ley General-de Títulos y Operaciones de Crédito loco.!!. 

templan en sólo 14 artículos y la Ley General de Instituciones de -

Crédito y Organizaciones Auxiliares lo encuadra en nueve, siendo los 

que lo estudian en fonna metódica. 

Ahora bien, cabe mencionar que el Congreso de la Unión está 

facultada para legislar en materia de comercio en nuestro país, ya -

que el artículo 73 fracción X de la Constitución Política de los Est_! 

dos Unidos Mexicanos lo establece así. 

El fideicomiso se considera un acto absolutamente mercantil 

e independiente de cualquier otra causa y se apega a lo establecido -



50. 

por el Derecho Mercantil, el cual dado el desarrollo que ha tenido, to

ma como base los actos de comercio, por lo que a continuaci6n analizar~ 

mos otras disposiciones jurídicas y administrativas que regulan a esta 

figura jurídica. 

CODIGO DE COMERCIO 

Artl'culo 1°; Establece que éste sólo será aplicable a los ac

tos de comercio. 

Artículo 2º; El Código de Comercio es de apljcación federal -

y al decirnos este artículo que a falta de disposiciones de este orden_! 

miento, serán aplicables a los actos de comercio, los del Derecho Común, 

y al no existir un ordenamiento civil federal, la expresión de "Derecho 

Común" se refiere al Derecho Civil Local. 

Artículo 4°; Toda persona que con establecimiento fijo o sin 

él, aún en fonna accidental efectúe operación de comercio; aún sin ser 

en derecho comerciantes quedan sujetos a las leyes mercantiles; los l_! 

bradores y fabricantes y todo aquel que tenga un almacén o tienda en -

alguna población en donde venda los productos de su finca o de produc

tos elaborados de su industria o trabajo serán considerados comercian

tes, si no han hecho alteraciones al venderlos, en lo relativo a su al 

macén o tienda. 

Artículo 5°; La persona que es capaz para contratar y obli-

garse y a quienes las leyes comunes no prohiben expresamente la activi 

dad del comercio tienen capacidad legal para ejercer el mismo. 
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Artículo 13; Los extranjeros podrán ejecutar actos de comer-

cio, si los tratados con sus respectivas naciones lo han establecido -

así y si las leyes que arreglen los derechos y obligaciones de los mis

mos lo penniten. 

Artículo 14; Se sujetarán al Código de Comercio y demás leyes 

del país los extranjeros comerciantes que efectúen actos de comercio; -

en todos los actos comerciales que participen. 

Artículo 15; Todas las sociedades constituidas legalmente en 

el ~xtranjero que se instalen en nuestro país o tengan en el mismo alg_I! 

na agencia o sucursal, pueden realizar el comercio apegándose a las - -

prescripciones especiales de este ordenamiento jurídico a lo relaciona

do con el establecimiento de sus negocios dentro del país, sus operaci..Q. 

nes mercantiles y sujetándose a la jurisdicción de los tribunales de la 

nación. 

En relación con su capacidad para contratar, se someterán a -

las dfsposiciones del artl'culo correspondiente del título de "Socieda-

des Extranjeras". 

Artículo 16; Todos los comerciantes, están ccxnprometidos en -

forma forzosa a: 

l. Publicar por conducto de la prensa, su calidad mercantil, 

sus circunstancias esenciales y las modificaciones que adopte, en su -

oportunidad. 
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2. Inscribir en el Registro Público del Comercio los documen

tos cuyo texto y autenticidad deben de ser evidente. 

3. Seguir un orden estricto y homogéneo de cuenta y razón. 

4. Conservar la correspondencia que tenga conexión con el gi

ro del negociante. 

Artículo 17; Los negociantes tienen la obligación de: 

l. Notificar la inaguración del establecimiento o despacho -

de su propiedad, por medio de una notificación dirigida a los negocian

tes de las plazas en que tengan domicilio, sucursales, relaciones o co

rresponsales mercantiles, con los siguientes datos: el nombre y finna -

de la persona encargada de su administración; en caso de haber compañía, 

su naturaleza, el nombre del gerente o gerentes, la razón o denomina- -

ción social, la persona o personas para utilizar una u otra, y la deno

minación de las casas sucursales o agencias si las hay. 

2. Dar aviso, por conducto también de una notificación, de las 

modificaciones que tenga cualquiera de las causas aludidas anteriormente. 

3. Publicar en el periódico oficial, y en su caso en algún -

otro, las notificaciones o circulares que emitan, asf como el estado de 

liquidación y la clausura del despacho o establecimiento. 

Artículo 18; El Registro de Comercio se llevará en las cabec_.§. 

ras del partido o distrito judicial del domicilio del comerciante, en -

las oficinas encargadas del Registro Público de la Propiedad, de no ha-
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ber, por los Oficios de Hipotecas y en caso de faltar las dos por los -

jueces de primera instancia de 6rden común. 

Artículo 19; Para los individuos que se dediquen al comercio, 

la inscripción será a su libre albedrío, pero para las sociedades mer-

cantiles y los buques es obligatoria. Los comerciantes quedarán matri

culados de oficio si inscriben cualquier documento cuyo registro sea --

preciso. 

Articulo 20; El Registro General de Comercio se llevará por -

orden cronológico de presentación de documentos y el registrador está -

obligado a seguir este método. 

Artículo 21; En la hoja de inscripción de cada comerciante se 

asentará: 

r. Su nombre, razón social o título 

II. Que clase de comercio es y a que operaciones se dedican 

III. La fecha en que debe o haya comenzado sus operaciones. 

IV. El domicilio, con especificación.de las sucursales que hu

biere establecido, sin perjuicio de inscribir las sucursales en el Re--
~ 

gistro del Partido Judicial en que estén domiciliados; 

V. las escrituras de constitución de sociedad mercantil, cual 

quiera que sean su objeto o denominación, así como las de modificación, 

rescisión o disolución de las mismas sociedades; 

VI. El acto de la primera junta general y documentos anexos a 

ella, en las sociedades anónimas que se constituyan por suscripción pú-
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VII. Los poderes generales y nombramientos, y revocación de -

los mismo, si la hubiere, conferidos a los gerentes, factores, depen-

dientes y cualesquiera otros mandatarios; 

IX. La licencia que un cónyuge haya dado al otro en los ténni 

nos del segundo .Párrafo del artículo 9°. 

X. Las capitulaciones matrimoniales y los documentos que - -

acrediten alguna modificación a las mismas; 

XI. Los documentos justificativos de los haberes o patrimonio 

que tenga el hijo o el pupilo que estén bajo la patria potestad o bajo 

la tutela del padre o tutor comerciantes; 

XII. El aumento o disminución del capital efectivo en las so-

ciedades anónimas y en comandita por acciones; 

XIII. Los títulos de propiedad industrial, patentes de inver-

sión u marcas de fábricas; 

XIV. Las emisiones de acciones, cédulas y obligaciones de fe-

rrocarriles y de toda clase de sociedades, sean de obras públicas, co!!! 

pañías de crédito y otras, expresando la serie y el número de títulos 

de cada emisión, su interés y amortización, la cantidad total de la -

emisión, y los bienes, obras, derechos o hipotecas, cuando los hubiere, 

que se afecten a su pago. También se inscribirán con arreglo a estos 

preceptos las emisiones que hicieren los particulares; 

XV. Las emisiones de billetes de banco expresando su fecha, -

clases, series, cantidades e importe de cada emisión. 

XVI. Los buques, con expresión de su nombre, clasé de aparejo, 

sistema o fuerza de las máquinas si fÚesen de vapor, expresando si son 



55. 

caballos nominales o indicados, punto de construcci6n del casco y má-

quinas; año de la misma; material del caso, indicando si es de madera, 

hierro, acero o mixto; dimensiones principales de eslora, manga y pun

tal; tonelaje total y neto; y por último, los nombres y domicilios de 

los dueños y partícipes de su propiedad; 

XVII. Los cambios de la propiedad de los buques, en su denomin_! 

ci6n o en cualquiera de las demás condiciones enumeradas en el párrafo 

anterior; 

XVIII. La imposici6n, modificaci6n y cancelaci6n de los graváme

nes de cualquier género que pesen sobre los buques. 

XIX. Las fianzas de los corredores. 

Artículo 22. Si alguno de los actos o contratos mencionados 

en el artículo que antecede debieran registrarse o inscribirse en el ~ 

Registro Público de la Propiedad o en el Oficio de Hipotecas, conforme 

a la ley civil común, la inscripci6n en ese registro será suficiente -

para que surtan los efectos correspondientes del derecho mercantil, P! 

ra que el registro especial de comercio tome nota de la inscripción 

hecha en el Registro Público en mérito o en el Oficio de Hipotecas. 

Artículo 23. La inscripci6n a que hacemos referencia en el -

artículo 21 deberá hacerse en la cabecera del distrito o partido judi

cial del domicilio del comerciante; pero si son bienes raíces o dere-

chos reales constituídos sobre ellos, la inscripci6n deberá efectuarse 

también, en la cabecera del partido o distrito judicial de la ubicaci6n 

de los bienes. 
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Artículo 24. Si Sociedades extranjeras quieren establecerse 

o crear sucursales en nuestro país, deben presentar y anotar en el r~ 

gistro, testimonio de la protocolización de sus estatutos, contratos y 

demás documentos referentes a su constitución, el inventario, ó último 

balance, si lo tienen, y un certificado de estar constituidas y autorj_ 

zadas con arreglo a las leyes del país respectivo, expedido por el mi

nistro acreditado por la República, o en su defecto, por el cónsul me

xicano. 

Artículo 25. Esta inscripción se llevará a cabo con la pre-

sentación del testimonio de la escritura respectiva, o del documento o 

declaración escrita que presente el comerciante, si el título sujeto a 

registro no debe constar en escritura pública. Los documentos proce-

dentes del extranjero y sujetos a registro se protocolizarán antes en 

nuestro pa'is. 

Artículo 26. Si los documentos a que elude este ordenamiento 

deban y no sean registrados, sólo producirán efecto entre los que los 

otorguen; pero no podrán perjudicar a tercero, quien si podrá aprove-

charlos en beneficio propio. Con respecto a los bienes inmuebles y de

rechos reales producirán efecto contra tercero los documentos que no -

hayan sido inscritos en el Registro Mercantil, si éstos fueron regis-

trados en el Registro de la Propiedad o en el Oficio de Hipotecas co-

rrespondiente, con apego a la ley común. 

Artículo 27. En caso de quiebra, si no hay registro de docu

mentos, ésta se tendrá como fraudulenta, salvo prueba en contrario. 
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Art1culo 28. Este artículo hace referencia a la fracci6n X -

del artículo 21. por lo que si el comerciante no efectúa la inscrip- -

ción o anotación de los documentos, podrá pedirla el otro cónyuge o -

cualquiera que tenga derecho de alimentos respecto de aquel. 

Artículo 29. Los documentos inscritos producirán su efecto le 

gal desde la fecha de su inscripción, sin que puedan invalidarlas otras 

anteriores o posteriores no registrados. 

Articulo 30. Este articulo asienta que el Registro Mercantil 

será público. 

El registrador proporcionará a los que la soliciten, la in-

formación referente a lo que aparezca en las hojas de inscripción de C! 

da comerciante, sociedad o buques. 

También expedirá testimonio literal de toda la hoja, o de una 

o varias de las operaciones que consten en ella, seguida de la solici-

tud en que se pida. 

Artículo 31. Por ninguna circunstancia o motivo, los registr! 

dores podrán negarse a efectuar la inscripción de los documentos mercan 

tiles que se les presenten. 

Art1culo 32. En caso de que sea necesario rectificar una ins

cripción en el Registro, por error material o de concepto. el juez del 

domicilio del comerciante decidirá sumariamente de la rectificación, sj_ 

guiendo la substanciación establecida para los incidentes, y haciendo -

el registrador las veces de demandado. En los lugares en que el Regis-
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tro de Comercio esté a cargo de los jueces de primera instancia, dicha 

declaración la hará el que substituya al juez en caso de impedimento. 

Artículo 33. Los comerciantes tienen la obligación de llevar 

todas sus operaciones en tres libros que son: el libro de inventarios 

y balances, el libro general de diario y el libro mayor de cuentas co

rrientes. 

Las sociedades, y las compañías por acciones deben llevar un 

libro o libros de actas, en las que constarán todos los acuerdos refe

rentes a la marcha y operaciones sociales, que se tomen en las juntas 

generales y por los consejos de administración. 

Artículo 34. Los libros que se necesiten para llevar la con

tabilidad mercantil estarán encuadernados, forrados, foliados y sella

dos con el timbre correspondiente en la fonna en que lo ordenen las le 

yes. 

Artículo 35. Los comerciantes podrán llevar esos libros o au 

torizar a otras personas para ello. Si no los llevan, se entenderá 

que quién los lleve está autorizado salvo prueba en contrario. 

Artículo 36. Estos libros deberán llevarse en idioma español, 

con claridad, por orden progresivo de fechas y operaciones, sin dejar 

huecos y jamás podrán ser alterados. Si hay errores se subsanarán por 

nuevo asiento relacionado con la partida errada. 

Artículo 37. El comerciante, aún extranjero, que no lleve sus 

libros en español, se le sancionará con una multa que no sea menor de -
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cincuenta pesos ~i mayor de trescientos pesos; pagará la traducción al 

idioma español, de los asientos del libro que se manden reconocer y -

compulsar, y se le compelerá, por los medios de derecho, a que en un -

detenninado tiempo que se le señale para que transcriba a dicho idioma 

los libros que hubiere llevado en otro. 

Artículo 38. En el libro de inventarios y balances empezará 

por el inventario, que el comerciante hará al empezar sus operaciones 

y contendrá: 

!. La relación exacta del dinero, valores, créditos, efectos 

al cubro, bienes muebles e inmuebles, mercaderfas y efectos de todas -

clases, apreciados en su valor real, y que constituyan su activo. 

II. La relación exacta de las deudas y toda clase de operaci.Q_ 

nes pendientes, si las tuviere, y que fonnen su pasivo. 

III. Fijará, en su caso, la diferencia exacta entre el activo 

y el pasivo, que será el capital con que principia sus operaciones. 

También fonnará y extenderá anualmente en el mismo libro, el 

balance general de sus negocios con todos los detalles que se menciona

ron anteriormente en este artículo, y de acuerdo con los asientos del -

diario, sin reserva ni omisión alguna, bajo su firma y responsabilidad. 

Artfculo 39. El resultado del inventario se asentará como pri 

mera partida en el libro diario, dividido en una o varias cuentas cons! 

cutivas, de acuerdo al tipo de contabilidad que elijan. 

Posterionnente, se anotarán según el orden en que se vayan h!_ 

ciendo, todas las operaciones que efectúe el comerciante, por cuenta -

propia o ajena, señalando las circunstancias y el carácter de cada ope-
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ración y el resultado de cada cargo o descargo, para que cada una de 

ellas refleje quién es el acreedor y el deudor en el asiento de que· 

se trate. 

Si las operaciones son muchas, no tomando en cuenta su gra

do de importancia o si tuvieron lu~ar fuera del domicilio, podrán ano

tarse en un solo asiento las que se refieran a cada cuenta y se hayan -

efectuado en cada día, pero siempre debe señalarse cuando se detallen, 

el órden mismo en que se haya efectuado. 

También se anotará la fecha en que sean retiradas de la caj~ 

las cantidades que el comerciante tome a su cargo y se llevarán en 

cuenta especial que para ese efecto se abrirá en el libro mayor. 

Artículo 40. En el 1 ibro mayor se abrirán cuentas corrientes 

para cada objeto.o persona particular, con sus respectivos reglones de 

Debe y Haber; en cada una se trasladarán los asientos de diario, por -

orden riguroso de fechas. 

Artículo 41. En el libro de actas que debe llevar cada socie

dad, al referirnos a las juntas generales, se asentará: la fecha respe~ 

tiva, los asistentes a ellas, los números de acciones que cada uno re-

presente, el número de votos de que pueden hacer uso, los acuerdos que 

se tomen, los que se consignarán a la letra, y cuando las votaciones no 

sean económicas, los votos emitidos, cuidando además, de consignar todo 

lo que conduzca al perfecto conocimiento de lo acordado. 

Si el acta se refiere a una junta de consejo de administra- -

ción sólo se consignará: la fecha, nombre de los asistentes y relación _de 
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los acuerdos aprobados. Dichas actas ser§n autorizadas con las finnas 

de las personas a quienes los estatutos confieran esta facultad. 

Artículo 42. Las pesquisas de oficio por tribunal o autori-

dad alguna podrán llevarse a cabo para verificar si los comerciantes -

llevan 1 ibros arreglados. Pero deben exhibirlos cuando se les mande, 

para ver si están investidos de las formalidades correspondientes al -

pago del timbre; 

Artículo 43. No podrá d~cretarse a instancia de parte, la c..Q. 

municación, entrega o reconocimiento general de los libros, cartas, 

cuentas o documentos de los comerciantes, salvo el caso de sucesión 

universal, liquidación de compañfa.· dirección o gestión comercial por 
' . 

cuenta de otro, o de quiebra. 

Artículo 44. S.ólo podrá decretarse la exhibición de los li-

bros y documentos de los comerciantes, a instancia de parte o de ofi-

cio, cuando la persona a quien pertenezcan tenga interés o responsabi-

lidad en el asunto en que proceda la exhibición. 

Este reconocimiento se hará en el escritorio del comerciante, 

a su presencia o a la de la persona que designe, y se concretará excl_!! 

sivamente a los puntos que se relacionen directamente con la acción en 

mérito, comprendiendo en ellos aún los que sean extraños a la cuenta -

especial del que ha solicitado el reconocimiento. 

Artículo 45. Si un tribunal que solicitare su exhibición se -

encuentra fuera de la residencia del mismo, ésta se llevará a cabo en u 
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el lugar donde se hallen los libros sin poder exigirle al comerciante -

que los traslade al juicio. 

Artfculo 46. Los comerciantes, y aún sus herederos, están -

obligados a conservar los libros de su comercio hasta liquidar o saldar 

sus cuentas y diez años después. 

Artfculo 47. Otra obligación de los comerciantes es conser

var en buen orden todas las cartas y telegramas que reciban en relación 

a sus negocios y giro, debiendo anotar al dorso la fecha en que la reci 

bier-on y si contestaron o no dichos documentos. 

Artfculo 48. Se establece que en un libro copiador se tran~ 

cribirán, a mano o valiéndose de un medio mecánico cualquiera, en forma 

íntegra y sucesivamente por orden de fechas, incluyendo la antefirma y

finna, todas las cartas que el comerciante escriba sobre sus operacio -

nes, y los despachos telegráficos que expida. 

Artfculo 49. Se aplicarán las reglas a que se alude en ~1 artícu

lo 36 al libro copiador de cartas, excluyendo de dichas reglas lo refe

rente al uso del idioma español. 

Artículo 50. A los tribunales se les faculta para decretar de ofi

cio, o a instancia de parte legítima, que se presenten en juicio las pa.!:_ 

tes que se relacionen con el asunto en litigio, comptllsando también la -

del copiador, las de igual clase que se hayan escrito por los litigan -

tes, fijándose de antemano, con precisión, las que hayan de copiarse por 

la parte que lo pida. 
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Articulo 75. La Ley establece que son actos de comercio: 

XIV. Las operaciones de bancos. 

XX. Los valores u otros títulos a la orden o al portador, y

las obligaciones de los comerciantes, a no ser que se pruebe que se de

rivan de una causa extraña al comercio. 

XXI. Las obligaciones entre comerciantes y banqueros, si no -

son de naturaleza esencialmente civil. 

XXII. Los contratos y obligaciones de los empleados de los C.Q. 

merciantes en lo que concierne al comercio del negociante que los tiene 

a su servicio. 

XXIV. Cualquiera otros actos de naturaleza análoga a los ex -

presados en este Código. 

En caso de duda, la naturaleza del acto será fijada por arbi

trio judicial. 

Articulo 77. Todas las convenciones ilícitas no producen ac -

ción ni obligación aunque recaigan sobre operaciones ilícitas. 

Articulo 78. Solo se obligará cada uno en la manera y térmi -

no que aparezca quiera obligarse en las convenciones mercantiles, y no-· 

dependerá de la observancia de fonnalidades o requisitos determinados -

la validez del acto comercial. 

Articulo 79. Lo asentado en el articulo anterior sólo conta

rá con las siguientes excepciones: 

r. Los contratos que con arreglo a este Código y otras le -
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yes deban reducirse a escritura o requieran formas o solemnidades nece

sarias para su eficacia; 

Il.- los contratos celebrados en país extranjero en que la -

ley exige escrituras. fonnas o solemnidades detenninadas para su vali -

dez, aunque la ley mexicana 110 las .. exiga o r~q~iera. 

En cualquiera de los casos, los contratos que no cubran las -

circunstancia~ requeridas, no producirán obligación ni acción en .juicio. 

Articulo 80. Podr!n celebrarse contratos mercantiles por co

rrespondencia, los cuales quedarán perfeccionados desde el momento en -

que se conteste la propuesta en forma afinnativa a las condiciones con

que dicha propuesta fuere modificada. 

También puede contratarse por correspondencia telegráfica, 

siempre y cuando los contratantes hayan aceptado este medio en contrato 

por escrito. Los telegramas deberán reunir las condiciones o signos CO.!!. 

vencionales que antes hayan establecido los contratantes, si asf lo --

acordaron. 

Artículo 81. las disposiciones del derecho civil, en rela -

ción a la capacidad de los contrayentes y de las excepciones y causas -

que rescinden o invalidan los contratos pueden ser aplicables a los ac

tos ,mercantiles, sometiéndose a las modificaciones y restricciones que

el código marca. 

Artículo 82. El perfeccionamiento de los contratos en que i.!!. 

tervengan corredores se efectuará cuando los contratantes firmen la mi-
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nuta de la manera prescrita en el titulo correspondiente. 

Artículo 83. Las obligaciones en las cuales no ·se fije el 

tiempo con anterioridad por las partes o en lo que disponga el Código -

de Comercio, podrán exigirse diez días después de contratarse, si. prod_!! 

cen sólo acci6n ordinaria, y al día siguiente si llevan aparejada ejec_!! 

ci6n. 

Articulo 84. No habrá términos de gracia o cortesía en los -

contratos en mérito, y el cómputo.de días, meses y años serán de la si-

guiente manera: el día, constará de 24 horas, los meses, según lo que -

se disponga en el calendario gregoriano, y el año, será de trescientos 

sesenta y cinco días. 

Articulo 85. Habrá morosidad en el cumplimiento de las obli-

gaciones mercantiles: 

I.- En los contratos que tuvieren día señalado para su cumplj_ 

miento por voluntad de las partes o por la ley, al día siguiente de su-

vencimiento. 

II.- Y en los que no lo tengan, desde el día en que el acree-

' dor le reclame al deudor, judicial~ o extrajudicialmente, ante escriba-

no o testigos. 

Artículo 86. Las obligaciones mercantiles deben cumplirse en 

el lugar que se señale en el contrato, o en aquel que según la natural~ 

za del negocio o la intenci.6n de las partes señalen idóneo para ello, -
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por acuerdo entre los mismos, o por arbitrio judicial. 

Artículo 87. La especie y la calidad de las mercancías que -

han de entregarse deben de señalarse en el contrato, pues de no ser así 

no podrá exigir al deudor otra cosa que la entrega de mercancias de es

pecie y calidad medidas. 

Artículo 88. Si se fija en el contrato mercantil como san -

ción la indemnización contra el que no cumpla con lo contratado, la pa_r. 

te que si lo haga y salga perjudicada podrá exigir el cumplimiento del

contrato o la sanción establecida, pero cuando opta por una de las dos, 

pierde la otra. 

COOIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

Artículo 22. Establece la capacidad jurídica, que es la mis

ma para hombres o mujeres, por lo que ésta no está limitada en fonna al 
guna en la adquisición y ejercicio de sus derechos, por el simple hecho 

de ser mujer. 

Articulo 82 Todos los actos que vayan contra leyes prohibi 

tivas o de interés público serán nulos, salvo que la ley disponga lo -

contrario. 

Articulo 641. El derecho de emancipación se da cuando el me

nor de dieciocho años contrae matrimonio, si este se disuelve, el cóny.!!_ 

ge emancipado que sea menor de edad no estará bajo la patria potestad. 

Artículo 643. Aunque el emancipado pueda administrar sus --
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:ün;:s, e 1 peri oda de ser men:::'."' de edad s tendrá que someterse: 

I. De la autorizaci6: judicial para la enajenaci6n de bienes 

raíces. 

II. De un tutor para r.:gocios judiciales. 

Artículo 647. El mayo; de edad puede disponer de su persona

y s¡¡¡:s bienes. 
{ 

Artículo 1473. Este art~.:ulo prohibe detenninantemente las -

sutis:1;:i;ciones fideicomisarias, o:€ cualquier otra índole, autorizando 

so1c : 1a que establece el artícu1:: anterior, no importando la forma en 

que s: i?resente. 

Artfculo 1478. Establece:: nulidad de la substitución fidei

comü:C:: no importa la de la insti::.;ción, ni la del legado, teniéndo -

se ún~:1mente por no escrita la clL~:i1a fideicomisaria . 

.l.rtículo 1479. Si el test::1::- de la prgpiedad da todo o parte 

de sus :~ :r.es a una persona o el usuf-.1~to a otra no se caerá en 1 a fi -

gura d: "~::eicomisaria, salvo que di.s:i:nga que al fallecer el propieta

rio y e: .;:5ufructuario deban transfer~'." a su muerte esa propiedad. 

!-tículo 1482. Como ya se es::~bleció quedan prohibidas las -

substitv::~.:nes fideicomisarias y son ;,:-:hibidas las disposicion!=!S que -

contenga;: ~':"!:hibiciones para enajenar, :a de llamar a un tercero a lo -

que quede :: 1a herencia por la muerte :.:1 heredero o el encargo de 

prestar =. mfa de ·una persona sucesiva.rrP-7·:e alguna renta o pensión. 
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Artículo 1794. Establece los dos elementos que debe haber P! 

ra la existencia de un contrato y que son: .. 

I.- Consentimiento; 

11. Objeto que pueda ser materia del contrato. 

Artículo 1795. Puede hacerse invalidar un contrato por las -

siguientes causas: 

I.- Por incapacidad legal de las partes o de una de ellas; 

11.- Por vicios del consentimiento; 

III.- Porque su objeto, o su motivo o fin sea ilícito. 

IV.- Porque el consentimiento no se haya manifestado en la -

forma que la ley establece. 

Articulo 1798. Se consideran hábiles para contratar todas -

las personas que la ley no exceptúa. 

Artículo 1799. Si hay incapacidad por alguna de las partes -

no podrá ser invocada para provecho propio por la otra, a menos que no

pueda separarse el objeto del derecho o de la obligación común. 

Artículo 1800. Para contratar puede hacerlo el que es hábil

al efecto, por si mismo o autorizando legalmente a otro. 

Artículo 1801. Nadie puede contratar en nombre de otro, -

sin que éste lo haya autorizado o la ley dé esta facultad. 

Artículo 1802. Serán nulos los contratos que celebren a nom

bre de otras personas no autorizadas legalmente para ello, a menos que-
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la persona los ratifique antes de que se retracten por la otra parte. -

Dicha ratificación deberá estar investida de todas las fonnalidades que 

la ley exige para los contratos. 

Si la ratificación no se hace, el otro contratante tendrá el

derecho de exigir daños y perju.i ci os a qui en contrat6 sin tener facul -

tad para ello. 

Artículo 1824. Podrán ser objeto de los contratos. 

1.- La cosa que el obl.igado debe dar; 

II.- El hecho que el obligado debe hacer o no hacer. 

Artículo 1825. · Debe la cosa objeto del contrato: 12. Existir 

en la naturaleza; 22. Ser determinada o detenninable; 32, Estar en el -

comercio. 

Artículo 1826. Pueden ser objeto de un contrato las cosas f!! 

turas. La excepci6n, será la herencia de una persona viva, aún dando és 

ta su consentimiento. 

Articulo 1827. Puede ser objeto de un contrato un hecho posi 

tivo o negativo, que tenga estos dos elementos: 

I . - Posible; 

II. Lícito. 

Articulo 1828. Es irrealizable el hecho que no puede existir 

porque sea inadecuado con una ley de la naturaleza o con una nonna juri 

dica que debe ser quien lo rija, imprescindiblernente y que crea un obs-
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táculo infranqueable para su ejecuci6n. 

Artfculo 1829. Si el obligado no puede realizar el hecho no

se considerará imposible, pero si por otra persona en lugar de él. 

Artículo 1830. Es considerado ilfcito el hecho que va en CO!!. 

tra de las leyes de orden público ·a a las buenas costumbres. 

Artículo 1949. La facultad de resolver las obligaciones se -

tiene por sobreentendidos en las recfprocas, para el caso de que uno de 

los obligados no cumpliere con su obligaci6n. 

Tiene dos opciones a escoger el perjudicado, la primera es 

exigir el cumplimiento de la obligación y la segunda pedir la resolu 

ci6n de la misma, pero en ambos casos puede solicitar indemnizaci6n por 

daños y perjuicios. A pesar de haber elegido la primera opción, si este 

resulta imposible, podrá pedir la resolución. 

Articulo 2224. No producirá efecto legal alguno el acto jurí

dico inexistente, ya sea por falta de consentimiento o de objeto que -

pueda ser materia de él. Tampoco es susceptible de valer por conforma 

ci6n, prescripción; ya que su inexistencia puede invocarse por todo in

teresado. 

Artículo 2225. Hay nulidad absoluta o relativa,· según lo de

tennine la ley, cuando la ilicitud en el objeto, en ·el fin o en la con

dición del acto la origine. 

Articulo 2227. La nulidad será relativa cuando pennite que· 
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el acto produzca sus efectos y si no reúne todos los caracteres enumer! 

dos en el artículo 2226. 

Artículo 2228. También se produce la nulidad relativa cuando 

faltan los requisitos de fonna establecidos por la ley, si no se trata

de actos solemnes, así como por error, dolo, violencia, lesión e incap~. 

cidad de cualquiera de los autores del acto. 

LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO PUBLICO DE BANCA Y CREDITO. 

Artículo 32, A las Sociedades Nacionales de Crédito les se -

r6n aplicables, en lo conducente y en cuanto no se opongan a la presen

te Ley, las disposiciones de la Ley General de Instituciones de Crédito 

y Organizaciones Auxiliares contenidas·en los Títulos Primero, Segundo, 

Capítulos VI y VII, Cuarto y Quinto, así como aquellas aplicables a las 

entidades de la Administración Pública Federal que tengan carácter de -

Instituciones Nacionales de Crédito. 

LEY GENERAL DE CREDITO RURAL. 

Por medio de esta Ley se da autorización legal para que el -

Banco Nacional de Crédito Rural lleve a cabo actividades y transaccio -

nes para otorgar créditos y préstamos para operaciones de habitación, -

avalúo, crédito refaccionario, para la exportación de maquinaria o para 

la adquisición de bienes duraderos vigilando que su pasivo se invierta

correctamente en acciones, bonos, delegaciones y títulos siguiendo los

porcentajes y plazos estipulados en los artículos 10 y 11 de la Ley Ge

neral de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares. 
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Como institución fiduciaria realizará las operaciones encomen 

dadas por e 1 Estado siguiendo lo señal adO por 1 a Secreta ria de Hacienda, 

así como las transacciones que le encarguen las entidades federativas, -

los municipios, los organismos descentralizados y las empresas de partí· 

cipaci6n estatal confonne a lo dispuesto por su consejo de administra -

ción y la autorización de la Secretaría de Hacienda; esta Secretaría ta!!! 

bién otorga la autorización al Banco Nacional de Crédito Rura·1 la cele -

bración de transacciones entre los departamentos fiduciario y financie -

ro. 

En cuanto a los bancos regionales de crédito rural pueden re! 

lizarotorgamiento de préstamos, realizar descuentos. inversión de vale -

res y transacciones activas y de prestación de servicios bancarios de -

depósito y de ahorro. 

Todas estas instituciones de crédito rural establecidas por -

·el sistema federal pueden efectuar operaciones de apoyo de créditos en

ferma especial tales como inversiones y préstamos que se adeuden a los

programas genera 1 es de obras de infraestructura, capacitación, organiza

ci 6n, asistencia técnica y capitalización rural, complementando los pl-ª. 

nes ordinarios de crédito, capacitando a los sujetos de crédito y ele -

vando la producción rural del país. Sus objetivos principales son la -

conformación de sujetos de crédito con capacitación y organización de -

trabajo colectivo en los sectores comunal, ejidal y de pequeños propie

tarios siguiendo las bases generales dictadas por la Secretaría de la -

Reforma Agraria y lo ordenado por el Ejecutivo Federal. También la rea-
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lización de planes de asistencia técnica accesorios a los programas de 

crédito federales y de acuerdo a lo señalado por la Secretaría de Agrj_ 

cultura y Recursos Hidráulicos. En forma consecuente debe incorporar a 

los sectores submarginales y marginales con posibilidad de desarrollo

agropecuario, y económico a la producción y comercio del país, reali -

zando los planes y proyectos de obras de infraestructura que aumenten

la economía y el pago de los sujetos de crédito del sistema oficial de 

crédito rural. Además, como objetivo se ve la necesidad de financia -

miento de programas de integració~ y consolidación productiva de eji -

dos, comunidades y pequeños propietarios para convertirse en secciones 

rentables y sujetos de crédito, así como para crear instituciones para 

investigación técnica y científica agropecuaria. 

En estas operaciones espe¿iales el gobierno federal dará ins 

trucciones y constituirá fondos fiduciarios en el Banco Nacional de -

Crédito Rural, en Financiera Nacid~al de Industria Rural a través de -

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Los fondos o patrimonios

fiduciarios se constituirán con aportaciones dadas por el gobierno fe

deral, las entidades federativas, el Distrito Federal, los municipios, 

las entidades públicas y las particulares, y los financiamientos serán 

contratados por el gobierno federal con autorización específica de la

Secretarfa de Hacienda por medio del Banco' Nacional de Crédito Rural.

Estos fondos fiduciarios se administrarán por el Banco Nacional de Cré 

di to Rural, Financiera Nacional de Industria Rural, en su caso. 

~os contratos de fideicomiso deberán seftalar las funciones y 



74. 

los objetivos así como el manejo y transacción del patrimonio fiducia

rio y su recuperación sujetándose las instituciones fiduciarias mencig_ 

nadas a esta Ley y a la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédi

to. 

LEY GENERAL· DE INSTITUCIONES DE FIANZAS. 

El contrato de fideicomiso podrá ser sujeto de garantía si -

afectaderech¿so bienes presentes siguiendo la proporción y los requi

sitos exigidos para cualquier otra garantía. 

Por ello, las instituciones de fianzas pueden ejecutar sus -

cobros ya de fianza con hipoteca o de fideicomiso sobre inmuebles en -

la vía ejecutiva mercantil, en la vfa hipotecaria, en remate con ava -

lúo, hecho por un banco de los inmuebles dados en garantía siempre que 

se haya notificado al deudor, ya ante un notario püblico o por juri~ -

dicción voluntaria. El deudor tiene derecho de no permitir la venta si 

en los 3 días siguientes al aviso solicita al Juez de Primera Instan -

cia del domicilio donde se encuentra el inmueble o del competente don

de se ubica la institución de crédito quien al oir y dejar excepcionar. 

se al deudor mandará un escrito de oposición a la institución de fian

za para que promueva pruebas en el plazo de 20 días, se hace una reu -

nión para oir los alegatos de las partes en 3 días y a los 5 días si -

guientes se dá el fallo; si es inválida la oposición· se da. derecho a -

la institución a realizar la venta y el deudor deberá sacar las costas 

y el pago del 5% de interés del pleito como sanción para adjudicarse -

al beneficio pGblico, Si no se vende el inmueble en el precio sefialado 
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en el avalúo dentro del ténnino de 60 días se harán las disminuciones

correspondientes, La resolución sólo puede ser aplicable por el deudor 

en el efecto devolutivo en todo caso. 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE SEGUROS. 

Las instituciones de seguros administran las reservas para -

fondos de pensiones o jubilaciones de personal establecidas en la Ley

del Seguro Social debiendo invertirse; eri consecuencia están afectas -

a las responsabilidades contrafdas_por la institución por los contra -

tos llevados a cabo sin poder disponer de esos a menos que sea para el 

cumplimiento de obligaciones asumidas y resultantes de sentencia ejec.!!_ 

toria por los Tribunales de la República Mexicana o por laudo de la C.Q. 

misión Nacional Bancaria y de .Seguros en beneficio de los asegurados o 

sus causahabientes; es decir, los bienes invertidos en estos términos

son inembargables y sólo las instituciones de seguros pueden aclminis -

trar e invertir esas reservas de fondos de pensiones o jubilaciones y

primas de antiguedad, no las sociedades mutualistas. 

LEY DE QUIEBRAS Y SUSPENSIONES DE PAGOS. 

las instituciones bancarias efectuarán las sindicaturas en -

las quiebras; del mismo modo, las Cámaras de Comercio y de Industria -

efectuarán las que les .competan por medio de uno de sus miembros del

consejo directivo o por un delegado en cada caso ya sea de un miembro

º de un abogado y que tengan poder especial, pudiendo sustituirse si·

se considera necesario. Las mi5mas cámaras responden de la gestión de-
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sus apoderados pero no en cuanto a responsabilidades personales. 

Las sociedades mercantiles sucederán a realizar el cargo en

las quiebras a través de una persona autorizada para usar la finna so

cial o con poder bastante pero respondiendo directamente de la gestión 

de esa por aquella sociedad. 

LEY ORGANICA DEL BANCO DE MEXICO. 

El Banco de México podrá actuar como beneficiario si la ley, 

le encarg6 esa función a través del Consejo de Administración o si es 

por causa de interés público y con autorización de la Secretaría de -

Hacienda encaminando para ello los fondos y ganancias otorgadas como

fiduciario por el fideicomiso a operaciones financieras autorizadas a 

ejercitarse de acuerdo a lo estipulado por esta Ley. También podrá g~ 

rantizar el recuperamiento de financiamiento dado para el fomento de

operaciones primarias económicas y de desarrollo. 

LEY ORGANI CA DE NACIONAL FINANCIERA. 

A Nacional Financiera se le otorgó autorización para funcio

nar como sociedad financiera y fiduciaria siguiendo los lineamientos -

de la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxili! 

res estando facultada para efectuar transacciones entre sus departamen. 

tos financiero y fiduciario si fuese necesario y autorizad~ por la Se

cretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Como institución fiduciaria cumplirá con las operaciones que 



77. 

le otorgue el Gobierno Federal a través de la Secretaría de Hacienda; a 

las actividades y operaciones encargadas por las entidades federativas, 

los municipios, las Instituciones Nacionales de Crédito, las empresas -

de participación estatal y los organismos descentralizad9s de común - -

acuerdo de su consejo de administración y de la autorización de la pro

pia Secretaría de Hacienda. También realizará operaciones de los bienes 

que no fonnen parte del patrimonio de las Instituciones de Crédito y de 

Organizaciones Auxiliares ya sean administrándolos e invirtiéndolos o -

poniendo esos a venta, previa autqrizaci6n del consejo administrativo -

de dicha institución. 

RESOLUCION GENERAL No. 9 DE LA COMISION NACIONAL DE INVER -

SIONES EXTRANJERAS. 

Esta resoluci6n referente a la autorización e inscripción de fideicomi

sos fue publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 5 de -

noviembre de 1975 y aprobada el 2 de octubre del mismo año, expidiéndo

se con el objeto de regular algunas dudas que surgieron en relación a -

los artículos 18 a 22 y 23 fracción III, de la Ley para Promover la In

versión Mexicana y regular la Inversión Extranjera, así como el artícu

lo 22 del Reglamento del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras.

y cuyo objeto fue establecer algunas bases para facilitar la regulari-

zación de algunos fideicomisos confonne a las nonnas de la Ley y el Re

glamento en mérito. 

De dichas bases, sobresalen los siguientes aspectos: 
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a) Deben solicitar la inscripción en el Registro Nacional de Inversio-· 

nes Extranjeras, 1 as personas, uni da·des o empresas a que se refiere

el · articulo 2do. de la propia Ley, según las bases que se estable -

cen en la misma, sobre acciones o partes sociales de sociedades me -

xicanas de acuerdo con los puntos Nos. 1 y 2 de la resolución. 

b} Gozarían los fideicomisos de un plazo de 90 días hábiles a partir -

de la fecha de publicación para su regularización. 

c} En los contratos donde se constituyan garantías a favor de las per -

sonas, unidades o empresas deberán contener en los contratos la 

cláusula en la cual se señale la obligación de proceder a su ins 

cripción. 

LEY ORGANICA DEL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS 
PUBLICOS. 

Esta Institución de crédito se creó con el propósito de --

encomendar la ejecución de actividades fiduciarias confonne a lo expues

to por la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxi

liares. Por ello, el Director General se encargará de ser el delegado -

fiduciario de la Institución con amplias facultades y obligaciones para

conocer de los contratos de fideicomisos encomendados a esa sociedad. 

Así, por el objeto del fideicomiso, el Banco cumplicrá con

garantizar la emisión de valores y de títulos de r.rédito en serie que -

hayan sacado las dependencias y entidades de la administración pública -

federal, del D. F., de las entidades federativas, de los municipios y -

del propio Banco previa aprobación de la Secretaría de Hacienda y Cré --
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dito Público. 

Los créditos otorgados a contratistas de ob~as públicas se

rán garantizados al señalarse que se afectará el fideicomiso en funci6n 

del trabajo ejecutado y no pagado concediéndose la partida respectiva si 

el Banco lo aprueba. 

El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos tiene la f.!· 

cultad de constituirse en fiduciario y fideicomisario en los fideicomi-

sos integrados para garantizar derechos inherentes a esa institución. -

En consecuencia, ~n la administración del fideicomiso constitufdo deberá 

emplearse ún1camente a las personas nec.esarias para cumplir con sus fi-

nes y en casos excepcionales se contratará personal diverso pero consi~ 

rado como empleados del fideicomiso y no del citado Banco. 

Como prohib~ciones están el otorgar créditos a sujetos con 

domicilio en el extranjero, el dar garantfas no señaladas por la ley, o 

el fonnar parte de sociedades de responsabilidad ilimitada. 

En cuanto al Fondo de Habitaciones Populares se cambió al -

abrogarse la ley respectiva y debia estipularse un nuevo contrato de fi

deicomiso en el cual la Secretaría de Hacienda sería el fideicomitente -

único del Estado y el .Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos qued.! 

ría como fiduciario. 
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. . 
También se menciona que quienes adquieran certificados de 

participac16n inmobiliaria no amortizable, emitidos por el Banco debe

rán cumplir con todas·y cada una de las obligaciones estipuladas en la 

escritura correspondiente asf como en los contratos de compra-venta; o 

que los adquirientes al pagar con certificados fiduciarios de adeudo -

por certificados de participación inmobiliaria amortizables y que hu-

biesen sido emitidos, siempre que no tengan ningún adeudo, el represen. 

tante común convocará a los poseedores de los certificados a una asam

blea general para resolver que la institución fiduciaria ceda los in-

muebles fideicornitidos bajo copropiedad o que la institución fidutia-

ria efectúe la venta de esos inmuebles fideicomitidos y su producto se 

distribuya entre los poseedores. 

Por ello, la Asamblea General de poseedores de certifica

dos deberá celebrarse en el plazo de un año desde la fecha en que se -

hizo· la convocatoria si se realiza pero si no llega a resolución alg.!!_ 

na o es inoperante la institución fiduciaria cederá a los poseedores -

los inmuebles fideicomitidos bajo régimen de propiedad en condominio o 

en copropiedad. Pero si los poseedores de los certificados prefieren 

la cesión de los inmuebles bajo propiedad en condominio, la institu- -

ción fiduciaria tendrá que levantar la manifestación del mencionado rf 

gimen por escrito., transmitiendo a cada uno de ellos la propiedad ex

clusiva del local o de la habitación que ampara el certificado y el d~ 

recho de copropiedad y partes comunes de los inmuebles para ser usados, 

disfrutados y gozados. 
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LEY QUE REFORMA LA ORGANIZACION DEL BANCO DEL PEQUEÑO 

COMERCIO DEL DISTRITO FEDERAL 

· El objetivo y propósito económico del Banco del Pequeño C..Q. 

mercio del D.F., será la promoción e integración de contratos de fidei

comisos que traten de resolver el problema de abastecim"iento de produc

tos y bienes de consumo necesario. Para poder realizar y cumplir sus -

finalidades podrá la fiduciaria efectuar las operaciones fiduciarias n~ 

cesarías siguiendo los lineamientos del artfculo 2°. de la Ley General 

de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares. 

LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA 

Bajo esta ley se creó y estableció el surgimiento del Fon

do Nacional de Fomento Ejidal que es un fideicomiso público que maneja 

y administra fondos comunes ejidales, por lo que se constituirá con re-

cursos de los ya mencionados fondos comunes ejidales; con remanentes de 

indemnizaciones, hechas al expropiarse terrenos ejidales después de que 

se entreguen las tierras a los ejidatarios afectados o en compensación 

de los bienes expropiados otorgarles un trabajo pennanente; por aporta

ciones del Gobierno Federal, de las entidades federativas y de los muni 

cipios; de los recursos por cualquier otro medio que se puedan obtener; 

por las cuotas. que los sindicatos obreros otorguen, bajo convenio, al -

sector campesino. 
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Dentro. de la administraci6n del Fondo Nacional de Fomento 

Ejidal debe, establecerse un Comité Técnico y de Inversión de Fondos -

para conducir en forma permanente y exacta este fideicomiso integránd.Q. 

lo con un representante y su suplente respectivo en cada una de las S~ 

cretarfas siguientes: 

Reforma Agraria , Agricultura y de Recursos Hidráulicos, Hacienda y -

Crédito Público, Comercio, Financiera Nacional de Industria Rural y el 

Sector Campesino Ejidal señalado por el Ejecutivo. 

Ese Comité Técnico y de Inversión de Fondos será dirigido 

por el director general de la Financiera Nacional de Industria Rural -

por lo que esa institución fiduciaria representará al fideicomiso men

cionado y tendrá que seguirse de acuerdo a las bases y reglas de fun-

cionamiento dictadas por el Comité Teénico y de Inversión de Fondos. 

LEY PARA PROMOVER LA INVERSION MEXICANA Y REGULAR LA 

EXTRANJERA (FRACCIONES I Y IV DEL ARTICULO 27 CONSTI

TUCIONAL. 

Siguiendo las disposiciones del artículo 27, fracción I -

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos· tendrá am

plias facultades la Secretaría de Relaciones Exteriores para aprobar -

y pennitir en su caso, la concesión a las instituciones crediticias, -

para adquirir en su carácter de fiduciarias el dominio de bienes inmu~ 

bles otorgados para cumplir las operaciones industriales y turísticas 
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en la zona de los 100 kms. a lo largo de las fronteras o de 50 kms. a 

lo largo de las playas del territorio mexicano, sin olvidar que el -

propósito de esas adquisiciones sea para dar la anuencia indispensa-

ble para usar, disfrutar y gozar esos bienes por parte de los fideic.2_ 

misarios, pudiendo darse la emisión de certificados de participación 

inmobiliarias, nominativas y no amortizables. 

De tal fonna,deberán tomarse en consideración las situa

ciones socio-económicas para que puedan integrarse dichos fideicomi-

sos por parte de lo que opine la Secretar1a de Relaciones Exteriores 

para que pueda cumplirse su objetivo y fin. En consecuencia, la Ca-

misión Nacional de Inversiones Extranjeras deberá establecer los cri

terios y procedimientos para detenninar y solucionar esas peticiones. 

Los contratos de fideicomiso no podrán exceder del ténni 

no de 30 años para efectos de este tema y la institución fiduciaria -

se reserva la propiedad de los inmuebles pudiendo otorgarlos en arren 

damiento por un término no mayor de 10 años, por lo que al expirar el 

contrato de fideicomiso se podrá trasladar esa propiedad inmueble a -

los sujetos legalmente capacitados y facultados para comprarla. 

Como nota importante cabe mencionar que el gobierno fed! 

ral tiene en todo momento la facultad de conocer si se está cumplien

do con los objetivos y fines del fideicomiso. 
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Si se emitiesen.certificados de participaci6n inmobilia~

rios de acuerdo a la naturaleza de contrato del fideicomiso deberán -

acatarse los siguientes puntos: 

a) El beneficiario s61o tendrá el aprovechamiento que se 

les confiere por lo estipulado en los artículos 228-A y 228-E de la -

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, sin obtener parte ali. 

cuota de la propiedad inmueble fideicomitida. 

b} Los certificados deben ser no amortizables y nominati-

vos. 

c) Según se haya efectuado, la emisión será como se otor-

gue e integre el derecho de aprovechamiento del inmueble y de los pro-

duetos líquidos ganados por el mismo, por parte de la institución fidu

ciaria, considerando también el derecho que se tenga por el producto n~ 

to que se obtenga por la venta hecha a un sujeto legalmente facultado -

para adquirir el inmueble fideicomitido por parte de la institución fi

duciaria. 

Por todo ello es importante manifestar _que no es requisito 

indispensable el solicitar la anuencia de la Secretaría de Gobernación 

para que extranjeros que quieran invertir su dinero en la adquisición -

de derechos que se deriven por un contrato de fideicomiso. 

REGLAMENTO DEL REGISTRO NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS 

Todas las instituciones fiduciarias deben pedir que en los 

fideicomisos en que aparezcan o se otorguen derechos a extranjeros sean 
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registrados dentro del plazo de un mes después de la fecha de constitu

ci6n del contrato de fideicomiso de que se efectOen los actos en que -

se deriven derechos para extranjeros. 

Dicha solicitud de registro o de inscripci6n deberá ser 

aprobada por un delegado fiduciario llenando como requisitos: 

a) Denominación de la institución fiduciaria y domicilio 

de su casa matriz. 

b} Nombre, nacionalidad y domicilio de los fideicomitentes. 

c) Especificación del patrimonio fiduciario (bienes) 

d) Día de la integración del acto constitutivo, objetivos 

y fines, as1 como el término del fideicomiso. 

e} Nombre, nacionalidad, domicilio y, si se requiere cali-

dad migratoria de los extranjeros fideicomisarios y poseedores de cert.i 

ficados de participación o con derecho al uso, goce y disposición de -

los bienes fideicomitidos, señalando cuales son sus derechos y obliga-

ciones. 

La institución fiduciaria deberá indicar e informar al Re

gistro si hubiese alguna reforma, rescisión, renovación o extinción del 

contrato de fideicomiso así como de la cesión a extranjeros de certifi

cados de participación o de derechos de uso, goce y aprovechamiento de 

los bienes fideicomitidos en el plazo de un mes a partir del día en que 

se efectúe alguna de estas condiciones. 
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REGLAMENTO DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL. 

En el folio Real primera sección deberá inscribirse y regii 

trarse los títulos que otorguen, transmitan, modifiquen o extingan la -

propiedad o la posesión del gobierno federal sobre algún bien inmueble. 

LEY SOBRE EL REGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO DE INMUE- -

BLES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

Cuando las instituciones o empresas federales hayan finan-

ciado o construido condominios, casas-habitación, locales o departamen-

tos, una persona no podrá adquirir la propiedad más que de una de esos, 

con la salvedad de que cada uno de ellos se encuentren habitados y dis-

frutados por miembros de la familia. Si se obtiene más de un departame,!l 

to por la misma persona surgirá la rescisión del constrato o que se ap11. 

que lo estipulado por el artículo 38 de la ley. 

La importancia que tienen las siguientes leyes y decretos -

para el fideicomiso público originan que a continuación se transcriban -

los ordenamientos legales aplicables a los mismos. 

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA.FEDERAL 

Art. 1°. La presente ley establece las bases de organiza- -

ción de la administración pública federal centralizada y paraestatal. 

La Presidencia de la República, las Secretarías de Estado, 

los Departamentos Administrativos y la Procuraduría Genera1 de la Repú--
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blica integran la administración pública centralizada. 

Los organismos descentralizados, las empresas de particip2_ 

ci6n estatal, las instituciones nacionales de crédito, las organizacio

nes auxiliares nacionales de crédito, las instituciones nacional.es de -

seguros y de fianzas y los fideicomisos, componen la administración pú

blica paraestatal. 

Art. 3°. El Poder Ejecutivo de la Unión se auxiliará en -

los ténninos de las disposiciones legales correspondientes, de las si-

guientes entidades de la administración pública paraestatal. 

III. -Fideicomisos. 

Art. 26. Para el estudio, ·planeación y despacho de los ne-

gocios del orden administrativo, el Poder Ejecutivo de la Unión contará 

con las siguientes dependencias: 

Secretaría de Gobernación 

Secretaría de Relaciones Exteriores 

Secretaría de la Defensa Nacional 

Secretaría de Marina 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Secretaría de Programación y Presupuesto 

Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial · 

Secretaría de Comercio 

Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos 

Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas 



Secretaria de Educación Pública 

Secretaría de Salubridad y Asistencia 

Secretaria del Trabajo y Previsión Social 

Secretaria de la Reforma Agraria 

Secretaria de Turismo 

Secretaria de Pesca 

Departa:.:~nto del Distrito Federal 
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Art. 28. A la Secretaría de Relaciones Exteriores correspo.!l 

de el despacho de los siguientes asuntos: 

V. Conceder a los extranjeros las licencias o autorizaciones 

que requieran conforme a las leyes para adquirir dominio de las tierras, -

aguas y sus accesiones, o para obtener concesiones de explotación de mi-

nas, aguas o combustib1es minerales en la República Mexicana y para adqui 

rir bienes inmuebles ubicados en el país, para intervenir en la explota-

ción de recursos naturaies, para hacer inversiones en empresas comercia-

les o industriales especificadas, así como para formar parte de socieda-

des mexicanas civiles y r::iercantiles y a éstas para modificar o reformar -

sus escrituras y sus bases constitutivas y para aceptar socios extranje-

ros o adquirir bienes in~~ebles o derechos sobre ellos. 

Art. 31. A la Secretaría de Hacienda y Crédito·Público co- -

rresponde el despacho de 1~s siguientes asuntos: 

XII Ejercer i~s atribuciones que 1e señalan las leyes de - -

instituciones de crédito, seguros y fianzas. 
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Art. 49. Los fideicomisos a que se refiere esta ley serán 

los que se establezcan por la Secretaría de Programaci6n y Presupuesto* 

como fideicomitente único de la administración pública centralizada, -

así como los que se creen'con recursos de las entidade~ a que alude el 

artículo 3°. de este propio ordenamiento. 

El fideicomitente deberá recabar la autorización previa de 

la Secretaría de Estado o Departamento Administrativo encargado de la -

coordinación del sector correspondiente, para la integración de los -

comités técnicos. En todos los casos, un representante del fideicomiten 

te, cuando menos, fonnará parte del comité técnico. 

Art. 50. El Presidente de.la República estará facultado P.! 

ra determinar agrupamientos de entidades de la administración pública -

paraestatal, por sectores definidos, a efecto de que sus relaciones con 

el Ejecutivo Federal, en cumplimiento con las disposiciones legales - -

aplicables, se realicen a través de la Secretaría de Estado o departa--

mento administrativo que en cada caso designe como coordinador del sec

tor correspondiente. 

Art. 51. Corresponderá a las secretarías de Estado o depa.r 

tamentos administrativos encargados de la coordinación de los sectores 

a que se refiere el articulo anterior, planear, coordinar y evaluar las 

operaciones de las entidades de 1a administración paraestatal que dete.r 

mine el Ejecutivo Federal. 

* Reformado por decreto del 30 de diciembre de 1981, publicado en "Dia 
ria Oficial" de 4 de enero de 182, en vigor al dfa siguiente. -
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Art. 52. Cuando los nombramientos de presidente o miembros 

de los consejos. juntas directivas o equ1valentes en las entidades de -

la administración pública paraestatal, correspondan a1 gobierno federal 

y a sus dependencias, el Presidente de la República podrá designar a -

los funcionarios que proceda. 

Art. 53. El Ejecutivo Federal, en los _casos que proceda, -

detenninará qué funcionarios habrán de ejercer las facultades que impli 

que la titularidad de las acciones que formen parte del capital social 

de las entidades de la administración paraestatal. A falta de dicha d~ 

terminación el titular de la Secretaría de Estado o departamento admi-

nistrativo a que corresponda la coordinación de sector respectivo, hará 

esta designación. 

Art. 54. Las entidades de la administración pública parae~ 

tatal deberán proporcionar a las demás entidades del sector donde se e!!_ 

cuentren agrupadas la infonnación y datos que les soliciten. 

LEY PARA El CONTROL, POR PARTE DEL GOBIERNO FEDERAL, DE 

LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y EMPRESAS DE PARTICIPA

CION ESTATAL. 

Art. 25. Los fideicomisos constituidos por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público como fideicomitente único del gobierno fede-

ral, que tengan por objeto la inversión, el manejo o administración de -

obras públicas, la prestación de servicios o la producción de bienes pa

ra el mercado. serán objeto de control y vigilancia por parte de un comj_ 
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sario que será designado por la Secretaría de Patrimonio Nacional. -

Sin perjuicio de lo· que detennine la ley. decreto o instrumento jurí

dico que los haya creado. los fideicomisos deberán ajustarse a las pr~ 

venciones que establece la presente ley en todo lo que en cada caso -

les sea aplicable. 

Art. 26. La Secretaría de Hacienda y Crédito POblico como 

fideicomitente. único del gobierno federal, queda obligada a inscribir 

los fideicomisos en el registro que llevará la Secretaría del Patrimo

nio Nacional y a comunicarle, dentro de un plazo de treinta días, la -

creaci5n o estructura de los fideicomisos. 

LEY DEL PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PUBLICO. 

Art. 2°. El gasto público federal comprende las erogacio

nes por concepto de gasto corriente. inversi6n física. inversi6n fina.!J.. 

ciera, así como pagos de pasivo o deuda pública, que realizan. 

VIII. Los fideicomisos en los que el fideicomitente sea el 

gobierno federal, el Departamento del Distrito Federal o alguna de las 

entidades mencionadas en las fracciones VI y VII. 

Art. 9°. Sólo se podr~n constituir o incrementar fideicom.i 

sos de los mencionados en la fracción VIU del artículo 2°. de esta ley 

con autorización del Presidente de la República, emitida por conducto ~ 

de la Secretaria de Programación y Presupuesto> la que en su caso pro-

pondrá al propio Ejecutivo federal la modificación o disolución de los 

mismos cuando asf convenga al interés público. 
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Pablico será la fidei

comitente única del gobierno federal. 

Art. 24. Las entidades a que se refieren las· fracciones VI 

a VIII del artículo 2°. presentarán sus proyectos de presupuesto anua-

les y sus modificaciones, en su caso, oportunamente a la Secretaría de 

Programación y Presupuesto para su aprobaci6n. Los proyectos se prese.!! 

tarán de acuerdo con las normas que el Ejecutivo Federal establezca a -

través de dicha Secretaría. 

Art. 26. La Tesorería de la Federaci6n, por.sí a través de 

sus diversas oficinas, efectuará los cobros y los pagos correspondien-

tes a las entidades previstas en las fracciones III y IV del artículo -

2°. de es ta 1 ey. 

Los pagos correspondientes a los poderes Legislativo y Ju

dicial se efectuarán por conducto de sus. respectivas tesorerías. 

La ministraci6n de los fondos correspondientes será autorJ. 

zada en todos los casos por la Secretaría de Programaci6n y Presupuesto 

de confonnidad con el presupuesto de egresos de la Federación aprobada 

por la Cámara de Diputados. 

las entidades citadas en las fracciones V a VIII del mismo 

artículo 2º. recibirán y manejarán sus fondos y harán sus pagos a tr~~

vés de sus propios órganos. 
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Art. 27. El Presidente de la República, por conducto de la 

Secretaria de Programación y Presupuesto podrá disponer que los fondos 

y pagos correspondientes a las entidades 'citadas en 1.as fracciones V a 

VIII del artfculo 2º. incluidas en el presupuesto de egresos de la Feds_ 

ración, se manejen, t~mporal o pennanentemente de manera centralizada -

en la Tesorería de la Federación, en los ténninos previstos en el pri-

mer párrafo del ~rticulo 26 de esta 1ey, 

"LEY GENERAL DE DEUDA.PUBLICA 

Art. lº Para los fines de esta ley, la deuda pública est& -

constituida por· las ob; igaciones de pasivo, directas o contingentes der.i 

vadas de financiamientos· y a ~argo de las siguientes entidades: 

VI. Los fideicomisos.en los que el fideicomitente sea el Gg_ 

bierno Federal o alguna de las entidades mencionadas en las fracciones -

Il a V. 

Art. 7º. El manejo que hagan las entidades de recursos pro

venientes de financiamientos contratados en los ténninos de esta ley. s~ 

rá supervisado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la que -

podrá coordinarse con la Secretarfa de Estado o el Departamento Adminis

trativo al que corresponda el sector respectivo: 

Art. 8°. Los financiamientos que la S~~retaría de Hacienda 

y Crédito Público ccntrate o autorice, deberán estar comprendidos en el 

programa financiero e1aborado en 1os términos en el capítulo III de es~ 

ta ley y en el programa general de deuda. 
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Art. 9º. El Congreso de la Unión autorizará los montos del 

endeudamiento directo neto interno y externo que sea necesario para el 

financiamiento del gobierno federal y de las entidades del sector públj_ 

co federal incluidas en la Ley de Ingresos y en el Presupuesto de Egre

sos de la Federación asf como del Departamento del Distrito Federal. -

EJ Ejecutivo Federal informará al Congreso de la Unión del estado de la 

deuda, al rendir la cuenta pública anual y al remitir el proyecto de la 

misma. No se computarán dentro de dichos montos los movimientos refe-

rentes a propósitos de regulación monetaria. 

Art~ 10°. El Ejecutivo Federal, al someter al Congreso de -

la Unión las iniciativas correspondientes a·1a Ley de Ingresos y al Pr~ 

supuesto de Egresos de la Federación, deberá proponer los montos de en

deudamiento neto necesario, tanto interno como externo, para el finan-

ciamiento del presupuesto federal del ejercicio fiscal correspondiente, 

proporcionanao los elementos de juicio suficientes para fundar su pres.!! 

puesto. El Congreso de la Uni6n al aprobar la Ley de Ingresos, podr~ -

autorizar al Ejecutivo Federal a ejercer o autorizar montos adicionales 

de financiamiento cuando, a juicio del propio Ejecutivo, se presenten -

circunstancias económicas extraordinarias que así lo exijan. Cuando el -

Ejecutivo Federal haga uso de esta autorización informará de inmediato 

al Congreso. 

"El Ejecutivo Federal hará las proposic1ones que correspon~ 

dan en las iniciativas de.Ley de·tngresos y del Presupuesto de Egresos 
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del Departamento del Distrito Federal quedando sujetos los·financiamie.!l 

tos relativos a las disposiciones de esta ley, en lo conducente. 

Art. 11. Para detenninar las necesidades financieras.a que 

se refiere e1 art1culo anterior, la Secretaría de Hacienda y Crédito PQ 

b1ico deberá conocer por conducto de la Secretaría de Estado o departa

mento administrativo encargados de la coordinación del sector que co- -

rresponda, los proyectos y programas de actividades debidamente aproba

dos por la Secretaría de Programación y Presupuesto, que requieran de -

financiamientos para su realización. 

Art. 12. Los montos de endeudamiento aprobados por el Con

greso de la Unión, serán la b.ase para la contratación de los créditos -

necesarios para el financiamiento del presupuesto federal. 

Art. 13. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de -

acuerdo con las facultades que le concede el capítulo II de esta ley, -

autorizara en su caso, los financiamientos que promuevan las entidades 

del sector público; cuando éstos sean del exterior o se concerten en m.Q. 

neda extranjera, tendrán en cuenta la opinión de la Comisi6n Asesora de 

Financiamientos Externos. 

Art. 14, Las entidades deberán indicar claramente los re-

cursos que se uti1izarán para el pago de los financiamientos que prom~ 

van. 
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Art. 15. En ningún caso se autorizarán financiamientos que 

generen obligaciones que excedan, a juicio de la Secretarfa de Hacienda 
-y Crédito Público, de la capacidad de pago de las entidades del sector -

público que los promuevan. 

Art. 16. El monto de ias partidas que las entidades deban -

destinar anualmente para satisfacer compromisos derivados de la contrat_! 

ción de financiamientos, será revisado por la Secretar1a de Hacienda y -

Crédito Público, a fin de que se incluyan en el presupuesto de egresos -

de la Federaci6n. 

Art. 19. Las entidades mencionadas en las fracciones II a -

VI del articulo lº. de esta ley, que no estén comprendidas dentro del -

presupuesto de egresos de la Federaci6n requieren autorización previa y 

expresa de la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público para la contrata

ción de toda clase de financiamientos. 

la autorización sólo podrá comprender aquellos financiamie!!. 

tos incluidos dentro del programa de deuda, salvo el caso de los que se 

obtengan para fines de regulación monetaria. 

Art. 30. Se crea la Comisión Asesora de Financiamientos Ex

ternos del Sector Público, como órgano técnico auxiliar de consulta de -

la Secretaría de Hacienda, en materia cte crédito externo, que se integr~ 

r§ con un representante propietario y un suplente de: 

-a} La Secretaria de Hacienda y Crédito Público, que la pre-

sidirá. 



97. 

b) El Banco de México, S. A.; Nacional Financiera, S.A.; -

Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.A.; Banco Nacional de -

Crédito Rural, S.A.; Banco Nacional de Comercio Exterior, S.A.; Socie-

dad Mexicana de Crédito Industrial,S.A.; Financiera Nacional Azucarera, 

S.A.; y de las entidades del sector público que la Secretaría de Hacie.!l 

da y Crédito Público considere conveniente. 

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN BASES PARA LA CONSTITUCION, 
INCREMENTO, MODIFICACION, ORGANIZACION, FUNCIONAMIENTO Y -
EXTINCION DE LOS FIDEICOMISOS ESTABLECIDOS o·guE ESTABLEZCA 
EL GOBIERNO FEDERAL. 

Art. lº. El presente decreto.tiene por objeto establecer b_! 

ses para la constitución, inc~emento, modificación, organización, funci..Q. 

namiento y extinción de los fideicomisos establecidos o que establezca -

el gobierno federal. 

Art. 2°. De acuerdo con la autorización que dé el Ejecutivo 

Federal, por conducto de la Secretaria de Programación y Presupuesto, en 

la que se establecerán los objetivos y las características generales de 

los' fideicomisos, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público será la d.!l. 

pendencia encargada de constituir y contratar los fideicomisos del go- -

bierno federal. 

En los contratos respectivos, o en sus modificaciones, la -

Secretaría de Hacienda y Crédito PQb1 ico deberá precisar los fines del -

fideicomiso, as1 como sus condiciones y términos, siguiendo las instruc

ciones del Ejecutivo Federal dictadas a través de la Secretaría de Pro-

gramación y Presupuesto. 
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La Secretaría de Hacienda Y.Crédito Público cuidará que en 

los contratos queden debidamente precisados los derechos y acciones que 

corresponda ejercitar al fiduciario sobre los bienes fideicomitidos, -

las limitaciones que establezcan el fideicomitente o que se deriven por 

derechos de tercero, así como los derechos que éste se reserve y las f! 

cultades que fije, en su caso, al comité técnico. 

Art. 3°. En los casos en que la Secretaría de Programación 

y Presupuesto o el coordinador del sector propongan la modificación o -

extinción de los fideicomisos del gobierno federal, dicha Secretaría d~ 

berá recabar previamente la opinión de la Coordinación General de Estu

dios Administrativos y de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público -

en su calidad de fideicomitente, quienes la emitirán en un plazo que no 

excederá de treinta días, contados a partir de la fecha en que les fue

re solicitada. 

Art. 4°. Cuando se trate de fideicomisos en los que, para -

el debido cumplimiento de la encomienda, la institución fiduciaria se-~ 

vea en la necesidad de utilizar personal dedicado directa y exclusivame.!!_ 

te al fideicomiso, ajeno al personal de la propia institución, deberá -

contratarlo previa opinión del comité té~nico o de distribución de fon-

dos, 

Las instituciones fiduciarias, a través de un delegado fid.!!_ 

ciario general, dentro de los seis meses siguientes a la constitución o 

modificación de los fideicomisos, deberán someter a la consideración de 

la dependencia encargada de la coordinación del sector, los proyectos de 

estructura administrativa o las modificaciones que se requieran. 
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El coordinador de sector pres~ntará los proyectos citados en 

el párrafo que antecede a la Secretaría de Programación y Presupuesto, 

para que esta dependencia los someta a la consideración def titular -

del Ejecutivo Federal, previa la opinión de la Coordinación General de 

Estudios Administrativos. 

Art. 5°. La institución fiduciaria será la responsable de -

realizar los fines del fideicomiso y de asumir el cumplimiento de las

obligaciones legales y de las estipulaciones contractuales. 

Art. 6°. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público en los

contratos de fideicomiso deberá precisar, en los casos en que las ins

tituciones fiduciarias se vean en la necesidad de otorgar mandatos pa

ra auxiliarse en el cumplimiento de las funciones secundarias ligadas~ 

a la encomienda fiduciaria, las facultades que se transmitan, cuidando 

que las mismas no incluyan poderes que impliquen la expresión de volu.!!._ 

tad de mando o decisión. 

De igual manera se pactará que, en ningún poder se otorgarán 

facultades a los mandatarios para sustituir los poderes que se les con 

fieran, salvo que se trate de mandatos para pleitos y cobranzas. 

Art. 7º. Cuando, por virtud de la naturaleza, expecializa 

ción u otras circunstancias de los fideicomisos, la institución fídu -

ciaria designe, con fundamento en el artículo 45, fracción IV de la -

Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, -

delegado fiduciario especial, éste deberá actuar y manejar los regís -
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tros, efectuar los gastos e inversiones, contraer obligaciones y, 

en general, ejercitar los derechos y acciones que correspondan con ap~ 

go a las determinaciones de la institución de crédito que desempeñe el 

cargo de fiduciario. 

Los delegados fiduciarios especiales estarán obligados a: 

l. Someter a la previa consideración de la institución que 

desempeñe el cargo de fiduciaria, los actos, contratos

Y convenios .de los que resulten derechos y obligacio 

nes para el fiduciario o para la propia institución. 

II. Manejar de acuerdo con la fiduciaria, los recursos del

fideicomiso, los tftulos de crédito y cuanto documento

consigne una obligación o sea necesario para ejercitar

un derecho. 

III. Consultar con la debida anticipación a la fiduciaria -

los asuntos que deban tratarse en las reuniones del co

mité técnico, con la documentación respectiva. 

IV. Informar a la fiduciaria acerca de la ejecución de los

acuerdos ·del comité técnico, así como al propio comité

técnico. 

V. Presentar mensualmente a la fiduciaria, la información

contable requerida para precisar la situación financie

ra del fideicomiso. 

VI. Cumplir con los demás requerimientos que le fije la fid.!!. 
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ciaria. 

En el caso de que no hubiese delegado fiduciario especial, p~ 

ro sí un director o gerente, a éstos corresponde el cumplimiento de las 

obligaciones referidas en los incisos anteriores. 

Los delegados fiduciarios especiales y los gerentes o direct.Q. 

res de los fideicomisos deberán proporcionar al coordinador de sector -

la infonnación a que se refieren las fracciones anteriores e incurrirán 

en responsabilidad cuando actúen en exceso de las facultades que se les 

hayan otorgado. 

Art. 8~. En los comités técnicos de los fideicomisos siempre

se incluirá, por lo menos, un representante del coordinador de sector -

y otro de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. La institución -

fiduciaria deberá mantener un representante pennanente en el citado - -

cuerpo colegiado, que concurrirá con voz pero sin voto. 

En aquellos casos en que la autorización de creación no dete!. 

mine a quien corresponderá la presidencia del comité técnico, la misma

se entenderá conferida al representante o a uno de los representantes -

de la dependencia que actúe como coordinador de sector, al cual se le -

deberá de atribuir voto de calidad para caso de empate. 

Art. 9~. En los contratos de fideicomiso se deberán precisar 

las facultades que el fideicomitente fije al comité técnico, confonne

a las instrucciones del Ejecutivo Federal, si las hubiere, indicando -

cuales asuntos requieren de la aprobación del mismo, para el ejercicio 
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de acciones y derechos que corresponden al fiduciario, entendiéndose 

que las facultades del citado cuerpo colegiado constituyen limitaciones 

para la institución fiduciaria. 

La institución fiduciaria deberá abstenerse de cumplir las r~ 

soluciones que el comité técnico dicte, en exceso de las facultades ex

presamente fijadas por el fideicomitente, o en violación a las cláusu -

las del contrato de fideicomiso, debiendo responder de los daños y per

juicios que se causaren, en caso de ejecutar actos en acatamiento de -

acuerdos dictados en exceso de dichas facultades, o enviolación al cita 

do contrato. 

Cuando para el cumplimiento de la encomienda fiduciaria se -

requiera la realización de actos urgentes, cuya omisión pueda causar n.Q_ 

toriamente perjuicios al fideicomiso, si no es posible reunir al comité 

técnico, por cualesquiera circunstancias, la institución fiduciaria pr.Q_ 

cederá a consultar al gobierno federal, a través del coordinador de sec 

tor, quedando facultada para ejecutar aquellos actos que éste autorice. 

Art. 10°. Las instituciones fiduciarias deberán presentar a -

la Secretaría de Programación y Presupuesto, a través y con la conformj_ 

dad de la dependencia coordinadora respectiva, debidamente firmados por 

un delegado fiduciario general, los proyectos anuales de presupuesto a

que se refiere la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Fe -

deral, de acuerdo con las nonnas que establezca el Ejecutivo Federal, -

por conducto de la propia Secretaría de Programación y Presupuesto, sin 

perjuicio de proporcionarle directamente la información presupuestal, -
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contable, financiera y de otra índole que les señale. 

Art. 11. En los fideicomisos en que se faculte a las institu

ciones fiduciarias para contraer obligaciones de pasivo derivadas de fj_ 

nanciamiento, además de cumplir con las disposiciones legales o admini.?. 

trativas que correspondan y de haber obtenido el dictamen relativo del

comité técnico, cuando lo hubiere, el delegado fiduciario general debe

rá presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los proyec

tos y programas de actividades que requieran de financiamiento, acompa

ñados de la información que se les indique, y estarán obligados a obte

ner, de la propia Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autoriza -

ción, en los términos de la ley General de Deuda Pública. En los casas

en que el financiamiento respectivo no· se encontrare comprendido en el

presupuesto anual, se requerirá la previa aprobación del Ejecutivo Fed~ 

ral, a través de la Secretaría de Programación y Presupuesto. 

Las solicitudes ·de contratación de financiamiento deberán con 

siderarse por las instituciones fiduciarias, dentro del programa finan

ciero general que presenten las propias instituciones. 

la Secretaría de Hacienda se abstendrá de autorizar financia

mientos para los programas de los fideicomisos, cuando dichos programas 

de actividades, apoyados con tales financiamientos, no estén comprendi

dos en los planes y presupuestos debidamente aprobados. 

Art. 12. La Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en el -

contrato relativo y de acuerdo con la naturaleza del fideicomiso deter-
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minará si corresponde o no suprimir las notificaciones a que se refiere 

el artículo 45, fracción IX, de la Ley General de Instituciones de Cré

dito y Organizaciones Auxiliares, sin perjuicio de la obligación que -

tiene el fiduciario de llevar el registro especial a que la misma nonna 

se refiere. 

Art. 13. Las funciones de vigilancia de los fideicomisos del

gobi erno federal , deberán coordinarse con la Comí si ón Naciona 1 Bancaria 

y de Seguros. 

Independientemente de lo anterior, las instituciones fiduci! 

rias establecerán los sistemas de auditoría interna que consideren ade 

cuados. 

Art. 14. En los contratos constitutivos de fideicomisos del

gobierno federal, se deberá reservar al propio gobierno la facultad e~ 

presa de revocarlos, sin perjuicio de los derechos que correspondan a

las fideicomisarios o a terceros, salvo que se trate de fideicomisos -

constituidos por mandato de la ley o que la naturaleza de sus fines no 

lo pennita. 

Art. 15. La Secretaría de Programación y Presupuesto y la S~ 

cretaría de Hacienda y Crédito Público, en el ámbito de sus respecti -

vas competencias, estarán facultadas para interpretar el presente de -

creto, a efectos administrativos, así como para expedir las disposici.Q_ 

nes complementarias que se requieran, a fin de que se logre su debido

cump 1 i mi en to. 
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Art. 16. la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, cuando 

actúe como fideicomitente único del Gobierno Federal, enviará a la Se

cretaría de Programación y Presupuesto los contratos de. fideicomiso de 

los que resulten derechos y obligaciones para el Gobierno Federal, así 

como las modificaciones de éstos y sin perjuicio de los registros que 

debe llevar la propia Secretaría de Hacienda y Crédito Público, deberá 

inscribir los fideicomisos del Gobierno Federal en el registro que al

efecto lleve la Secretaría de Programación y Presupuesto. 

TRANSITORIOS. 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si 

guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá

proponer a las instituciones fiduciarias, los ajustes procedentes a -

los contratos de fideicomiso respectivos, en los ténninos del presente 

decreto, en el plazo de un año. 

Tercero. En los fideicomisos ya constituidos y en los que se 

decida la formación de un comité técnico, el fideicomitente deberá re

cabar la autorización previa de la dependencia a la que le corresponda 

actuar como coordinador del sector respectivo, para la integración de

dicho comité, debiendo, por lo menos, formar parte del citado cuerpo,

un representante del coordinador de sector, y otro de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. 

Cuarto. El presente decreto no exime del cumplimiento de las 
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Instituciones fiduciarias en todo lo que no se le oponga, de las oblig! 

cienes que derivan del Reglamento sobre las Instituciones Nacionales y-

Organizaciones Auxiliares Nacionales de Crédito, y de las reglas compl! 

mentarias expedidas o que se expidan. 

DECRETOS PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL RELATIVO A LA NA
CIONALIZACION DE LA BANCA. 

Decreto que establece la Nacionalización de la Banca Pri -

vada. (Diario Oficial del lº de septiembre de 1982). 

Decreto mediante el cual se dispone que las Instituciones

de Crédito que se enumeran operen con el carácter de Instituciones Na -

cionales de Crédito. (Diario Oficial del 6 de septiembre de 1982). 

Decreto que modifica y adiciona parcialmente los artículos 

73, 28 y 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica -

nos (Diario Oficial del 17 de noviembre de 1982). 

COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE SEGUROS. 

c I R c u L A R E s 

Circular Asunto 

274 A las instituciones y Departamentos Fiducia -
ríos. 

286 Autorización de libros de las contabilidades-

fecha 

26~Jun-1944 

particulares de los fideicomisos. 13-Feb-1945 

298 Que deberán solicitar nuestra autorización pa 
ra emitir los certificados a que se refieren:
los artículos 44 y 45 de la Ley General de --
Instituciones de Crédito. 28-Jun-1951 
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Circular Asunto Fecha 

382 Reglas de operación para las Instituciones Fi 
duciarias. 9-Jun-1951 

389 Que deben retener y cubrir el impuesto que se 
indica. $1-Dic-1951 

450 Relación de riesgos de las Instituciones o De 
partamentos fiduciarios. - 29~Agosto-1955 

474 Se da a conocer interpretaci6n del Comité per 
manente de esta Comisión al inciso j) del ar:-
tfculo 44, de la Ley Bancaria. 6-mayo-1957 

475 Operaciones de los departamentos fiduciarios
con otros de la misma Institución, se autori-
zan las que se mencionan. 6-mayo-1957 

480 Se recuerda la obligactón de establecer conta 
bilidades particulares para las operaciones:
fiduciarias que se indican, conforme a lo se
ñalado por el artículo 45, fracción III, de -
la Ley Bancaria en vigor. · 25-Jun-1957 

507 ·se transcribe oficio que se recibio de la Te-
sorería del Distrito Federal en el que se so
licita que al fonnular los avalúas de predios 
en los avales existen instalaciones especia -
les, que se encuentran inmovilizados, se in -
cluyen los valores de éstos. 20-Feb.-1963 

520 Certificados de vivienda. Se les da a conocer 
Reglamento. 19-Nov.-1964 

522 Certificados de vivienda. Se comunica modifi-
cación al artículo 16 del Reglamento. 28-Enero-1965 

\. 

525 v Nuevo modelo de avalúo. 14-Sept.-1965 

540 Cesión de domici1io. Se dan a conocer reglas. 24-Jun.-1966 

547 Funciones de los Delegados Fiduciarios y de- 16-Nov.-1966 
sus.auxiliares. Interpretación del artfculo-
45, fracción IV de la Ley Bancaria. 

573 Certificados Financieros. No los pueden to -
mar los fiduciarios. 15-Julio-1969 

577 Se fijan requisitos para la aplicación de -
los fondos a que se refiere el artfculo 25 -
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 18-Agosto-1969 
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Circular Asunto fecha 

578 Informes sobre participaciones o rendimientos 
pagados a tenedores de certificados de parti-
cipaci6n inmobiliarios. 27-agosto-1969 

586 Instrucciones sobre la documentación que de -
ben remitir para comprobar cumplimiento de --
obligaciones fiscales. 29-Dic.-1970 

597 Fidei~omisos de garantía. Facultades de ejecu 
ción a las fiduciarias. - 6-Sept.-1971 

610 Reglamento sobre certificados de vivienda. Se 
comunica modificación. 29-abril-1972 

617 Criterios para la emisión de certificados de
participación inmobiliaria en relación con el 
Acuerdo Presidencial de 29 de abril de 1971. 27-Julio-1972 

636 Reglamento sobre certificados de vivienda. Se 
comunica modificación. 21-febrero-1973 

648 Se refonna el artículo 92, fracción II, del -
Reglamento sobre certificados de vivienda. 25-octubre-1973 

669 Se adjunta modelo de contrato para recibir en 
depósito su administración. 29-octubre-1974 

671 Reglas para la fonnulacióri de avalúas de in -
muebles. 28-Nov.-1974 

691 Interpretación de la parte fiscal del artícu
lo 107 bis de la Ley Bancaria y de las dispo
siciones relativas dictadas por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y por el Banco-
d.e México, S. A. 2-julio-1975 

711 Se les exime de la obligación de presentar a es 
te Organismo, para su aprobación previa de -·-
contratos de fideicomisos testamentarios que-
se indican. lO~junio-1976 

723 Se comunican las reglas para el cómputo de·-
responsabilidades de los departamentos fidu -
ciarios. 27-octubre-1976 

763 Fideicomisos de interés público. Se declaran-
como tal los que se indican. 13-febrero-1978 
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Circulares Asunto fecha 

801 Autorización para efectuar aportaciones de fi 
deicomisos que señale el Banco de México, s.:
A., en sustitución de los créditos para la vi. 

803 
Hoja 3 

804 

812 

813 

814 

815 

831 

834 

vienda de interés social. 29-junio-1979 

Clasificación de los activos y operaciones 
causantes de pasivo contingente, en función -
de su seguridad y liquidez, señalamiento de -
porcentajes máximos de inversión. 29-junio-1979 

Opera~iones activas en el mercado de dinero -
del extranjero, y financiamiento a Institucio 
nes extranjeras, concert~das por oficinas en:-
el exterior. Su régimen respecto de las re --
glas para la diversificación de riesgos. 22-agosto-1979 

Reglas para la expedición de certificados de-
tenencia accionaria y para la participación -
en asamblea de accionistas. 3-enero-1980 

Modificaciones a la clasificación de activos
Y operaciones causantes de pasivo contingente 

· en función de su seguridad y 1 i qui dez. Fecha
ª partir de la cual entran en vigor Jos regf-
menes que se indican. 2-enero-1980 

Catálogo de cuentas. Se dan a conocer modifi-
caciones. · 22-febrero-1980 

Se comunican modificaciones al catálogo de --
cuentas en vigor. 15-marzo-1980 

Modificaciones al catálogo de cuentas en vi -
gor, relacionadas con las aceptaciones banca-
rias. 19-Dic.~1980 

Se comunican modificaciones al catálogo de --
cuentas en vigor. 26-Dic.-1980 

883 Manejo de posiciones accionarias, de las Ins 
tituciones de Crédito. - 17-Sept.-1982 

886 Catálogo de cuentas en vigor. Se dan a cono-
cer modificaciones. 8-0ct.-1982 

890 lfmites para créditos hipotecarios, concedi-
dos por la banca múltiple. 30-Nov.-1982 
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895 Valorización de operaciones activas y pasivas 
en moneda extranjera, para efectos de cierre-
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fecha 

del balance general para el ejercicio de 1982. 25-enero-1983 

899 Catálogo de cuenta. Se les dan a conocer modi 
ficaciones. 15-febrer-1983 

OFICIO 
CIRCULAR. 

4316-289 

o F r e r o s c I R c u L A R E s 

ASUNTO FECHA 

Que proporcionen infonnación sobre sus ope 
raciones fiduciarias, como se indica. - 6-febrero-1936 

26730-341 Delegados fiduciarios. Que den a conocer -
el nombre de las personas que han desempe-
ñado y desempeñan dicho cargo. 27-agosto-1957 

24848-408 Se envía fonnato de avalúo. 5-Sept.-1960 

25180-474 Avalúas bancarios 27-Sept.-1962 

37551-567 Se solicita que los avalúos de bienes raí
ces contengan los datos completos precisa
dos en el "Instructivo para la Valuación -
Catastral en el Distrito Federal". 14-Sept.-1965 

17141-587 Anualmente deberán proporcionar datos en -
relación con el pago del Impuesto Sobre la 
Renta por ingresos provenientes de produc
tos de capital de los causantes con quie -
nes hubieren operado. 29-abril-1966 

23002-593 Se concede para este año un plazo adicio.
nal de un mes para el envío de los datos a 
que se refiere nuestro oficio circular 587 
y se aclara cómo deben informar de la pro-
cedencia de los ingresos. 31-mayo-1966 

13977-634 Se les recuerda que anualmente deben en --
viar los datos a que se alude. 31-marzo-1967 

39400-661 Avalúos para fines fiscales. 29-agosto-1967 



Oficio 
Circular 

16127-686 

4851-744 

5057-745 

11961-749 

14421-751 

46947-776 

55971-822 

8286-829 

23951-866 

18604-891 

56601-910 

13831-925 

14508-971 
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Asunto fecha 

Datos que deben rendir en el mes de mayo -
de cada año. 30-abril-1968 

Se comunica refonna a la Ley de Hacienda -
del Departamento del Distrito Federal. 17-febrero-1970 

Se les acuerda que anualmente deben enviar 
los datos a que se alude. 17-febrero-1970 

Que se sirvan proporcionar la infonnación
que se indica sobre operaciones fiducia --
rias. 4-abril-1970 

Fideicomisos, mandatos o comisiones para -
inversión en créditos. 24-abril-1970 

Instrucciones sobre la documentación que -
deben remitir periódicamente al Oepartamen 
to de Estadfstica. · - 5-0ic.-1970 

instrucci enes re 1 ati vas a 1 os ava 1 úos para 
efectos del Articulo 477 de la Ley de Ha -
cienda del Departamento del Distrito Fede-
ral. 20-Dic.-1972 

Que se sirvan darnos a conocer los nombres 
de sus delegados fiduciarios y de las per
sonas que, habiendo tenido ese nombramien-
to, hayan cesado en sus funciones. · 21-febrero-1973 

Tabla de nuevos valores de construcción --
aprobados por la Tesorería del Distrito Fe 
deral. - 15-mayo-1974 

Nuevos Albums de valores unitarios de tie
rra. 

Se comunica lista de circulares y oficios-

31-marzo-1975 

circulares derogados. 2-marzo-1976 

Catálogo de cuentas para fondos de fornen -
to. 2-marzo-1976 

Comprobación del cumplimiento de obligacio 
nes fiscales en materia de fideicomisos. - 15-marzo-1979 



Oficio 
Circular 

63501-983 

66001-993 

4001-1006 

CIRCULAR 

1684/70 

1740/72 

1838/78 y 
anexo 

1835/78 

1840/79' 

1844/79 

Carta 
Circular 

Carta 
Circular 

1842/79 
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Asunto Fecha 

Comprobación del cumplimientos de obliga -
cienes fiscales en materia de fideicomisos. ll-Dic.-1980 

Se les recuerda que deberán ajustarse a lo 
previsto por el articulo 25, fracción II,-
de 1 a Ley de 1 Impuesto sobre 1 a Renta. 26-Di c. -1980 

Comprobación del cumplimiento de obliga --
ciones fiscales en materia de fideicomiso; 15-enero-1982 

BANCO DE MEXICO 

ASUNTO FECHA 

Se deberán abstener de aceptar el desempe
ño de fideicomisos, mandatos o comisiones, 
mediante los cuales reciban sendos testimo 
nios al otorgamiento de crédito que no sa:-
tisfagan los siguientes requisitos. 7-abril-1970 

Financiamientos del extranjero. 25-julio-1972 

FOGA. Reglas Generales de Operación. Se mo 
difican. (Substituye a la Circular Número:-
1772/73). 16-0ct.-1978 

FONEI. Nuevas Reglas Generales de Opera --
ción. 27-julio-1978 

FOVI. Reglas generales de operación. Se mo 
difican. (Substituye a la circular número:-
1832/78). 12-feb.-1979 

FONEI. Nuevas Reglas Generales de Opera -
ción. 

Se remita hoja No. 5 de nuestra circular -

9-julio-1979 

No. 1844/79. 24-julio-1979 

Se remiten nuevas hojas de la circular No. 
1842/79. 27-Dic.-1979 

Habla sobre circular de interés social. 12-enero-1980 
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Circular 

1853/80 FOVI. Reglas generales de operación. Se mo 
difican. (Substituye a la circular Número:-
1840/79). 3-marzo-1980 

1852/80 FOGA. Reglas generales de operación. Se mu 
anexo difican. (Substituye a la circular Número:-

1838/78). 3-marzo-1980 

Carta 
Circular Nuevo extracto sucio-econ6mico en el Pro -

grama para Productores de Bajos Ingresos -
(Circular 1747/72). 15-abril-1980 

1856/80 Fondo de Garantía y Descuento para las so-
ciedades cooperativas. FOSOC. Reglas Gene-
rales de Operación. 4-junio-1980 

Carta Se remiten nueva hojas de la circular nú -
Circular mero-1842/79. 16-juni o-1980 

1857/80 Nuevas tasas de interés para créditos re -
faccionarios. 26-junio-1980 

1858/80 Nuevas tasas de interés para créditos des-
tinados a la producción de mafz y frijol -
para el ciclo primavera-verano 1980/8I. 30-junio-1980 

1859/80 Tasa de interés para los créditos de FO --
soc. 23-julio-1980 

Carta 
Circular Se remiten nuevas hojas de la Circular No. 

1842/79. 12-agosto-1980 

1864/80 Fondo para el Desarrollo Comercial (FIDEC) 
Reglas Generales de Operación. 22-Sept.-1980 

1863/80 Se emite circular que sustituye a nuestra-
anterior 1683/70. 22-Sept.-1980 

1805/80 Tasas de interés para los créditos del Fo!!_ 
Ref. No. do para el Desarrollo Comercial (FIDEC). 22-Sept.-1980 
B/291 
Carta Se remiten nuevas hojas de nuestra circu -
Circular lar 1842/79. 8-enero-1981 



Oficio 
Circular 

Carta 
Circular 

S/N 

Carta 
Circular 

Carta 
Circular 

1873/81 

Carta 
Circular 

1876/81 

Carta 
Circular 

Carta 
Circular 

Carta 
Circular 

Carta 
Circular 

Carta 
Circular 

1879/82 
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Se remiten nuevas hojas de la compilación 
adjunta a la circular No. 1740/72. 13-enero-1981 

Expedición de nuevas Reglas de Operación-
de FOMEX. 4-marzo-1981 

Se remite nueva hoja de la circular S:i. -
1842/79. 30-abril-1981 

Se remiten nuevas hojas de la circular --
No. 1842/79. 13-mayo-1981 

FONEI. Nuevas Reglas Genera 1 es de Opera -
cion. Derogan las anteriores, contenidas
en la circular No. 1844/79 del 9 de julio 
de 1979. 21-junio-1981 

Se remiten nuevas hojas de la circu1:r --
No. 1842/79. 17-agosto-1981 

Adecuación del esquema de tasas de inte -
rés. 

Se remiten nuevas hojas de la circular --

17-agosto-1981 

No. 1842/79. 31-agosto-1981 

Se complementa circular No. 1876/81 16-oct.-1981 

Se remiten nuevas hojas de las circulares 
números 1842/79 y 1740/72. 20-0ct.-1981 

Se remite nueva hoja de la circular r;¡j¡¡.:-
ro 1842/79. 29-0ct. -1981 

Disposiciones para la realización de :,:?e-
raci ones extraterritorial es desde ~:é:ü co. 31.-Di c. -1981 

Fondo de Garantía y Fomento a la Proc~c -
ción, Distribución y Consumo de Produc~os 
Básicos (FOPROBA). Reglas Generales de --
Operación. 20-enero-1982 



Circular 

1880/82 
Ref No. 
B 221 

Carta 
Circular 

Carta 
Circular 

Carta 
Circular 

Carta 
Circular 

1890/82 

CIR'COLAR' 
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Nuevo Esquema de Tasas de Interés descuen-
to para el FIRA, en 1982. 27-enero-1982 

Se remiten nuevas hojas de la circul~r nú-
mero 184.2/79 10-febrero-1982 

Se remiten nuevas hojas de la circular nú-. 
mero 1842/79. ll-marzo-1982 

Se remiten nuevas hojas de la circular nú-
mero 1842/79. 12-marzo-1982 

Se remiten nuevas hojas de la circular nú-
mero 1842/79. 29-marzo-1982 

FOSOC. Reglas de Operación. Se modifican -
substituyen a la circular·No. 1856/80 del-
4 de julio de 1980. 

ORGANISMO DE COORDINACION DE LA BANCA MEXICANA 
(Antes Asociación de Banqueros) 

ASUNTO 

Se solicita a las Instituciones Bancarias
que al practicar avalúas cumplan estricta
mente con lo ordenado en los instructivos
catastrales, en cuanto a la inclusión de -
los valores de las instalaciones especia -

FECHA 

les que se encuentran inmovilizadas. 27-0ic.-1962 

Que se anote el número de cuenta del im --
puesto predial en los avalúas bancarios. 24-junio-1963 

1114 Se manifiestan determinadas normas por - -
cuanto a los datos que deben proporcionar
las Instituciones o Departamentos fiducia
rios, al solicitar autorización de la cita 
da dependencia del Ejecutivo para realizar 
operaciones de fideicomiso que versen so -
bre inmuebles. 25-Nov.-1966 
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1696 Se envía una copia del texto del decreto -
que modific6 diversas disposiciones del Re 
glamento de la Ley del Impuesto Sobre la :-
Renta. 6-enero-1978 

1702 Vivienda de interés social. 17-febrero-1978 

En la Comisión Pennanente de Fiduciarios,-
se están realizando gestiones para que no-
se apliquen como norma general un valor --
adicional del 60% del valor catastral, si-
no que los avalúes se hagan con carácter -
profesional y no dentro de un marco de ri-
gidez que en muchas ocasiones puede fal --
searlos. 

1741 Se comunica que el 25 de agosto se publicó 
en el Diario Oficial de la Federaci6n un -
acuerdo por el que se autoriza la constitu 
ción de un fideicomiso que se denominará-: 
Fondo de Fomento y Apoyo a la Agroindus --
tria. 4-Sept.-1978 

1749 Convenio en el que se establecen los crite 
rios los intereses básicos del programa de 
financiamiento para la rehabilitación de -
diversos distritos.Y unidades de riego en -
el territorio nacional, a través de la - -

-constitución de un fideicomiso irrevoca --
ble. 19-octubre-1978 

1824 Modificación a la Legislación Fiscal. 31-0ic.-1979 

1826 Se comunica que se publicó en el Diario --
Oficial del 31 de diciembre de 1979, la --
Ley del Impuesto Sobre Adquisición de In -
muebles. 9-enero-1980 

1829 Modificaciones a la Legislación Fiscal. 297"enero-1980 

1829 Vivienda de interés social por cuanto a _la 
modificación posible de los tipos de valor .. 
de las viviendas de interés social. 21-febrero-1980 

1834 Se comunica que se publicó en el Diario --
Oficial de la Federación un acuerdo en el-
que se autoriza la constitución de un fi -



117 

Circular Asunto Fecha 

deicomiso que se denominará "Fondo para el 
desarrollo Comer"cial° (FIDEC). 28-ma rzo-1980 

1845 Se envía una copia del Decreto que fue pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción en el que se refonnó, adicionó y dero 
gó diversas disposiciones del Reglamento :-
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 28-ma rz o-1980 

1873 Se comunica de que se autorizó diversas mo 
dificaciones a las reglas de operación deT 
Fondo de Garantía y Fomento a la Industria 
Mediana y Pequefia. 14-Agosto-1980 

1877 Se comunica que en la edición del Diario -
Oficial de la Federación correspondiente -
al lunes 12 de septiembre en curso, se pu-
blicó un Decreto del Poder Ejecutivo Fede-
ral que establece ciertos estímulos fisca-
les que ti~nden al fomento de la construc-
ción de viviendas de interés social. 13-Sept.-1980 

La comisión pennanente de Crédito en Inver 
siones solicitó la opinión de nuestra ComT 
sión en relación al contrato de fideicomi:-
so relativo al financiamiento al sector --
agropecuario en el que las instituciones -
de banca priyada y mixta miembros de la --
Asociación participarían como fideicomite.!1. 
tes. 16-Nov.-1978 

1775 Comisión Pennanente de Crédito e Inversio-
nes. Modificaciones que se harán a las re-
glas aplicables al financiamiento de la vi 
vienda de interés social. - 2-febrero-1979 

Mediante escrito de fecha 19 de junio del-
presente año, nuestra comisión solicitó a-
la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros 
una prórroga de 90 días para cumplir lo --
que dispone el apartado 31 del oficio cir-
cular número 14508-971 enviado por el orga 
nismo que se menciona a las Instituciones:-
de Crédito y Organizaciones Auxiliares, el 
15 de marzo de 1979. 12-julio-1979 

1805 Se comunica que se recibió una carta del -
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Fondo de Fomento y Garantía.para el Consu-
mo de los Trabajadores, en la que se sir -
ve infonnarnos de que ha recibido un ofi--
cio del Banco de México que autoriza a uti 
lizar como cobertura alternativa en los _:: 
renglones de crédito y valores, los prést! 
mos que la banca privada y mixta otorgue -
al citado fondo fiduciario, con las excep-
ciones que se citan. 

1806 Se comunican modificaciones a las Reglas -
de Operación del Fondo de Garantía y Fornen 
to a la Industria Mediana y Pequeña. ____ :: 
(FOGRIM) 13-Sept.-1979 

1807 FOGAIN. Madi fi cae ion e$ a su régimen opera-
tivo. 28-Sept.-1979 

1818 C6digo Fiscal. Se informó que se está con-
siderando una reforma al artículo 15, Frac 
ción IV, en el proyecto se establece que:: 
existirá enajenación en el fideicomiso tra 
tándose no sólo de i nmueb 1 es si no de 'toda::-
clase de bienes. 7-Dic.-1979 

1824 Modificaciones a la Legislación Fiscal. 31-Dic.-1979 

1826 Se comunica que se publicó en el Diario --
Oficial del 31 de diciembre de 1979, la --
Ley del Impuesto sobre la Adquisi~ión de -
Inmuebles. 9-enero-1970 

1829 Modificaciones a la Legislación Fiscal. 29-enero-1980 

1829 Vivienda de interés social por cuanto a la 
modificación posible de los topes de valor 
de las viviendas de interés social. 21-febrero-1980 

1834 Se comunica que se publicó en el Diario --
Oficial de la Federación un acuerdo en el-
qae se autoriza la constitución de un fi -
dei comiso que se 11 amará "Fondo de Garan -
tía y Descuento para las Sociedades Coope-
rativas". 21-febrero-1980 

1844 Se publicó un acuerdo en el que se autori-
za la constitución de un fideicomiso que -
se denominará "Fondo Para el Desarrollo Co 
mercial" { FIOEC}. 28-marzo-1980 
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1845 Se envía una copia del Decreto que fué pu 
blicado en el Diario Oficial de la Federa 
ción en el que se refonnó, adicionó y de:-
rogó diversas disposiciones del Reglamen-
to de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 28-marzo-1980 

1873 Se comunica de que se autorizó diversas -
modificaciones a las reglas de operación-
del Fondo de Garantía y Fomento a la In -
dustria Mediana y Pequefia. 14-agosto-1980 

1877 Se comunica que en la edición del Diario-
Oficial de la Federación correspondiente-
al lunes ¡g de septiembre en curso, se --
publicó un Decreto del Poder Ejecutivo Fe 
deral que establece ciertos estímulos fis 
cales que tienden al fomento de la cons :-
trucción de viviendas de interés social. 13-Sept.1980 

1898 Organización de la Producción. Fideicomi-
so de Riesgo ~ompartido. 13-enero-1981 

1899 Fideicomiso. Actividades Empresariales. 14-enero-1981 

1915 Se da a conocer el criterio aplicable en-
materia del Impuesto al Valor Agregado a-
los servicios de financiamiento que se in 
di can. - 3-abril-1981 

1917 Vivienda de interés social.- Se infonnó -
de los ajustes que se intruducirán a las-
reglas de financiamiento a la vivienda de 
interés socia 1 • 8-abril -1981 

1942 Se comunica de la publicación aparecida -
en el Diario Oficial de la Federación del 
14 de septiembre de 1981, en la que la Se 
cretaría de Hacienda y Crédito Público ha 
aprobado una nueva posibilidad para la i.!! 
versión de los fondos de pensiones o jubi 
lación. · - 17-Sept.-1981 

1943 la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi 
cos en su carácter de Fideicomitente del:-
Fondo de Operación y Descuento Bancario a 
la Vivienda (FOVI} y del Fondo de Garan - 1 
tía y Apoyo a los Créditos Para la Vivie.!!. 1 

1 
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da de Interés Social (FOGA), que adminis 
tra el Banco d~ México, aprobó las re _-;: 
glas para la operación de los apoyos fi-
nancieros a la vivienda de interés so --
cial para arrendamiento. 17-Sept.-1981 

1946 Vivienda de Interés Social. Reglas de --
Operación. 6-0ct.-1981 

1948 El FIRA. Fideicomisos instituidos en re-
lación con la agricultura, se ha servido 
infonnarnos, en relación con los progra-
mas de reestructuración de pasivos a pro 
ductores con problemas de cartera vencí-:: 
da. 23-0ct.-1981 

1952 El Fondo para el Desarrollo Comercial. -
(FIOEC) Fideicomiso de Fomento Económico 
que administra el Banco de México, se ha 
servido infonnarnos de las innovaciones, 
que de acuerdo con sus reglas de opera -
ción, ha intruducido a los procedimien--
tos relacionados con sus operaciones ban 
~riu. - 10-Nov.-1981 

1953 Se remite copia de la nueva resolución -
dictada por la Secretaría de Hacienda y-
Crédito Público, según apareció publica-
da el 10 de noviembre de 1981, en el Dia 
rio Oficial de la Federación, para seña:' 
lar los requisitos que deben satisfacer-
estos mismos fideicomisos. ll-Nov.-1981 

1958 Se envía copia del contrato de fideicomi 
so fonnalizado el 4 de diciembre, para-:: 
la emisión de certificados de. participa-
ción orginarios no amortizables. 7-Dic.-1981 

1962 Fideicomiso de Promoción Bursátil. 17-Dic.-1981 

1975 Se comunica que se publicó en el Diario-
Oficial de la Federación del 31 de di --
ciembre de 1981 disposiciones de carác--
ter fiscal que son de interés para la --
banca. 8-enero-1982 

1987 Reestructuración del Programa Financiero 
de Vivienda • 26-febrero..;1982 
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Es importante mencionar algunas disposiciones jurfdicas 

que han venido a regular al fideicomiso de Gobierno, entre ellas so

bresalen las siguientes disposiciones: 

1) ley de Obras Públicas (En su conjunto, O.O. 30 de· di 
ciembre de 1980). 

2) Ley Orgánica de la Contadurfa Mayor de Hacienda 

(O.O. 29 de diciembre de 1978). 

3) Ley Sobre Adquisic.iones, Arrendamiento y Almacenes -

de la Administración Pública Federal (O.O. 31 de diciembre de 1979). 

4) Decreto por el que se dispone que las Dependencias -

del Ejecutivo Federal, los Organismos Descentralizados, las empresas 

propiedad del Gobierno Federal y los fideicomisos públicos se sujet_! 

rana las normas indicadas {O.O. 28 de diciembre de 1976}. 

5) Acuerdo por el que las dependencias y entidades de -

la Administración Pública Federal adecuaran sus planes, sistemas, ei 

tructuras y procedimientos, confonne al proceso pennanente, program!_ 

do y participativo de la refonna administrativo (D.O. 24 de abril de 

1979). 

6) Acuerdo sobre el funcionamiento de las entidades de

la Administraci6n Pública Paraestatal y sus relaciones con el Ejecu

tivo Federal (O.O. 19 de mayo de 1983). 

7) Oficio Circular No. 212-879, dirigido a los ciudada

nos titulares coordinadores del se~tor por el cual se expiden los li 
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neami entQs genera 1 es para la i ntegraci óp y función de 1 os Qrganos de_l . . . . . . . 

Gobierno de las Entidades de la Administración Pública Paraestatal -

(O.O. 11 de octubre de 1983). 

8) Acuerdo interno relativo a los lineamientos para la -. . 

integración y funcionamiento de los Qrganos de Gobierno de las entid! 

des pertenecientes al Sector Desarrollo Urbano y Ecologfa (O.O. 27 de 

febrero de 1984). 

9) Of1.cio Circular No. 1.0 emitido por la Secretarfa de

Programación y Presupuesto donde s·e comunican instrucciones para la -

constitución de fi dei comí sos (De fecha 13 de abril de 1984). 

10} Normas y lineamientos especfficos para la integración 

y funcionamiento de los órganos de gobierno de las entidades paraest! 

tales del sector turismo (O.O. 25 de mayo de 1984). 

Por último, consideramos conveniente resaltar el aspecto 

fiscal que regula a la figura jurfdica conocida como fideicomiso, la

cual se somete a los preceptos jurídicos del Código Fiscal de la Fed~ 

ración, Ley del Impuesto Sobre la Renta, Ley del Impuesto al Valor -

Agregado y demás nonnas fiscales que lo regulan; consjderamos podrían 

ser un tema de estudio tan vasto que nos ocuparia tratarlo en un a--

partado especial dentro de esta tesis, por eso invit~mos a los estu-

diosos se avoquen a los preceptos jurídicos relativos de las leyes -

mencionadas. 



123. 

Después de haber efectuado en este capftulo el estudio 

referente al marco legal del fideicomiso podriamos conCluir que es

ta figura deberia estar regularizada por una ley especial que deli

neara los preceptos jurídicos aplicables a la misma. conjuntando en 

dicha ley todos o la mayoria de estos ordenamientos para fa.cilitar

su aplicación y regulación. 
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NATURALEZA JURIDICA DEL FIDEICOMISO 

A] . Concepto 

En el capítulo que antecede vimos corno el Artículo 346 de 

la Ley de Tftulosy Operaciones de Crédito nos dá la definición de fidei-

comiso; pero una definiéión de fideicomiso de Gobierno no la enmarca ni.!!_ 

guna ley específica, sino que se rige por vartas leyes y decretos que -

han ido surgiendo paulatinamente. 

De tal manera. coincido con el Dr. Miguel Acosta Romero en 

definirlo como, 11 
••• un contrato por medio del cual, el Gobierno Federal, 

a través de sus dependencias y en su carácter de fideicomitente, transmJ.. 

te la titularidad de bienes del dominio público (previo decreto de desin 

corporación), o del dominio privado de la federación, o afecta fondos p.Q. 

blicos, en una Institución fiduciaria (por lo general, Instituciones Na

cionales de Crédito) para realizar un fin lfcito, de interés púb1ico"; -

(13) en esta definición se hace la aclaración de que sea una Institución 

Bancaria la encargada exclusiva del fideicomiso; no obstante como ya lo 

señalé antes, a partir del 1°. de Septiembre de 1982 fue nacionalizada 

la Banca en México, es decir, siguen siendo las Instituciones Bancarias 

ya nacionalizadas las asignadas al manejo directo de los fideicomisos, -

por lo que la definición está de acuerdo con la situación actual. 

(13) Acosta Romero, Miguel, Teoría General del Derecho Administrativo 
Editorial Porrúa,S.A. 4a. Edición, México,D.F., 1981 P. 256 y 257. 
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Postérionnente agrega. " ••• esta definición será aplica

ble a los fideicomisos públicos federales, pero ello no excluye la - -

existencia de fideicomisos públicos locales establecidos por las enti

dades federativas, o incluso contratados por los municipios, ya que no 

habiendo prohibición para ello, creemos que el concepto, también es -

aplicable a estos dos tipos de entidades que, de hecho·, ya han celebr~ 

do este tipo de contratos, los cuales pueden calificarse de fideicomi

sos públicos locales y municipales" (14) 

Este concepto establece claramente como el Gobierno Fed~ 

ral, los Gobiernos de las Entidades Federativas y los Ayuntamientos de 

los municipios pueden constituir, y de hecho lo hacen, fideicomisos PQ. 

blicos con fines de interés social, a través de esta clase de contra-

tos. 

B] Elementos Reales 

Constituyen los bienes y las cosas los elementos reales 

del fideicomiso, también los derechos, salvo aquellos que sean estric

tamente personales confonne a la Ley (Art. 351 LGTOC), inclusive las -

cosas futuras (Art. 1826 e.e.} 

El artículo 351 de la LGTOC, establece lo siguiente: 

"Pueden ser objeto del fideicomiso toda c1ase de bienes y derechos sal 

vo aquellos que, confonne a la ley, sean estrictamente personales de -

su titular. 

(14) Acosta Romero, Miguel, Op. Cit. P. 257 



126 

Los bienes que se den en fideicomiso se considerarán 

afectos al fin a que se destinan, y, en .consecuencia, s61o podrán eje.! 

citarse respecto a ellos, los derechos y acciones que al mencionado -

fin se refieran, salvo lo que expresamente se reserve el fideicomiten

te, los que para él deriven del fideicomiso mismo, a los adquiridos 1~ 

galmente respecto de tales bienes, con anterioridad a la constitución 

del fideicomiso por el fideioornisario o por terceros. 

El fideicomiso constituido en fraude de terceros podrá -

en todo tiempo ser atacado de nulidad por los interesados". 

La gran clasificación que hay entre cosas y bienes es -

muy intensa; ya que pueden clasificarse como corporales, incorporales, 

espirituales, naturales, artificiales, reales, abstractos, genéricos, 

especifi cos, presentes, futuros, muebles e i nmueb 1 es, etc. 

Ahora bien, al hablar de los derechos que también pueden 

serafectos en fideicomiso, se alude a los derechos reales que pueden -

ser muebles e inmuebles; el Código Civil de 1928 enumera como derechos 

reales principales al derecho de propiedad, de usufructo, de uso, de -

habitación y de servidumbre, y a la hipoteca y prenda como accesorios. 

Los derechos personales pueden ser afectos también en f.i 

deicomiso, siempre que no sean personalfsimos del titular. 

Por ello mencionamos que los elementos reales del fidei-

comiso serán: 

l. Fin o Intención.- con tres características 
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a) Que sea lícito 

b) Que sea posible 

c) Que sea perfectamente detenninado, o sea el fideico
mi tente debe señalar al fiduciario lo que qujere, y 

conocer con precisión lo que debe hacerse en el obj~ 

to o fin. 

2. Bienes 

a) Bienes fideicomitidos o patrimonio fiduciario. 

b) Bienes deben de ser ciertos y determinados con preci 

sión y certeza. 

c) Puede ser sobre bienes inmuebles o muebles. 

d) Deben de encontrarse dentro del comercio; es decir, 
que sean bienes enajenables (los bienes del dominio 
público no son objeto de fideicomiso, salvo previo -
decreto de desincorporaci6n). 

e) Deben ser bienes presentes o futuros. 

También debe hablarse de los derechos, tanto reales como -

personales, llegamos a la conclusión de que tanto bienes como derechos -

pueden afectarse en fideicomiso, los cuales entran a formar parte de un 

patrimonio, llamado patrimonio fiduciario. 

La definición de Patrimonio Fiduciario que dá el Dr. Mi- -

guel Acosta Romero es la siguiente, "El fideicomiso implica siempre la -

existencia de·un patrimonio que se transmite por ·el fideicomitente al fj_ 

duciario, para la realización de un fin lícito y que éste se convierte -

en titular del mismo, con las modalidades y limitaciones que se esta- -

blezcan en el acto constitutivo. El titular del patrimonio fiduciario -
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lo ser~ siempre la institución de crédito que desempeñe el cargo de·fi-

duciaria, el fideicomitente y, en su caso, las fideicomisarios o benefj_ 

ciarios solo tendrán derecho a los rendimientos que produzca el patrim.Q. 

nio, o en su caso, a los remanentes que quedaren una vez cumplido el --

fin para el cual se constituyó, o los derechos en el acto constituti:vo" 

{15}. 

Hay diversas teorías sobre el patrimonio que lo definen -

como patrimonio-personalidad y como patrimonio-afectación; sobre esta -

situación Francisco Villagordoa nos indica lo siguiente: 

Patrimonio-Personalidad. 

"Algunos autores como Brinz y Bekker lo denominan como pa

trimonio de personas o patrimonio dependiente. 

El patrimonio de personas es aquél que pertenece a un su -

jeto, y el patrimonio dependiente se refiere a las patrimonios destina

dos~ un fin concreto que pertenecen a una persona y forman parte de su 

patrimonio general, sin perder su autonomía. 

Esta teoría es atacada, ya que aunque pertenecen a un suj_g_ 

to, pueden ser destinados a diversas finalidades. 

Patrimonio-Afectación. 

Brinz y Bekker también la define~ como patrimonio afecto a 

un fin o patrimonio de destino, así como patrimonio independiente. 

El patrimonio afecto a un fin o de destino, carece de du~ 

(15} Acosta Romero, Miguel, Derecho Bancario Editorial Porrúa, s. A. 
la. Edición, México, O. F. 1978, P. 337. 
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ño pero se encuentra adscrito al logro de una finalidad determinada y -

goza de garantías jurídicas especiales; la circunstancia de que estos -

patrimonios no pertenezcan a una persona no significa que no tengan der~ 

chos, los tienen, pero no son de alguien sino de algo, llamado patrimo

nio y Brinz lo define como la esencia de las personas rolectivas; el P! 

trimonio independiente se caracteriza por carecer de sujeto". (16) 

Más adelante, veremos en profundidad las diversas teorías 

sobre la naturaleza jurídica del fideicomiso. 

El maestro Acosta Romero nos da una lista de bienes que -

pueden constituir el patrimonio fiduciario en los fideicomisos de Go- -

bierno y que son: 

a) Bienes del dominio público, previa desincorporaci6n. 

b) Bienes del dominio privado 

c} Bienes inmuebles 

d} Bienes muebles 

e} Dinero en efectivo 

f) Subsidios 

g) Derechos (17) 

Con estos bienes se integra el patrimonio fideicomitido, 

empleando dichos bienes en fonna individual, o bien coordinándolos en-

tre sí, los cuales son entregados al fiduciario para que ostente la tit_!! 

laridad de los mismos y cumpla con el objeto y las finalidades que se --

(16) Vid, Vi.llagordo.:i Lozano~ José M. Op. Cit. P. 100 

(-t7) Acosta Romero~ Miguel, Op. Cit.. P. 458 
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establezcan en el contrato de fideicomiso. 

Por lo tanto podemos concluir que los bienes y derechos -

que se afecten en fideicomiso se transmiten a una institución fiducia-

ria, pero en fonna limitativa, pues como ya sabemos están sujetos a CU.!]! 

plir con un fin licito y detenninado previamente; los bienes pueden ser 

todos aquellos que estén lícitamente en el comercio, quedando fuera de 

este las drogas, las annas reservadas al ejército, los bienes que pro

vengan del extranjero y que su importación esté prohibida, etc. 

C] Elementos Personales 

Al hablar de los· elementos personales en el fideicomiso -

de Gobierno nos remitiremos esencialmente a las disposiciones jurídicas 

que los definen en dichos ordenamientos, comentando en fonna general -

las definiciones que algunos autores nos dan. 

Intervienen las tres figuras clásicas del fideicomiso que 

son el fideicomitente, el fideicomisario y el fiduciario, las cuales -

analizaremos a continuación: 

Fidei comitente. 

Dan el concepto varios autores de gran renombre; el Lic. 

Rodolfo Batiza lo define como "la persona que crea un fideicomiso por -

una manifestación expresa de voluntad". (18) 

(18) Batiza. Rodolfo. El Fideicomiso Teoría y Práctica 
Editorial Porrúa .. S.A. 3a. Ed., México 1976 P. 163. 
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Fideicomitente, para Rafael de Pina, es la "persona ffsica 

y moral que constituye un fideicomiso, para destinar ciertos bienes y -

derechos a la realizaci6n de un fin licito y determinado y encarga di -

cha realización a una Institución fiduciaria". (19). 

Para Luís Muñoz es: "el fideicomitente la parte negocial -

que mediante declaraci6n unilateral de contenido volitivo que no es ne-

gocio autónomo, sin6 fracci6n de negocio, presta su asentimiento a las

cláusulas generales y condiciones IURIS del fideicomiso, constituyendo

un patrimonio separado en propiedad fiduciaria, cuando el fiduciario -

presta su aceptación negocial; el fideicomitente invita al fideicomisa

rio a negociar, salvo que el propio fideicomitente sea también fideico

misario" (20). 

Raúl Rodríguez lo define así: "es la persona que, mediante 

la expresa manifestaci6n de su voluntad, da nacimiento al fideicomiso". 

(21). 

Para el Dr. Miguel Acosta Romero, "es la persona titular -

de los bienes o derechos que transmiten a la fiduciaria, para el cumpli 

miento de un~ finalidad licita y desde luego, debe tener la capacidad -

jurídica para obligarse y para disponer de los bienes". (22). 

(19) 

(20) 

(21) 

( 22) 

Pina, Rafael de, Diccionario de Derecho, Editorial Porrúa, S. A. 
Sa. Ed., tléxico 1976, P. 220. · 
Muñoz, Luis. El Fideicomis~ Cárdenas Editor y Distribuidor, 2a. -
Ed., México 1980, P. 441. 
Rodríguez Ruiz, Raúl. El Fideicomiso y la Organización Contable Fi 
duciaria. 4a. Ed.; Edttorial Ecasá México 1977 P. 40. 
Acosto Romero, Miguel, Teoría General del Derecho Administrativo. 
Editorial Porrúa, S. A. 4a. Ed., México, D. F., 1981. P. 252. 
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En conclusi6n podemos afinnar que el fideicomitente es la 

persona que entrega bienes y derechos, para la realización de un fin -

que siempre deberá ser lícito y detenninado, a una Institución Nacio -

nal de Crédito mediante una declaración unilateral de voluntad. 

Ahora bien, después de haber establecido quién es el fi -

deicomitente, enunciaremos la serie de derechos y obligaciones que ti! 

ne el mismo y que el doctor Acosta Romero enumera de la siguiente man! 

ra: 

"Derechos y Ob 1 i gaci ones del Fi dei comi.tente: 

l. Reservarse los derechos que estime pertinentes en el -
acto. 

2. Designar a uno, o varios fideicomisarios. 

3. Nombrar Comité Técnico. 

4. Modificar el fideicomiso, si se reservó ese derecho. 

5. Requerir cuentas al fiduciariÓ. 

6. Transmitir sus derechos de fideicomitente. 
(si se reservó esa facultad}. 

7. Revocar o terminar el fideicomiso, si se reservó ese -
derecho. 

8. Derecho a que le sean devueltos los bienes dados en fi 
deicomiso, en caso de imposibilidad de ejecución, o _-;:: 
que se le entreguen los remanentes, una vez ejecutado-
el fideicomiso". · 

"Obligaciones del Fideicomitente: 

l. Pagar los gastos que origine la constitución y el mane 
jo del fideicomiso. 

2. Pagar los honorarios fiduciarios. 
3. En caso de que se transmitan los inmuebles, estará 

obligado al saneamiento para el caso de evicci6n. 
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4. Colaborar con el fiduciario al cumplimtanto del fin, -
cuando para ello sea necesaria dicha colaboración". -
(23) 

Después de haber visto el concepto y los derechos y obli

gaciones del Fideicomitente en el fideicomiso, veremos como lo define -

Miguel Acosta Romero y los ordenamientos legales conducentes en el Fi-

deicomiso de Gobierno. 

La Ley Orgánica de ia Administraci6n PQblica Federal en -

su artículo 49 establece "Los fideicomisos a que se refiere esta Ley s~ 

rán los que se establezcan por la Secretaría de Hacienda y Crédito P.0-

blico como fideicomitente único de la Administración Pública Centraliz_! 

da, así como los que se crean con recursos de las entidades a que alude 

el artículo 3°. de este propio ordenamiento'!. 

Asimismo,eLartículo 9°. de la Ley de Presupuesto, Conta

bilidad y Gasto Público en su 2°. párrafo dice: 11La Secretari'a de Hacie.!!. 

da y Crédito Público será la fideicomitente única del Gobierno Federal°. 

También el decreto por el que establecen bases para la - -

constitución, incremento, modificación, organización, funcionamiento y 

extinción de los fideicomisos establecidos o que establezca el Gobierno 

Federal en sus considerandos dice " ••• Que los citados ordenamientos e~ 

tablecen que ia Secretaría de Hacienda y Crédito POblico actuará como f.i 

deicomitente único de la administración pública centralizada siendo, en 

consecuencia, la dependencia del Ejecutivo Federal encargada de otorgar 

(23) Acosta Romero, Op. Cit. P. 254. 
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los contratos de fideicomiso que constituya el Gobierno Federal ••• "• 

Por lo visto anterionnente podríamos asentar que como Fi

deicomitente único de la Administración Pública Centralizada, la Secre

taría de Hacienda y Crédito Público será la dependencia que constituirá 

los fideicomisos de Gobierno; pero con fecha 30 de diciembre de 1981 y 

publicada en el Diario Oficial del 4 de enero de 1982 se promulgó un -

decreto en el cual se cambiaba como fideicomitente del Gobierno Federal 

a la Secretaria de Programación y Presupuesto en lugar de la Secretaria 

de Hacienda y Crédito Público para constituir y contratar los fideicomi 

sos gubernamentales. 

Siguiendo al Dr. Acosta Romero, él define esta figura así: 

11 1. El Fideicomitente, gue puede ser: 

a) El Gobierno federal 

b) Los Gobierno de las Entidades Federativas 

c) Los Ayuntamientos en los Municipios". {24) 

Pero coincido con su opinión al expresar que no hay razón 

para que la Secretaría de Programación y Presupuesto {antes la Secreta

ria de Hacienda y Crédito Público) sea la única para constituir los f1-

deicomisos, ya que no es más que una de las tantas dependencias del Go

bierno que integran la Administración Pública Central. Federal, y por no 

haber prohibición alguna para que las demás Secretarías y Óepartamentos 

Administrativos, los cuales también son órganos del Estado, estas pue--

(24) Acosta Romero, Op. Cit. P. 257 
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dan constituir y de hecho lo hacen, fideicomisos de Gobierno, un ejem-

plo de ello son los que ha creado el Departamento del Distrito Federal. 

También señala este autor en su obra que la figura del fi

deicomiso público puede emplearse para la constitución de fideicomisos

que establezcan el sector paraestatal, los cuales tienen personalidad -

jurídica propia, (ejemplos de ellos son los contratados· por la U.N.A.M., 

PEMEX, C.F.E., !.M.S.S., INFONAVIT, FOVISSSTE, etc.) en los cuales ac -

túa como Fideicomitente el Organismo Público Descentralizado, siendo los 

directivos de esos organismos, quienes celebran el contrato con una In~ 

titución Fiduciaria, a la cual entregan los bienes materia del fideico-

· miso para que se cumplan las finalidades siempre lícitas para las que -

fué constituido. 

Fiduciario. 

Para establecer un concepto de este elemento reproducire -

mos algunas definiciones que nos dan los estµdiosos del Derecho. 

El maestro Cervantes Ahumada nos manifiesta que es "la per. 

sona a quien se encomienda la realización del fin establecido en el ac-

to constitutivo del fideicomiso y se atribuye la titularidad de los bi! 

nes fideicomitidos, debe ser un banco debidamente autorizado para ac -

tuar como fiduciario. (25). 

(25) Cervantes Ahumada, Raúl, Títulos y Operaciones de Crédito, lla. -
ed. México 1979, Ed. Herrero, S. A. Pág. 292. 
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Para el maestro Andrés Serra Rojas, nos dice "El fiducia -

ria o Institución Fiduciaria, que es una·Institución de Crédito-Banca -

Privada o Institución Nacional de Crédito debidamente autorizada. (26). 

El maestro Miguel Acosta Romero nos define "Fiduciario, es 

la Institución de Crédito que tiene concesión de la Secretaria de Ha -

cienda y Crédito POblico, para actuar como tal". {27). 

En relación con lo anterior, la Institución de Crédito, 

ahora debe de agregarse Nacional, es la única que puede actuar como fi

duciario, ya que la Legislación aplicable establece que sólo organismos 

debidamente autorizados pueden ejercer estas funciones. 

El fiduciario tiene las siguientes facultades y Obligacio-

nes, que el maestro Acosta señala: 

"Obligaciones de los Fiduciarios: 

l. Ceñirse y ajustarse a los términos del contrato cons

titutivo para cumplir la finalidad. 

2. Aceptar el fideicomiso, esto en mi opinión, no es una

obligación, sino más bien potestativo, pues no se puede obligar forzosa 

m~~te a ningún fiduciario, a que acepte un fideicomiso de acuerdo con -

nuestro régimen jurídico. 

(26) Serra Rojas, Andrés. Derecho Administrativo. 9a. Ed. Tomo I. Ed. -
Porrua, S. A. México. Pág. 719. 

{27) Acosta Romero, Op. Cit. Pág. 252. 
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3. Conservar y mantener los bienes. 

4. Llevar contabilidad por separado, para cada fideicomi-

so. 

5. Cumplir las obligaciones fiscales derivadas del fidei-

-comiso. 

6. Realizar sus actividades a través de un Delegado Fidu

ciario. Unicamente podrán delegarse aquellas funciones que se conside

ren secundarias y que no impliquen facultad de mando, decisiones o ac

tos discrecionales. 

7. Guardar el secreto fiduciario, que es más estricto que 

el secreto bancario, en general. 

· 8. Presentar y rendir cuentas. 

9. Invertir los·fondos ociosos en valores aprobados por -

la Comisión Nacional de Valores. 

10. Acatar las instrucciones del Comité Técnico, cuando -

exista éste. 

Facultades del Fiduciario: 

l. Tendrá las facultades que le señale el acto constitu

tivo y que pueden ser para realizar actos de dominio, para enajenar, -

permutar, transferir propiedad, administrar u obtener créditos, y gra

var, en su caso, arrendar y realizar reparaciones y mejoras. 

2. Disponer lo necesario para la conservación del patri-

monio. 

3. Actuar en los juicios relativos al fideicomiso y oto!_ 
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gar en ellos, mandatos para pleitos y cobranzas. 

4. Tiene facultades para cobrar, desde luego sus honora -

rios y para erogar los gastos inherentes al fideicomiso". (28). 

En base a lo anterior, creo que el fiduciario debe tener -

excesivo cuidado y ser muy prudente para no arriesgar su imágen, renom

bre, prestigio y su respetabilidad. 

Las personas que representen al fiduciario, deben de ser -

capaces, sinceras, honestas y profesionales; pues se demanda de profe -

sionistas que conozcan la materia. 

A mi juicio, creo que la profesión de abogado, primordial

mente por ser los estudiosos del derecho, administradores de empresas,

. contadores, ingenieros, arquitéctos, etc., son los indicados para mane

jar los fideicomisos y pertener a un fiduciario, para que brinden la -

atención especializada que requiere cada cliente. 

A.l hablar del fiduciario es obligatorio hacer un breve co

mentario referente a las Instituciones fiduciarias, ya que sus funcio -

nes son reguladas por la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédi

to dentro de sus artfculos 346 al 359 que reglamentan al fideicomiso, -

asf como los inherentes a esta figura jurídica que la Ley General de -

Instituciones de Crédito y Establecimientos Bancarios encuadran y que -

a continuación resumiré brevemente. 

{28) Acosta Romero, Op. Cit. Págs. 253 y 254 
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l. Los artfculos 348, 350, 356, 357 y 359 de la Ley General 

de Tftulos y Operaciones de Crédito nos hablan de estas Instituciones -

los cuales ya hemos comentado en el capítulo anterior. 

2. Los artícu}os 2, 44, 45, 45 bis, 46, 46 bis 7 y 136 que

comentamos ya de la Ley General de Instituciones de Crédito y Organiza -

ciones Auxiliares. 

También el fiduciario realiza diversas gestiones para dar -

cumplimiento a los fines del fideicomiso entre los cuales encontramos la 

solicitud de diversos pennisos ante nuestras autoridades, la celebración 

de contratos para permitir .la operación de inmuebles construidos dentro

de los fideicomisos, las transmisiones a terceros de los inmuebles afec

tados al fideicomiso, el control y supervisión de las operadoras que ti! 

nen a su cargo la explotación de los inmuebles, el registro y control de 

los patrimonios correspondiente~ incrementando los mismos según el desa

~rollo que se observen en sus etapas de construcción y operación, ?sis -

tir en todos los casos a los Comités Técnicos constituidos a efecto de -

desahogar los puntos concernientes a la actividad que desarrolle y ase -

sorar a los propios Comités respecto a los acuerdos que puedan ser toma

dos con fundamento en las disposiciones contractuales que le dieron ori

gen a los.fideicomisos, tratando de cumplir en todo momento los acuerdos 

tomados en función, a fin de hacer más ágil la operación de los fideico

misos, el enyio de instrucciones oportunamente a los Notarios a efecto -

de transmitir la propiedad, en el caso de los fideicomisos traslativos -

de dominio, a las personas designadas por el fideicomitente o Comité Té.f. 
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nico y en su momento suscribir los tftulos correspondientes. etc. 

Es de vital importancia seguir estos lineamientos para que 

la Institución fiduciaria mantenga una relaci6n estrecha y constante -

con el personal que tiene a su cargo la administración directa de los

bienes fideicomitidos, procurando unificar los criterios contables y de 

operación para hacer del administrador y el fiduciario una sola perso -

na, a efecto de obtener los resultados deseados. 

Tomando como ejemplo un fideicomiso turístico, traslativo

de Dominio y Administración podría tener el fiduciario las siguientes -

facultades: 

1) Todas las generales y especiales. para actos de domi -

nio, administración y pleitos y cobranzas. 

2) Ejercitar las acciones y derechos. 

3} Realizar los actos de conservación de los bienes. 

·· 4) Celebrar los contratos y convenios para la realización 

de los fines. 

5) Designar mandatarios y otorgar poderes. 

6) Invertir en valores dinero en efectivo. etc. 

Fi dei comisario. 

Siguiendo la misma temática que con las figuras anterio -

res, veremos diversos conceptos que dan algunos autores. 

Para el Or. Cervantes Ahumada, "es fideicomisario la pers.Q_ 
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na que tiene derecho a recibir los beneficios del fideicomiso" (29). 

Para José M. Villagordoa Lozano "el fideicomisario es la -

persona que recibe los beneficios del fideicomiso".(30} 

El licenciado Luis Muñoz dice "el fideicomisario tiene los 

derechos que se le concedan en el negocio jurídico constitutivo del fi

deicomiso; pero además y como lo establece el articulo 355 de la Ley de 

Títulos y Operaciones de Crédito, tiene.el de exigir a la Institución -

Fiduciaria el cumplimiento del negocio jurídico, pues que es según pen

samos nosotros, parte negocia l". ( 31) • 

Rafael de Pina lo define como ·~a persona física o moral -

que recibe el beneficio derivado de un"fideicomiso".(32). 

Por último, la conceptualización que da el doctor Miguel -

Acosta, dice: "Fideicomisario, es la persona que recibe el beneficio --
··-

(no siempre existe) del fideicomiso, o la que recibe los remanentes una 

vez cumplida la finalidad" (33). 

El fideicomisario tiene los siguientes derechos y obliga -

ciones, que el maestro Acosta Romero enumera de la siguiente manera: 

(29) Cervantes Ahumada, Raúl, Op. Cit. Pág. 294 
(30) Villagordoa lozano, José M. Doctrina General del Fideicomiso Aso -

ciación de Banqueros de Héxico 2a. Ed. ~.éxico 1976 Pág. 179 
(31) Muñoz, Luis. Op. Cit. Pág. 491. 
(32) Pina, Rafael De Op. Cit. Pág. 219 
(33) Acosta Romero, Miguel Op. Cit. Pág. 252 
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"Derechos y Obligaciones del Fideicomisario. 

l. Estan limitados por el acto constitutivo. 

En principio tiene derecho a recibir los rendimientos, o -

los remanentes, que queden a la extinción del fideicomiso.

salvo pacto en contrario. 

2. Derecho a exigir rendición de cuentas. 

3. Derecho a modificar el fideicomiso, si es irrevocable -

por parte del fideicomitente. 

4. Facultad para transferir sus derechos de fideicomisario. 

5. Derecho a revocar, y dar por terminado anticipadamente, 

el fideicomiso, si así se prevé en el acto constitutivo. 

6. Obligación de pagar los impuestos, derechos y multas -

que se causen con la ejecución del fideicomiso. 

7. Obligación de pagar los gastos que se causen en la eje

cución y extinción del fideicomiso. 

· 8. Obligación de pagar los honorarios fiduciarios". (34). 

Ahora bien, en el fideicomiso público el carácter de fidei

comisario es de suma importancia pues la finalidad de éstos es la de sa

tisfacer las necesidades de interés social que tienen diversos sectores

del pafs, necesidades de habitación, capacitación, turísticas, agropecul!_ 

rias, etc.; creándose para impulsar las actividades prioritarias de nue~ 

tro pafs en diversos sectores como el industrial, agropecuario, comer --

(34) Acosta Romero, Miguel. Op. Cit. Pág. 252. 
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cial y otros de naturaleza económica. 

Además, el fideicomisario puede ser el fideicomitente en -

el mismo contrato, pero nunca podrá tener el carácter de fiduciario. 

Para muchos autores, el fideicomisario no es indispensable 

en el fideicomiso, ya que pueden constituirse fideicomisos sin fideico

misarios, la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito en su ar -

ti culo 347 asienta que: "el fideicomiso será válido aunque se constitu

ya sin señalar fideicomisario, siempre que su fin sea lícito y detenni-

nado". 

A este respecto, consideramos que no podría darse este su

puesto, pues aún en los fideicomisos en los que su fin sea caritativo -

o de beneficio a la colectividad, se establece en los contratos consti

tutivos del mismo quien podrá designar a los beneficiarios, a través de 

un Comité Técnico o de distribución de fondos. 

Un ejemplo claro, son los fideicomisos de vivienda de int_g_ 

rés social, donde se designan a los beneficiarios posteriormente. 

En los fideicomisos de gobierno, cuya finalidad es benefi

ciar a sectores desprotegidos, son múltiples los fideicomisos que se --

crean sin designar beneficiarios al establecerse los mismos; claro eje!!!_ , 
plo de éllo son los fideicomisos educacionales, de apoyo a campañas en-

beneficio de la niñez, culturales, recreativos, de fomento al turismo,-

etc. 

Esto es motivado para proporcionar una adecuada utiliza --
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ci6n de los recursos financieros del Gobierno Federal y con el objeto de 

dar un mayor dinamismo a los programas de apoyo a los sectores cuyas ne

cesidades son de principal interés para la nación. 

O] Fines. 

Al hablar de los fines del fideicomiso de gobierno y en su

af4n de que los recursos económicos se destinen al bien común, concluyo

en que los mismos se canalicen a través de programas prioritarios, para

que lleguen a las clases sociales de m4s escasos recursos económicos. 

Cada contrato de fideicomiso tiene diferentes finalidades,

primordialmente de interés público, pactadas en el mismo acto constituti 

vo, que pueden ser de desarrollo en diversos sectores, como el agroindu1 

trial, agropecuario, atendiendo a sus necesidades de crédito, capacita -

ción, promoción de la construcción o mejora de viviendas de interés so -

cial, promoción de programas de fomento al turismo, apoyo a programas de 

desarrollo urbano, industriales, etc. 

Son tan diversos los fines de los fideicomisos gubernamen-

tales que tendría que ser referencia a cada uno de los sectores que est~ 

blecen fideicomisos; pero si puedo aseverar que todos van encaminados a

satisfacer las necesidades colectivas de diversas clases sociales, con -

certando y ejecutando acciones destinadas al benefici.o común de los go -

bernados. 

El artfculo 346 de la Ley General de Títulos y Operaciones

de Crédito establece que el fideicomiso debe constituirse para la reali-
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zación de un fin licito y detenninado. El articulo 1830 del C6digo Ci -

vil aplicado en fonna semejante e interpretado a contrario sensu, asien 

ta que es ilícito el hecho que es contrario a las leyes del orden pú -

blico o a las buenes costumbres. 

La amplitud que se le da al fideicomiso es ilimitada, -

ya que la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, en fonna muy 

acertada, sólo impone dos características que son la licitud y determi

nación, por lo que cualquier objetivo puede establecerse como fin de P.Q. 

sibilidades prácticas de aplicación, adecuando el fideicomiso a las ne~ 

cesidades de las personas físicas o morales que lo utilizan para llevar 

. a cabo los diferentes fines para los que fu~ creado. 

Siguiendo el ejemplo del fideicomiso turístico, podria

tener los siguientes fines: 

a) Que el fiduciario reciba y conserve los bienes fideicomitidos a

disposi ción del Comité Técnico recibiendo de los fideicomitentes 

y fideicomisarios aportaciones en dinero o de otro tipo. 

b) Obtener créditos; confonne a instrucciones del Comité Técnico. 

c) Con base en el proyecto, previo concurso, contratar la construc

ción y equiparamiento de un hotel. 

d) Contratar, confonne a las instrucciones, la administración, los

créditas y cualesquiera obligación a cargo del fideicomiso. 

e} Que el fiduciario pague con los productos del patrimonio, los 

créditos y cualesquiera obligatj~n a cargo del fideicomiso. 
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f} Emitir certificados de participaci6n inmobiliaria nominativos y 

no amortizables, a solicitud de los fideicomisarios. 

g) Transmitir parcial o totalmente los inmuebles fideicomitidos, -

previas instrucciones por escrito del Comité Técnico. 

h) Al finalizar el término se proceda a la liquidación, cumpliendo 

las obligaciones pendientes y transmitiendo o enajenando a las

personas que indiquen los fideicomisarios con X meses de antici 

paci6n. 

i) Realizar fielmente las instrucciones que reciba de los fideico

misarios o a través del Comité Técnico. 

E] Ejecución y Extinción. 

La Ley General de Tftulos y Operaciones de Crédito en

su artfculo 357 nos señala las causas de extinción del fideicomiso, e.?_ 

tando basadas la mayor parte de ellas en el "Proyecto Al faro" a través 

de las leyes de 1926, la mayorfa de las mismas por su propia naturale

za producen la tenninación del fideicomisc; ejemplo de ellas es la de§_ 

trucción de la cosa, renuncia del fideicomisario y resolución del fi -

deicomitente sobre la cosa. 

El "Proyecto Vera Estañol" señala cuatro causales de -

tenninación, agregando que los demás casos que conforme a la Ley se -

den por extinguidos los Derechos y Obligaciones derivados de los con -

tratantes. 

En virtud de lo anterior, podemos asentar que existen-
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. causas de tenninación del fideicomiso en que la voluntad de las partes

º de una de ellas es detenninante para la extinción del fideicomiso, P! 

ro también por hechos ajenos a la voluntad de las mismas; aunque no hay 

que olvidar que por causas establecidas en el acto constitutivo se da -

fin a la figura jurídica en mérito. 

Por lo cual, creo que hay muchas otras causas además de 

las referidas en el artículo 357 de la Ley General de Títulos y Opera -

ciones de Crédito. 

En fonna general, en el capítulo anterior, se comenta -

ron las causas de extinción del fideicomiso, pero creo es importante s~ 

guir un lineamiento ·más detallado al respecto, por lo que haré el aná -

lisis más detallado de dichas causas confonne a la Ley o la voluntad de 

las personas, posteriormente. 

· Los efectos de 1 a tenni naci 6n, es .importante mencfonar-

1 os por las consecuencias jurídicas que vienen aunados a ellos. 

El artículo 358 de la Ley General de Títulos y Operaci.Q. 

nes de Crédito nos da la primera, que consiste en que desaparece el pa

trimonio de afectación y los bienes, salvo disposición expresa en con -

trario del fideicomitente, volverán a éste o a sus herederos. 

A este respecto, la labor del fiduciario a través de la 

Institución fiduciaria que lo represente, será la facultad de reinte -

grar los bienes, hacer la cancelaci6n de los registros contables y de -

1 
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tramitar la anulación de las inscripciones en los Registro Públicos ~n

donde se hubieren efectuado. 

El fideicomitente o sus herederos podrán practicar una -

minuciosa inspección de los bienes que reciben en devolución, y si des

cubren un daño excepcional podrán ejercitar acción en contra del fidu -

ciario, si creen que el mencionado daño fue a consecuencia de negligen

cia de este. 

El fiduciario, al hacer la entrega de los bienes fideicQ_ 

mitidos podrá ejercer su derecho de pedir un finiquito liberatorio de -

responsabilidad y el pago de sus honorarios que se le adeuden. 

También .cesará el derecho del o de los fi~eicomisarios a 

seguir recibiendo los beneficios de la situación resultante del fideicQ_ 

miso que tennina. 

Para finalizar podemos aseverar que la tenninación de e.?_ 

ta figura jurídica trae como consecuencia la liquidación del patrimo -

nio fideicomitido, y como resultado la actuación del fiduciario termi -

na. 

Las causas de extinción conforme al artículo 357 de la -

Ley de la materia nos senala en siete fracciones cuales son las causas

de extinción, mismas que a continuación examinaremos: 

I. "Por la realización del fin para el cual fue constitufdo11
, sobre

este punto consideramos que a la constitución de un fideicomiso -
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se especifica un fin, que va a establecer la extinción del mismo. 

II. "Por hacerse imposible el fin", a este respecto consideraremos que la 

causa no detenninada si es un impedimento físico ya que podemos aducir que 

algunos hechos para ciertas personas son posibles de realizar, y para otras 

es imposible su ejecución. A este .aspecto, tomando una solución razonable 

y legal optamos por pensar que el impedimento para llevar a cabo el fin con 

los medios que se le den al fiduciario, una vez que el mismo ha agotado to

dos los medios a su alcance, su realización es condicionada a las circuns-

tancias 

III. "Por hacerse imposible el cumplimiento de la· condición suspensiva en 

el plazo señalado al momento de la constitución o en su defecto dentro del 

plazo de veinte años siguientes a su constitución".. En esta fracción hay -

gran semejanza con la anterior, a excepción de que en este supuesto se est_! 

blece una condición suspensiva y habla de la extinción de un fideicomiso de 

bidamente constituido, cuya realización quedó sujeta a una condición que se 

volvió imposible de realizar, o si a los veinte años siguientes a su crea-

ción, si no se cumple la condición en el término señalado con anterioridad, 

sé hará dentro del plazo de veinte años, la ley trata así de impedir la po

sibilidad de que el fideicomiso se convierta en un instrumento de amortiza

ción y paralizaci5n de la riqueza. 

IV. "Por . haberse cumplido 1 a condición res o 1 utori a a que haya quedado su 

jeto". En esta fracción, encontramos gran similitud con la primera, con la 

divergencia de que en este se hace menci5n a una condición y en la otra de 
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un fín, aunque se podría establecer un ténnino final o extintivo. 

V. "Por convenio expreso entre fideicomitente y fideicomisario". Esta -

fracción no es adaptable al fideicomiso testamentario, ni al fideicomiso 

sin fideicomisario detenninado. También es inoperante cuando el fideicomj_ 

sario se haya reservado el derecho de revocar el fideicomiso, ya que no es 

imprecindible acudir a un acuerdo de voluntades entre estos dos elementos 

y si el fideicomisario no hubiese aceptado aún el fideicomiso, es sufi- -

ciente con que manifieste su renuncia al mismo para que se extinga. Aho

ra bien, podemos concluir en que se extingue por acuerdo de voluntades e!!. 

tre el fideicomitente y el fideicomisario, fideicomiso constituido por -

acto entre vivos, en que se precise al fideicomisario, si no se reservó -

el fideicomitente la facultad de revocarlo con la confonnidad.del fideico 

misario. 

VI. "Por revocación hecha por el fideicomitente". Si a la constitución 

del fideicomiso el fideicomitente se ha reservado este derecho, procede -

esta fracción, ya que el fideicomiso tiene una duración detenninada, sal

vo en los casos que excepcionalmente la ley lo pennita, pero en algunos -
í 

casos y cuando hay reserva manifiesta en el acto constitutivo, el fideico 

mitente tiene el derecho de dar por concluido el fideicomiso a su libre -

albedrío y en fonna unilateral. 

VII. "En el caso del párrafo final del artículo 350 de la Ley en mérito" 

El cual a la letra dice: "El fideicomitente podrá designar varias Instit_!! 

ciones Fiduciarias para que conjunta o sucesivamente desempeñen el fidei-
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comiso, estableciendo el orden en que hayan de sustituirse. Salvo lo dis-

puesto en el acto constitutivo del fideicomiso, cuando la Institución Fidu

ciaria no acepte, o por renuncia o remoción cese en el desempeño de su car

go, deberá nombrarse otra para que lo substituya. Si no fuera posible es

ta substitución, cesará el fideicomiso". 

Después de analizar las causas de extinción confonne a lo -

que dispone el artículo 357 de la ley, haremos el análisis de las causas de 

extinción conforme a la voluntad de las partes, algunas previstas y otras -

no por la Ley, y algunas en las cuales no interviene la voluntad de las par_ 

tes y que al respecto haremos las siguientes consideraciones: 

Al hablar de la voluntad ~e las-partes nos referimos a las -

causas en que la voluntad es factor imprecindible para la extinción de fi-

deicomiso y las fracciones 1, V y VI del artículo 357 de la Ley General de 

Títulos y Operaciones de Crédito las establecen. 

Pero hay otras causas no previstas en dicha ley y que anali

zaremos enseguida: 

Terminación por el fideicomisario; si la ley no determina e~ 

ta causal, la práctica, y los usos y las costumbres bancarias las aceptan -

como tal para extinguir el fideicomiso que tenga el carácter de irrevocable 

y si el fideicomitente renuncia a su derecho de revocación. 

El fideicomisario no tiene·dicha facultad, pero se someterán 

a lo establecido en el acto constitutivo. 
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Renuncia del Fideicomisario,este supuesto funciona solamente 

cuando no hay substitutos, si los hay el fideicomiso se realiza en lo refe

rente a éstos. 

Destrucción de la cosa; al hablar de ese supuesto, tomaremos 

en cuenta que el bien materia del fideicomiso es un elemento imprescindible 

en el contrato constitutivo, y si es destruido dicho bien, la terminación -

del fideicomiso es innegable, pero la destrucción deberá de ser absoluta,ya 

que de no ser así, persistirá el fideicomiso sobre la parte que no haya pe

recido, hasta donde sea factible física y jurídicamente. 

Teorías sobre la Naturaleza Jurídica del Fideicomiso. 

Este tema ha sido tratado por distintos jurist~s desde diver

sos puntos de vista, ya que como se ha dicho en muchas ocasiones no hay uni

ficación de criterios al respecto, pues la doctrina mexicana se encuentra d.:!_ 

vidida, razón por la cual, no pretendemos ahondar demasiado en el mismo, co.!!_ 

cretándonas a señalar las diferentes teorías de algunos tratadistas y poste

rionnente adoptaremos nuestra postura al respecto, relativa al fideicomiso -

de gobierno. 

El Dr. Miguel Acosta Romero, quien es autor del capítulo rel_! 

tivo al tema en estudio, titulado "Naturaleza Jurfdi ca del Fideicomiso", de 

la obra "Las Instituciones Fiduciarias y el Fideicomiso en Mé~ico", logra -

.a través de un método lógico-jurídico un estudio para determinar si al ha-

blar del fideicomiso estamos en presencia de un negocio jurídico o un nego

cio fiduciario. 
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de que, " 

Al tratar la teorfa del negocio jurfdico, hace la aclaraci6n 

por lo menos en México y en muchos países de tradici6n latina, 

no está reconocida en la legislación la expresión negocio jurídico, y si lo 

está, no tiene el concepto delimitación precisa". (35), nos proporciona 

después algunas definiciones de autores que adoptan esta doctrina y nos señ! 

la que para Giuseppe Branca "negocio jurfdico es una expresi6n de voluntad 

(expresión de la propia autonomía llamada negocial, del hombre) destinada a 

un fin práctico que por virtud de la ley logra más o menos cabal realiza- -

ción: lo que equivale a decir que.el ordenamiento jurídico, en vista de·1a 

legitimidad del fin, al que corresponde una función (la causa del negocio -

Nº. 55) y que, por esa raz6n, dada su fisonomía es digna de tutela, le otar 

ga las consecuencias jurídicas más adecuadas para realizarlo" (36). 

Al respecto, Castan señala que el negocio jurídico es "un a.s. 

to integ~ado por una o por varias declaraciones da voluntad privada dirigi

das a 1 a producci 6n de un detenninado efecto jurf di ca. y a 1 as que e 1 de re-

cho objetivo reconoce como base del mismo, cumplidos los requisitos y den-

tro de los limites que el propio ordenamiento establece". (37) 

Windcheid indica que el negocio jurídico es una "declaración 

de voluntad de una persona, en virtud de la cual quién la hace se propone -

crear, modificar o extinguir un derecho o una relación jurídica" (38). 

(35}· Banco Mexicano Somex ,S.A. "Las Instituciones Fiduciarias y el Fideico
miso en México". la. Edición; Fomento Cultural de la Organización So-
mex, A.C., en México 1982. P. 128. 

(36} Citado por Acosta Romero en op. Cit. P. 129 
(37) Citado por Acosta Romero en IBID. 
(38} Citado por Acosta Romero en IBIDEM. 
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El Dr. Raúl Ortfz Urquidi, uno de los principales defensores 

de esta doctrina en México seí'lala: "Hemos pensado que para distinguir pul-

cramente entre hechos, actos y negocios jurídicos, no hay sino tomar en - -

cuenta la intervención de la voluntad ~presencia o ausencia de ella-- en -

estos dos momentos: a) en la realización del acontecimiento en que el hecho, 

el acto o el negocio pueden consistir, y b} en la producción de las conse-

cuencias jurídicosº, y señala la distinción que hace de acto jurídico de la 

cual nos dice: "En el hecho, ya dijimos, no interviene la voluntad ni en la 

realización del acontecimiento ni en la producción de las consecuencias. -

En el acto --y asf se distingue del hecho-- la voluntad interviene sólo en 

la realización del acontecimiento --primer momento-- más no en la produc-

ción de efectos -segundo momento- no obstante lo cual esto se produce". 

Respecto al negocio jurídico nos señala: "En cambio, en el n~gocio la vo- -

luntad interviene en los dos citados momentos: en la realización del aconte 

cimiento y en la producción de las consecuencias jurídicas". (39) 

Al respecto el Or. Acosta Romero señala: "En contraposici6n 

con la doctrina del negocio jurídico está toda la teoría derivada del sist~ 

ma francés que clasifica los hechos jurídicos en naturales y del hombre y a 

éstos últimos, en hechos en estricto sentido y actos jurídicos. 

En este sentido es casi unánime la doctrina francesa y gran 

parte de la doctrina mexicana, ya que considera el acto jurídico como un h~ 

cho del hombre, consistente en una manifestación de voluntad que tiene la -

intenci6n de crear efectos de derecho como son crear. transmitir, modificar, 

(39) Citado por Acosta Romero en IBID, P. 131 

-
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declarar o extinguir derechos y obligaciones ~posterionnente indica~ como 

puede observarse la terminología sobre el negocio jurídico es sensiblemente 

similar a la del acto jurídico". (40) 

Al terminar el tema relativo al negocio jurídico dice: 11Aho

ra bien, si hemos negado la categoría meramente te6ri ca de los fenómenos jy_ 

ridicos que en la doctrina alemana e italiana se conoce con el nombre de ne

gocio jurídico, lógicamente y si hemos de ser consecuentes con nuestro _pens! 

miento, no debe aplicarse tal tennino~ogía al fideicomiso, pues además de -

que no resulta práctica, no ha sido aceptada por el uso mercantil y bancario . 
de nuestro país. Tanto es así, que en la experiencia diaria, no se ha obse!_ 

vado que en un solo documento, se diga negocio de fideicomiso constituido --

por 11X11 o "Z" persona". (41} 

Respecto al negocio fiduciario, el doctor Acosta Romero expr! 

sa: " •.. el llamado negocio f~duciario resulta un concepto exótico que. linda 

mucho con la simulación de actos jurídicos". (42). Señala que el doctor Oc-

tavio Hernández lo define así: "negocio fiduciario es negocio indirecto no -

tipificado por el derecho, integrado por un negocio jurídico manifiesto váli 

do ante terceros, y otro negocio jurídico oculto, que responde a la verdade

ra finalidad perseguida por las parte, válido sólo entre ellas, negocios ju

rídicos cuyos efectos no coinciden11
• (43) 

{40) Acosta Romero, Miguel. Op. Cit. P. 133 y 134 
(41) Acosta Romero, f1iguel. Op. Cot. P. 137 
(42) Acosta Romero, Miguel. Op. Cit. P. 138 
(43) Acosta Romero, Miguel. IBIDEM. 
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Para Jorge A. Oominguez Martfnez el negocio fidu:iario "debe 

entenderse aquel acuerdo mediante el cual,-un sujeto transmite la propiedad 

de un bien o la titularidad de un derecho a otra y éste se obliga a destinar 

lo transmitido a una finalidad determinada que aquél le señaló, con lo que -

corresponderá a la confianza que para ello le tuvo el primerou. (44) 

En oposición a esta teoría el doctor Raúl Cervantes Ahumada -

ha manifestado'que al fideicomiso "Ooctrinalmente suele confundfrsele por -

los negocios fiduciario" y continúa "Si el negocio fiduciario atípico por d_g_ 

finición, y el fideicomiso es un negocio tfpico, por principio quéda exclui

da la equiparación". (45) 

En la crítica que Rodolfo Batiza hace al negocio f1cuciario -

expresa lo siguiente: "tiene con el negocio fiduciario una diferencia radi-

cal de estructura: El fideicomiso es un acto jurídico reglamentado ?or el d~ 

recho positivo, un vinculo único con validez y eficacia idénticas entre las 

partes y frente a terceros". (46} 

Para concluir el doctor Acosta Romero señala: "al hacer el e~ 

tudio paralelo del llamado negocio fiduciario con el fideicomiso, a io único 

que se contribuye es a la dispersión de conceptos y a su impresición~. (47} 

Algunos autores han adoptado la tesis de que el fideic--l.liliso -

es una declaración unilateral de voluntad en lo referente al acto constituti 

. {44) Acosta Romero. Miguel. Op. Cit. P. 139 
(45} Cervantes Ahumada, Raúl. Qp. Cit. P. 291 
(46) Batiza, Rodolfo. Op. Cit. P. 133 
(47) Acosta Romero, Miguel. Op. Cit. P. 140 
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vo, partidario de este teorfa es el doctor Raúl Cervantes Ahumada quien agr! 

ga: "puede ser que el fideicomiso se contenga dentro de un contrato; pero no 

será el acuerdo de voluntades lo que constituya el fideicomiso, sino que és

te se constituirá por la voluntad del fideicomitente" (48) 

El doctor Domfnguez Martínez expresa al respecto: "el fideico 

miso es un negocio fiduciario que se constituye mediante declaración uni1at! 

ral de voluntad de un sujeto llamado fideicomitente por virtud de la cual é~ 

te destina ciertos bienes o derechos a un fin lícito y determinado y la eje

cución de los actos que tiendan al logro de ese fin, deberá realizarse por -

la Institución fiduciaria que se hubiere obligado contractualmente a ello" y 

agrega "el fideicomiso en general está compuesto de dos diversos negocios: -

l. el constitutivo que es una declaración unilateral por la que el fideico

mitente manifiesta su voluntad en el sentido de destinar ciertos bienes a la 

realización de un fin licito y determinado ... " (49) 

La polémica que se ha suscitado al respecto, relativa a la n! 

turaleza jurídica del acto constitutivo que hace al fideicomiso, se deriva -

de la manera en que se creo. la ley, en su artículo 350 de la ley General de 

Títulos y Operaciones de Crédito que asienta: 

ARTICULO 350.- Sólo pueden ser fiduciarias las instituciones expresamente 

autorizada para ello conforme a la ley General de Instituciones de Crédito. 

En caso de que al constituirse el fideicomiso no se designe nominalmente la 

institución fiduciaria, se tendrá por designada la que elija el fideicomis! 

(48) Cervantes Ahumada, Raúl. Op. Cit. P. 289 
(49) Citado por Acosta Romero, Op. Cit. P. 140 y 141 
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rio, o en su defecto, el juez de primera instancia del lugar en que estu-

vieron ubicados los bienes, de entre las instituciones expresamente auto

rizadas conforme a la ley. 

El fideicomitente podrá designar varias instituciones fidu-

ciarias para que conjunta o sucesivamente desempeñen el fideicomiso, establ! 

ciendo el orden y las condiciones en que hayan de substituirse. Salvo lo -

dispuesto en el acto constitutivo del fideicomiso, cuando la institución fi

duciaria no acepte, o por renunci~ o remoción cese en el desempeño de su car 

90, deberá nombrarse otra para que la sustituya. Si no fuese posible esta -

substitución, cesará el fideicomiso". 

Por último, veremos la naturaleza jurídica del fideicomiso -

como contrato. 

A este respecto, varios autores atribuyen la· naturaleza con- -

tractual al fideicomiso, uno de los más importantes tratadistas que sostienen 

esta teoría es el multicitado autor, doctor Miguel Acosta Romero, quien en el 

capítulo que mencionamos al comenzar este apartado, el cual nos permitimos se 

guir por estar de acuerdo con él al calificar al fideicomiso como contrato. 

En base a lo anterior, transcribiremos textualmente algunas -

de sus consideraciones: 

11 El fideicomiso puede encuadrarse como un acto jurídico, ya -

que la expresión de voluntad de dos o más personas para crear, trans~itir, -
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reconocer, declarar, modificar o extinguir derechos y obligaciones. 

Ahora bien, dentro de las especies de actos jurídicos nues

tro Código Civil Federal, en sus artículos 1792 y 1793, define el conv~ 

nio como "el acuerdo de dos o más personas para crear, transferir, modj_ 

ficar o extinguir obligaciones" y, ... afiade, "los convenios que produ -

ceno transfieren obligaciones o derechos toman el nombre de contratos". 

"Cabe hacer el comentario de que la distinci6n fonnal esta

blecida por nuestro Código entre convenio y contrato, resulta un tanto

·supérflua en la vida diaria, pues al no tener sanci6n, se aprecia que -

se utilizan en el tráfico jurídico indistintamente las palabras contra

to o convenio, para calificar aquellos acto~ jurídicos en las personas, 

dos o más, expresan su voluntad de crear los efectos de derecho antes ~ 

mencionados, sin que el uso de una u otra expresión traiga aparejadas -

consecuencias para las partes, por lo que es una práctica constante que 

se usa indistintamente y a veces como sinónimos", agrega además, "nos -

basamos en que es una relación jurídica (el fideicomiso) entre dos o -

mas personas, puesto que siempre debe haber un fideicomitente y una In1 

titución fiduciaria; esa relación establece derechos y obligaciones en

tre dos o más partes y, por lo tanto, no puede concebirse como una mani

festación unilateral de voluntad" (49). 

Rafael de Pina define el contrato como el "convenio en vir-

tud del cual se produce o se transfiere una obligación o un derecho. --

(49) Acosta Romero, Miguel. Op. Cit. Pág. 157. 
(50) De Pina, Rafael. Op. Cit. Pág. 176. 



160. 

Nuestra opini6n al respecto es totalmente acorde a lo manife~ 

tado por el doctor Acosta Romero, ya que si la ley no fue clara al precisar 

la naturaleza jurídica del fideicomiso, creemos que el mismo no existiría -

sin la figura del fideicomitente y de la institución fiduciaria que acceda a 

aceptar el cargo, la simple manifestación unilateral de voluntad, a mi jui--

cio no es suficiente para crear un fideicomiso, ya que si damos por ejemplo, 

un fideicomiso traslativo de dominio al respecto de inmuebles, al afectarlo 

en fideicomiso forzosamente el fideicomitente transmite l~ titularidad de la 

propiedad al fiduciario, haciendo las anotaciones correspondientes en el Re

gistro Público de la Propiedad respecto al mismo; es por eso que si el fidej_ 

comitente no tuviera la voluntad de destinar ciertos bienes a un fin lícito 

y detenninado y no existiere alguna institución fiduciaria que aceptara 11~ 

var a cabo dicho fin, con la falta de alguna de ellas no podría configurar

se el contrato de fideicomiso. 

Este tema es tan extenso y se ha escrito tanto de el que po

dríamos continuar con el mismo, pero por ser el objetivo de la presente té

sis estudiar los fideicomisos de gobierno, a este tespecto es conveniente -

señalar lo que el doctor Acosta Romero expresa: " •.. los fideicomisos del -

Gobierno Federal son establecidos mediante contrato, no obstante que su - -

creación se ordena, bien sea por acuerdos presidenciales, bien por leyes en 
-¡ 

cuyos casos, en ambos puestos son actos unilater~les del Gobierno y por si 

mismos no crean los fideicomisos" (52) 

(52} Acosta Romero, Miguel, Op. Cit. P. 162 
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Basa su afinnación en la fonna en que se han constituído -

los contratos de fideicomiso celebrados por el Gobierno Federal, a tra

vés de la creación de diversos fondos de fomento (53). Apoyando esta -

teoría en diversos preceptos jurídicos y leyes. 

Reafinna aún más lo anterior, en baso a lo que establece el 

3er. párrafo de los considerandos, el artículo 22, 62, 92, 122, 142 y -

162 del Decreto por el que se establecen bases para la constitución, i.!!. 

cremento, modificación, organización, funcionamiento y extinción de los 

!ideicomisos establecidos o que establezca el Gobierno Federal publica

do en el Diario Oficial del 27 de febrero de 1979; el articulo 32 tran

sitorio de la Le~ Orgánica del Banco Nacional de Obras y Servicios Pú -

blicos publicada en e.l D. O. del 31 de_ diciembre de 1980; así como las

circulares emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros Nos. 

362 de 9 de junio de 1981, 480 de 25 de julio de 1957, Oficios Circula

res 11961-749 de 4 de abril de 1970, 29 de abril de 1970 y Circular 711 

de 10 de junio de 1976 así como algunas ejecutorias de la H. Suprema -

Corte de Justicia de la Nación. (54). 

(53) Vid. Acosta Romero, Op. Cit. Pág. 162. . 
(54) Vid. Acosta Romero, Op. Cit. Págs. 163 a 166. 
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C A P l T U L O l V 

A] "fideicomiso·Pablico 

A través del fideicomiso pOblico se ha permitido instrumen

tar programas de desarrollo económico del Qobierno federal lográndose -

apoyar a diferentes sectores del país para obtener un mayor auge de los 

mismos. 

La creaci.6n d;e fond.os d.e garanth y fomento a di fe rentes -

sectores, sirve para instrumentar pol1ticas selectivas en el financia-

miento de diversas actividades prioritarias, lográndose atender por -

conducto de la banca nacional, programas integrales en apoyo de difere!!. 

tes sectores. 

Se crean estos fideicomisos con el objeto de resolver la -

problem~tica que a la Administración Pública Federal le representa el -

controlar, <!irigir y coordinar a muchos organismos descentralizados, e.!!! 

·presas de participación estatal y fideicomisos públicos. 

En este aspecto, es de primordial importancia mencionar el 

proceso de sectorización, mediante el cual se asigna bajo la coordina-• 

ci6n de una Secretaría de Estado o departamento administrativo, los or-
-··- . 

ganismos descentralizados, las empresas de participación estatal y los 

fideicomisos pOblicos, en los cuales dichos programas se relacionan di~ 

rectamente a las atribuciones de la Secretar~a correspondiente. 
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B] · ·catatte~fsticai 

En el capítulo anterior definimos que era fideicom_iso públj_ 

co, pero es importante mencionar algunas características que lo distin

guen; las cuales tienen Jl)r objeto el apoyar el desarrollo de dete-rmina

da actividad económica de primordial importancia, como llevar a cabo -

programas específicos de algún sector del país y resolver problemas con. 

cretos que puedan surgir por siniestros; mediante los fideicomisos se -

pueden reunir intereses y recursos de diversos sectores, conservar fuen. 

·tes de trabajo o proteger derechos de terceros. 

El fideicomiso público es un i.nstrumento que reúne a grupos 

de profesionistas y técnicos especial izados para desarrollar programas 

concretos, que en estructuras organizacionales corno una Secretaría de -

Estado o empresa paraestatal perdería importancia; el número de opera-

ciones que se pueden realizar es ilimitado, ya que conjuntamente se p~ 

den efectuar operaciones de crédito, proporcionar asistencia y asesoría 

y realizar investigaciones 'técnicas. 

Es de gran importancia d.estacar la especial relevancia que 

tienen los fideicomisos constituidos por el Gobierno Federal, entida-

des de la Administración Pública Paraestatal y Gobiernos Estatales, los 

que conforme a s~ naturaleza y sus fines económicos y sociales buscan -

el beneficio qel pafs, tales como la vivienda, el abasto de artículos -

de c1..nsumo bási.co, la producción, e1 turismo, h cultura, la educación~ 

la asi.stenda social, etc. 



164. 

Algunos fideicomisos que actualmente atiende con principal 

interés el sector público son los denominados "Fideicomisos de Vivien

da", creados como una soluci6n a 1a falta de las mismas para la clase 

trabajad~ra; ."Fldeicomisos Turísticos." cuyas finalidades primordiales 

son de carácter social, ya que con el logro de sus objetivos han solu

cionado el problema de habitación surgido por la expansión de centros 

turísticos en diversos estados del país; "Fideicomisos Culturales y --. . 

Educacionales'' que el Gobierno ha creado con la intención de investigar, 

estudiar y desarrollar diversas causas culturales, asf como apoyar la -

formaci6n de profesionales, investigaciones científicas, fomento cultu

ral, etc.; "Fideicomisos de Asistencia Social" en los cuales se logra -

otorgar pensiones y asistencia médica a los trabajadores, la construc-

ción de albergues y centros de producci6n para personas longevas, apo-

yar las investigaciones cllnicas y la enseñanza superior y la docencia 

en diversos campos médicos y.científicos, el proporcionar medicamentos 

a la niñez de pocos recursos que no sean atendidos por Instituciones C.Q. 

mo el IMSS, ISSSTE, etc. 

Los fideicomisos mencionados anterionnente son sólo algunos 

ejemplos de la gran ~ariedad de fideicomisos constituidos por el Gobie.r 

no federal, pero con esta figura jurídica los fines pueden ser innumera 

bles. 

L~ ®ración de los fidei.Coll\isos ele gobierno no está sujeta 

a un, ténni.110, pucHendo extinguirse con e1 CU(llJ>li.miento de sus fines o 
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prolongarse en aquellos Cqsos que as~ lo requieran. 

La forma de constitución de los fideicomisos de Gobierno -

tiene como antecedente en algunos casos, que fueron creados por una di2. 

posici6n legal o un decreto expedido por el Ejecutivo Federal; pero con 

la expedición de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Pablico F! 

deral, publicada en el Diario Oficial de 31 de diciembre de 1976, se·e2. 

tablece que para constituir·un fideicomiso pablico se necesita la auto

rizaci6n del Presidente de la Rep~blica emitida por conducto de la Se-

cretarfa de Programación y Presupuesto, misma que podr~ proponer al Ej~ 

cutivo Federal la disolución o modificación cuando sea en beneficio del 

interés público. El Decreto de.fecha 10 de enero de 1979 y publicado -

en el Diario Oficia1 de la Federación el 27 de febrero de ese mismo año, 

nos da también los lineamientos para su constitución y contrataéión. 

Ahora bien, mediante esta figura jurfdica se permite o.tor-

gar en condiciones preferenciales diversos apoyos, ya que si algún sec

tor de la población requiere mayor atención en determinada actividad, -

el fideicomiso es un instrumento idóneo para apoyar esa actividad prio

ritaria. 

Sólo las instituciones bancarias por su seguridad, solven-

. cia y respetabilidad, tienen reservadas este tipo de operaciones. a .. -

excepción del. Patronato del Ahorro Nacional y lé\ Comisión Nacional de .. 
. . 

Fomento Minero, que son los Qnicos que tienen facultades para efectuar 

operaciones fiduciarias, de conformidad con 1o que establece el artfcu .. 
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lo 26, fracci~n X de la nueva Ley del A~orro Nacional y el articulo· 91, 

fracci6n X~ de la Ley Reglamentaria del artículo 27 Constitucional en -

Materia M'fnera. 

Como ya vimos en el capítulo anterior el régimen legal es -

muy especial, pues se encuentran dispersos en varias leyes, como la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito, la Ley General de Institu

ciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares que lo rigen en su esen-

cia y trat&ndose de fideicomisos públicos, l~s bases específicas de ad

ministración se establecen a través del Decreto del 10 de enero de 1979, . . 

asf como ordenamientos legales o disposiciones administrativas dictadas . . 

por circulares u oficios, situación que contemplo con mayor amplitud en 

el capítulo que antecede. 

Las reglas d.e operación en el Comité Técnico ele los fideic.Q. 

misos dan también lineamientos generales. 

El Dr. Miguel Acosta Romero nos da una serie de ejemplos -

que !\OS penni te ver la extensa gama de acti vi da des que se pueden desa-

rro1 hr a través de esta figura jurtdica, y que son el objetivo del fi~ 

deicomiso~ 

. . 

.
1'a) La inversi~n (se entiencle que de fondos públicos) 

b) ManeJo y Administraci.ón de obras públ:f cas 

e) Prestaclón de servlctos 

et) ~a producción de bienes para el mercadoº (55) 

(55} Acosta Romero, Miguel. Op. Cit. P. 459 
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Agregando que en base a lo que se previ6 en los incisos b), 

e} y d) s; abre la gran variedad de posiPili~ades, da como ejemplos: 

l. ~e-;~larizar tenencia de la tierra, por ejemplo FIOEURBE, fidei

comiso de !\·;:zahua1cóyot1, fideicomiso de Bahía Banderas, etcéter:a. 

2. R;~!izar p~anes de construcci?n de conjuntos habitacionales pa

ra personas j~ bajos ingresos e ingresos 111edios¡ pueden citarse los rel~ 

tivos a las :~:::idades Presidente Kennedy, Atzacoalco, Los Reyes Ixtacala, 

~ixcoac-Lc1rr.!s ,i~ Plateros, L indavista-Va11ejo, etcétera. 

3. Op;r-=1' eficientemente cierta clase de empresas, sin tener pers.Q. 

nalidad jurid~-:.a propia; en alguna época asi se hizo operar el Puerto --. ' 

Pesquero de Ah:rado, Ver., y. así ha venido·actuando el Fondo de Cultura 

Econllmica. 

4. Act',;;r- conjuntamente autoridades federales, 'ocales y municipa

les, por ejem;h~ fideicomiso de Netzahualcliyotl. 

5. Oesarn:11o de parques y zonas industriales. 

6. Fonc!os, ~os que se conocen en México como "fondos Redescuento", 

utilizados por:? :!obierno Federal con recursos presupuestarios o fisca

l es, tanto en ~ ~ ~.:neo de México, como en 1 a Naci ona 1 Financiera. Ta 1 es 

fideicomisos op~:r:..~ como banca de segundo piso, tomando en redescuento el 

papel que 1a ban:: re<:ibe para acreditar a su clientela. 

Estos fop~s tienen propósitos espec~ficos, destinados a hacer una 

canalizaci5n seh·w~c'ia del cri!dito hacia ciertas areas de la economía: -

apoyan fundamentall!S'\te la pequeña y mediana industria, la agricultura y 



168. 

h ganaderta, las exportaciones mexicanas y el equipamiento ·de las ~-

presas industriales para exportaci~n; el desarrollo turístico; los est_!! 

d.ios de preinversióli y el desarrollo de la vivienda de interés social. 

7. Liquidar legalmente instituciones y organizaciones de crédito. 

8. Para desarrollo de cuestiones culturales: FONADAN. 

9. Para construcci5n de escuelas, FONAFE. 

10. Para desarrollos portuarios • 

. 11 .. Para reali.z.ar la "remodelación urbana". (56) 

CJ lós·oelegados.Fiduciatios 

La Ley Bancaria> en su artículo 45 fracci6n IV se refiere a 

estos funcionarios y establece: "Las instituciones fiduciarias desempe

fiarán su cometido y ejercitarán sus facultades por medio de uno o más -

funcionarios que se designen especialmente al efecto> y de cuyos actos 

responderá directa e ilimitadamente la institución> sin perjuicio de las 

responsabilidades civiles o penales en que ellos incurran personalmente •. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, podrá en todo tiempo. vetar ~ 

la designación de los funcionarios que hubiere hecho la institución> o -. . 

acordar que se proceda a la remoción de los \llismos. 

Bastar~ para acreditar la personalidad de esto.s funcionarios, 

la protocoHzaCión del acta en h que conste el nombramiento por el con

sejo, o el testimonto del poder general otorgado por la institución fid_!! 

(56) Acosta Romero. Migue1. Op. Cit. ·p. 46.Q 1 461 
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ciaria. aan.cuanqo en el acto o en el poder no se menciQne especialmen

te el asunto o el negocio en que ostente la representación. 

En el acto constitutivo ctel fideicomiso o en sus refonnas, 

que requerirán el consentimiento del fideicomisario, si lo hubiere, po

drán los fideicomitentes prever la formaci6n de un Comité Técnico o de 

distribuci6n de fondos, dar las reglas para su funcionámiento y fijar -

sus facultades. Cuando la institución fiduciaria obre ajustándose a -

los dictámenes o acuerdos de este comité, estará libre de toda respons,! 

bil idad". 

No se hace mención al término ºdelegado fiduciario", pero .. 

el uso bancario lo establece así y nonnalmente son nombrados con este -

cargo los funcionarios de mayor jerarqufa de las instituciones de créd.i 

to, pero las personas que manejan directamente los fideicomisos son las 

que frecuentemente ostentan la calidad de delegados fiduciarios y es 1.2_· 

gico porque son los responsables del área y tienen el manejo en fonna -

concreta y pennanente de los contratos de fideicomiso, generalmente son 

personas con amplia experiencia en este ramo y licenciados en derecho, 

por la problemática juridica que pueda surgir por este tipo de contrato. 

Delegado.fiduciario General 

El Dr. Miguel Acosta Romero nos da la siguiente definici6n~ 

ºSon uno o más funcionarios que designan las instituciones {por conducto 

del Consejo de Administraci6n), especialmente para encargarse del desem

peño de fideicomisos, comisiones y mandatos fiduciarios y de cuyos actos 
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responder! directa e ilimitadamente la institución, sin perjuicio de -

las responsabilidades civiles o penales en que incurran ellos personal-

mente. 

Obligan a la institución con su fi.rma; su cometido es pers.Q_ 

nalfsimo y no pueden delegar sus funciones cte mando, de decisi6n, o de 

las que fueren discrecionales, por lo que esas funciones deberán ser -

real izadas por ellos personalmente. 

Su designaci?n puede ser vetada por la Comisi.ón Nacional Ban 

caria y de Seguros, la que asimismo puede acordar su remoci6n 11
• (57) 

Como ya vimos, ·1os delegados fiduciarios generales están pr~ 

vistos, además del artfculo 45 fracción IV de la Ley Bancaria, en la - -

fracción XII y el artículo 91 bis del mismo ordenamiento, asimismo le -

son imputables las circulares números 274, de 26 de junio de 1944., 547, 

de 16 de noviembre de 1966 y oficio circular número 8286-829 del 21 de -

febrero· de 1973 y 26730-34 de 27 de agosto de 1957 de la Comición Nacio

nal Bancaria y de Seguros. 

jj ... 
La circular número 274 establece el procedimiento y señala 

tan pronto como nombren a sus delegados fiduciarios deberán dar avi-

so a esta Comisión para que la misma resuelva si ejercita o no el dere-

cho efe veto que 1 a Ley ~e concede; pero a fin de con.tar con todos los -

elementos de info.rmaci6n neces~rios parí\ fundar nuestra re'solución, se -
. - . 

servi.rán envtarnos, junto con el escrito en que se notifique el nombra--
' 

miento respecttvo. los siguientes datos respecto de la persona designada: 

(57) Acosta.Romero, Miguel. Derecho Administrativo. Op. Cit. P. 269 y 270 



171. 

l. Su nacionalidad,con.indicación precisa de si es mexicano -

por nacimiento o por naturalización y, en este Qltimo caso, cuanto tiem 

po lleva de radicar en el país, etc. 

2. Su edad. 

3. Si es bien conocido y reputado en los círculos financieros -

y si tiene la experiencia y la aptitud necesaria para la administración 

de empresas y negocios de cualquiera clase, con las ex?licaciones neces! 

rias sobre los antecedentes del interesado, a fin de fundar esta inform! 

cilin. 

4. Sus ingresos aproximados y si puede considerarse que tiene -

la independencia económica necesaria para la mayor garantía del eficaz -

cumplimiento de las comisiones que se le confieran. 

5. Todos los demás datos complementarios y referencias que pue

dan servir para completar la infonnación requerida 11
• 

La circular nOmero 547 de fecha 16 de noviembre de 1966, da 

los lineamientos sobre las funciones de los delegados fiduciarios y de -

sus auxiliares y establece lo siguiente: 

11 En uso de las facultades que a esta Secretaría concede el -

arttculo 10º. Transitorio de la Ley General de Instituciones de Crédito 

y Organizaciones Auxiliares, esta propia Dependencia, tiene a bien in- -

terpretar la fracción I~ del artículo 45 de la mencionada Ley, en los s_i 

guientes térmtnos: 
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Lqs Instituciones Fiduciarias desempeñarán su cometido y -

ejercitaran sus facultades por medio de uno o más funcionarios que de-

signen especia1mente al efecto, como lo dispone la aludida fracción IV 

del citado art1cu1o 45, pudiendo entenderse que, aunque las Institucio

nes Fiduciarias no pueden delegar.su cargo, el cual deben desempeñar a 

través de funcionarios especiales como lo son los delegados fiduciarios, 

se considera que sl' pueden emplear personal que auxilien a éstos, en el 

desarrollo de sus funciones secundarias. 

Asimismo, para detenninar cuales actos deben necesariamente 

real izarse por los delegados fiduciarios y en cuales pueden auxiliarse 

éstos dependientes, se deberá de adoptar el siguiente criterio: 

Los actos mediante los que se tomen resoluciones de carácter 

discrecional,indelegables, que implican voluntad de mando o decisión de

berán ser realizados por los delegados fiduciarios; funciones secunda- -

rías o auxiliares, que no tienen tales características, sino simplemente 

se redÚcen a fonnalidades o trámites, podrán ser desempeñadas por depen

dientes. 

La anterior interpretación, se servirán hacerla del conoci-

miento de las instituciones interesadas, a fin de que puedan ajustarse -

al criterio expuesto en la misma". 

El oftcio circular namero 8286.,.829 <le fecha 2l·de feb,rero de 

1973 solicita a las i.nstituciones y departamentos fiduciarios se sirvan 

proporcionar los nombres de sus delegados fiduciarios y de las personas 
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que1 hayan cesado de ejercer ese cargo, asentando lo siguiente: 

"Con el p~opósito de que este Organismo pueda tener debida

mente actualizados sus expedientes, hemos de agradecer a ustedes se si_!:. 

van proporc1onarnos, a la brevedad posible, una lista de las personas 

que actualmente desempeñan el puesto de delegados fiduciarios de esta -

Instituci6n, así como el nombre de las que, habiéndolo desempeñado, ha

yan cesado ya en sus funciones, consignando los motivos que dieron lugar 

a e11o. 

Por otra parte, estimaremos a ustedes que en lo sucesivo ~

nos infonnen con toda oportunidad acerca de las bajas que se produzcan 

en dicho cargo. 

Hacemos notar a ustedes que en oficio circular Número - - -

26730-341 del 27 de agosto de 1957 se les giraron instrucciones en este 

sentido, a pesar de lo cual muchas instituciones no las han atendido, -

especialmente por lo que se refiere al aviso relativo a las bajas que -

se presentan, por lo que recomendamos a ustedes que en lo sucesivo nos 

remitan con toda oportunidad la información de que se trata". 

El oficio circular número 26730-341 del 27 de agosto de 

1957, es muy parecida a la anterior pues solicita los mismos datos. 

· ·oelegado Fiduciario Especial 

En los fideicomisos públtcos se ha venido utilizando este -

término para designar a las personas que manejan y supervisan las oper_! 
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cienes relacionadas con los fideicomisos de gobierno, en las que la ini 

titución fiduciaria no intervenga, por lo que esta tendrá que nombrarlo 

como delegado fiduciario para encargarse de un fideicomiso especial. 

También en este caso la ctoctrina y la legislación mexicana -

no aporta ni ngan precedente al respecto ,y so 1 o 1 os decretos y 1 eyes que -

hemos venido comentando lo regulan. 

Siguiendo los preceptos que el Dr. Miguel Acosta Romero nos 

da al respecto, su definición de 'Delegado fiduciario Especial es la si

guiente: "es la persona designada por el Presidente de la República, o -

por el Secretario de Estado que encabece el Sector correspondiente, esp~ 

cíficamente para actuar como administrador de un fideicomiso constituido 

por el Gobierno Federal y que, en consecuencia, el Consejo de Administr_! 

ción de la Institución Fiduciaria tendrá a su vez que nombrar delegado -

fiduciario especial y seguir el procedimiento de aprobación ante la Com.i 

si 6n Naciona 1 Bancaria y de Seguros", (58 ) 

También se les denomina como director del fideicomiso o di--. 

rector general ctel fideicomiso. 

Como ya se mencionó al principio del tema, el artículo 45 -

fracción IV lo regula también, pero el decreto del 10 de enero de 1979 -

en su arttculo 7º. establece que cuando se designe en un fideicomiso a -

un delegado fiduciario especial, se encargara de t1actuar y manejar los -

registros, efectuar los gastos e inversiones, contraer obligaciones y, ~. 

(58) Acosta Romero, Miguel. Op. Cit. P. 87 
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en general ejercitar los derechos y acciones que correspondan con apego 

a las determinaciones de la institución de crédito que desempeñe el ca.t. 

go de fiductario 1
•; posterionnente nos señala las obligaciones de los~ 

legados fiduciarios especiales que son: 

I. Someter a la previa consideraci6n de la institución que de

sempeñe el cargo de fiduciaria, los actos, contratos y convenios de las 

que resulten derechos y obligaciones para el fideicomiso o para la pro

pia i ns ti tuci ón; 

II. Manejar de acuerdo con la fiduciaria, los recursos del fi

deicomiso, los títulos de crédito y cuanto documento consigne una obli

gación o sea necesario para ejercitar.un derecho; 

III. Consultar con la debida anticipación a la fiduciaria los 

asuntos que deban tratarse en las reuniones del Comité Técnico, con la 

documentación respectiva; 

IV. Informar a la fiduciaria acerca de la ejecución de los - -

acuerdos del Comité Técnico, así como el propio Comité Técnico; 

V. Presentar mensualmente a la fiduciaria, la infonnación con

table requerida para precisar la situación financiera del fideicomiso; 

VI, Cumplir con los demás requerimientos que le fije la fidu--

etaria". 

Posteriormente agrega que en el caso de que no hubiese dele· 

gado fi~uciario especia1,·pero si existe un director o gerente, a estos 
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correspon~e el cumplimiento de las obligaciones anteriores, también.de

ber&n proporcionar los delegados fiduciarios, gerentes o directores al 

coordinador cte1 sector la infonnación a que se refieren los puntos ant~ 

riores, y se 1es atribuirá que incurrirán en responsabilidad cuando - -

actúen en exceso de las facultades que se les hayan otorgado. 

En relación con el coordinador del sector, el artículo 50 -

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal señala ºEl Pre-
. ' ' 

sidente de la República estará facultado para detenninar agrupamientos 

de entidades de la Administración Pública Paraestatal por Sectores def.i 

nidos, a efecto de que sus relaciones con el Ejecutivo federal, en cum

plimiento de las disposiciones legales aplicables, se realicen a trav~s 

de la Secretaría de Estado o Departamento Administrativo que en cada C!. 

so designe como coordinador del sector correspondiente". 

El artículo 52 de la misma Ley establece ºCuando los nombr! 

mientós de presidente o miembro de los consejos, juntas directivas o - -

equivalentes en las entidades de la administración paraestatal correspo.!!_ 

da al gobierno federal y sus dependencias el Presidente de la República 

podr~ designar a los funcionarios que procedan". 

El coordinador del sector tendrá las siguiente~ facultades y 

obligaciones que señala David Peñaloza: 

- 'lPresentar a la Secretada d,e Programación y Presupuesto, 

los proyectos de estructura administrativa, de constitución o modifica-

ción del fideicomiso, que le someta a su consideración la institución f.i 

duciaria. 
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- Desahog~r las consultas ~ue le fonnulen las instituciones -

fiduciarias, en casos de urgencia o de imposibilidad de reunir al comi

té técnico, autorizando la ejecución de aquellos actos que considere -

procedentes. 

- Vigilar los fideicomisos del Gobierno federal, en coordina

ción con la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros". 

Posteriormente el Lic. David Peñaloza agrega; las facultades 

u obligaciones de 1a Coordinación General ele Estudios Administrativos: 

- "Opinar sobre los proyectos de estructura administrativa o -

de modificación de fideicomisos, que las instituciones fiduciarias, sane 

tan a la consideración del Coordinador cte Sector''. (59) 

D] Comité Técnico 

En el fideicomiso mexicano surge esta figura de característj_ 

cas muy peculiares, cuyos antecedentes se encuentran en el derecho nor

teamericano, pero sus referencias son muy exiguas. 

Nuestra legislación la regula escasamente y en la Ley Banca

ria de 1941 se establece en su artículo 45, fracción IV, último párrafo 

1a constitución del mismo que dice~ 

"En el acto consti. tuti\'o. c(el füleicomi so o en sus refonnas -

que requieran el consentimiento del f~qeicomisario, si lo hubiere, po- -

drán los fi.deicomitentes prever la formación de un comité técnico o de -

(59) Peñaloza Santillán, David. El fideicomiso Público Mexicano. Edito-
rial Cpajica,S.A., la. Ed. Puebla,Méx. 1983 P. 216 
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distribución de fondos, dar las reglas para su funcionamiento y fijar -

sus facultades. Cuando la institución fiduciaria obre ajustándose a los 

dictámenes o acuerdos de este comité estará libre de toda responsabili--

dad11
• 

L~ Ley Orgánica de la Administración Pública federal, en el 

último párrafo ctel art-fculo 49 cte la Ley en lllérito establece; "El fidei

comiso deberá recabar la autorizaci6n previa de la Sécretarfa de Estado 

o Departamento Administrativo encargado cte la coordinación del sector C.Q. 

rrespondtente, para la integración de los comités técnicos. En todos -

los casos un representante del fideicomitente, cuando menos, fonnar~ pa.r:. 

.te del comité técnico. 

Pero también es importante tomar en cuenta lo que establece 

el artfculo 50 de la Ley que estamos interpretando la cual indica que -

"El Presidente de la República estará facultado para detenninar agrupa--
.. . . 
mientos de entidades de la administración pública paraestatal, por sect.Q 

res definick>s, a efecto de que sus relaciones con el Ejecutivo federal, 
-

en cumplimiento de las disposiciones legales aplicables, se realicen a -

través cte la Secretaria de Estado o Oepartamento Administrativo que en -

cada caso ctesigne como coordinador del sector correspondiente". Su ar-

tl'culo 52 señala "Cuando los nombramientos cte presidente o miembros de -

los consejos, juntas directivas o equivalentes en las entidades de la -

Ad.mii'r\stración Púlllica Paraestata1, correspondan al Gobier}lo Federal y -

sus ctepen~encias, el Presidente de la RepOblica podrá designar al presi

dente y miembros ctel comité técnico en el fideicomiso de Gobierno. 
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En el Decreto por el que se establecen bases para la consti

tución, incremento, modificación, organización, funcionamiento y extin-

ción de los fideicomisos establecidos o que establezca el gobierno fede

ral, publicado en el Diario Oficial del 27 de febrero de 1979, e~tablece 

en su artículo octavo que en los comités técnicos siempre se incluirá un 

representante del coordinador de sector, otro de la Secretaría de Hacie.n 

da y Crédito Público {ahora la Secretaria de Programación y Presupuesto), 

también la fiduciaria tendrá un representante quien concurrirá con voz ~ 

pero sin voto. 

Cuando no se detennine a quien corresponda la presidencia del 

comité técnico, ésta se otorgará al representante del coordinador de sec

tor, el que tendrá voto de calidad en ·caso de empate, 

El articulo noveno asienta que las facultades que el fideico

mitente, en este caso era la Secretaría de Hacienda y Crédito Público - -

(ahora la Secretaría de Programación y Presupuesto), fije.el comité técn.i 

co en los contratos de fideicomiso, deben precisarse y ser acorden a las 

instrucciones del Ejecutivo Federal, señalando que asuntos necesúan apr.Q. 

bación del mismo, para el ejercicio de acciones y derechos que le corres

ponden al fiduciario y estas facultades del comité limitan al fiduciario, 

quien deber~ abstenerse de cumplir las resoluciones que en exceso dicte -

el comité técnico de las facultades estab1ec:i.das pqr el fi.deicomitente o 

en violación. de las cláusulas del contrato de fideicomiso; en caso contr2_ 

rio la institución fiduciaria deberá consultar a1 Gobierno Federal, a tr_! 
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vés del coord.iMdor del sector quec(ancio facultada para ejecutar aquellos 

actos que éste autorice. 

El artículo tercero transitorio, dispone en los fideicomisos 

ya constituidos y en los que se decida la integraci6n de un comité técnj_ 

co, la fideicomitente deber~ recabar la autorizaci6n del coordinador del 

sector, debiendo formar parte del comité un representante del coordina-

dar del sector y otro de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público - -

(ahora debe de ser de la Secretaría de Programación y Presupuesto). 

En base a lo anterior, el concepto que nos da el Dr. Miguel 

Acosta Romero de esta figura es el siguiente: "Es un cuerpo colegiado d~ 

signado en el acto constitutivo de un fideicomiso, o posteriormente, por 

el fideicomitente y fiduciario, y en el cual existen representantes del 

fideicomitente, del fiduciario y, en su caso, del fideicomisario (o de -

otros sectores interesados). 

Sus facultades se fijan en el propio acto constitutivo. En -

la prSctica es un órgano auxiliar de administración del fideicomiso y su 

duración puede ser temporal o por toda la vigencia del fideicomiso. 

Respecto de si la constitución del Comité Técnico es obliga

toria, creemos que, de acuerdo con el sistema legal, no tiene esa carac

terlstica, sino que es exclusivamente potestativa, y también habrfa que 

analizar si las facultades de establecerlo son totalmente discrecionales 

del fldeicomitente, o si deben tener el consentimiento del fiduciario". 

(60} 

(60) Acosta Romero, Miguel. Op. Cit. P. 489 
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Con respecto a la cantidad de personas que integren el COl111 

té Técnico, el número no es limitativo, pero generalmente se constitu-

yen con pocos miembros a efe.cto de facilitar su funcionamiento y pueden 

nombrarse substitutos para que en c~so de que los propietarios por alg_!! 

na razón no cumplan su cometido 1os suplan; por lo que es recomendable 

se designen desde la constitución del mismo, aunque ahora se han dado -

una serie de normas emitidas para cada sector, designando lineamientos 

en este sentido. 

También deben fijarse las bases para el buen funcionamiento 

del mismo, en las cuales se establecerá la periodicidad con que el Comi 

té celebrará sus sesiones, la forma en que tomarán sus acuerdos, los h.Q. 

norarios que puedan llegar a percibir los miembros del mismo, la manera 

y periodicidad con que informen al fiduciario de sus acuerdos, las fa-

cul tades y obligaciones de Comité, etc. 

El Comité Técnico no deberá de dar instrucciones en que el -

fiduciario tenga que realizar actos ilegales o contrarios a la finalidad 

del fideicomiso, pues de esta forma el fiduciario puede negarse a reali

zar dichos actos y solicitar a las autoridades judiciales· competentes 

que lo libren de cualquier responsabilidad en la que pueda incurrir. 

También es importante la actuaci6n qel Comit~ Técnico respe~ 

to a la aprobación de los estados financieros del fideicomiso que el fi

duciario le presente. 
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Como ejemplo, en un fi.deicol)liso turfstico, traslativo de do 

minio y ad.ministraci~n podr'(a tener el Comité Técnico como facultades: 

1) Tener la posesión del inmueble\ . . 

2) Revisar y aprobar las aportaciones; 

3) Establecer bases para el.concurso el.e la construcción; 

4) Bases para contratar la supervtsión técnica, en caso de un ho-
tel, su equiparamiento; 

·s) Bases para contratar la adquisición del equipo; 

6) Bases para contratar la explotación, administración o arrenda--
miento del hotel. 

7) Autorizar el otorgamiento de poderes; 

8) Autorizar y aprobar los presupuestos (peri6dicamente} 

9) Girar instrucciones al fiduciario. 

E] Pesarrol1o·cte·1os Fondos de Fomento 

Este cap1tul o destaca su importancia al tratar un tema tan -

interesante como es el de los Fondos de Fomento, ya que nuestro gobierno 

ha creado una serie de fondos financieros a través de la figura del fi-

deicomiso, teniendo objetivos primord.iales de apoyo a detenninadas acti

vidades prioritarias de la econorn.'(a nacional, 

El Lic. Jesús Silva Herzog Flores en su exposición en el Pr..!_ 

mer Ciclo de Conferencias sobre el Fideicomiso Público en México expres6 

".~, me parece que el mayor interés desde el p~nto de vista económico y 
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financiero se ubica en los llamados fondos de fomento, bancos de segun

do piso o instituciones de redescuento, entidades que el gobierno mexicA 

no ha venido creando desde mediados de la qécada de los cincuenta, como 

un instrumento cada vez más importante en 1a orientación sectorial de -

los recursos". (61) 

La constitución de estos fideicomisos se ha realizado en el 

Banco de México y Nacional financiera, pero también se han creado en 

otras instituciones nacionales de crédito. 

Se ha dicho que los fondos de redescuento y el encaje legal 

son los instrum.entos que el gobierno federal usa para influir en la - -

orientación del crédito. 

Siguiendo al Lic. Silva Henog define: "El encaje legal como 

se sabe establece cuotas de crédito a la banca mexicana, según los dis-

ti ntos sectores económico~. 

Son los llamados "cajones", así de cada peso captado por un 

banco, un X porcentaje debe canalizarse vía crédito hacia detenninada ªE. 

tividad. La medida en que esto se logra es todavía materia de algunas -

discusiones". (62) 

E:l Lic. José Riba Rinc6n. tla11ardo defi.ne el encaje legal así: 

"Es el porcentaje de los pasillos ctel pQblito captados por el sistema ban 

cario mexicano, que ctebe transferir al Banco de México y que la propia -

(61) 

(62) 

Silva Herzog flores, Jesús. El Fideicomiso Público en México, Secre 
ta ría de Hacienda y Crédito PQb1 ico. Coord. Gral. de Estudios Admvos. 
de la Presidencia de la República. México 1981. P. 4 
Silva Herzog Flores, Jesús. Op. Cit. en IBIDEM. 
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institución central señala periódicamente por medio de circulares; ~ste 

porcentaje debe destinarse al apoyo de distintos sectores económicos; -

en el uso bancario, a esta orientación selectiva se le llama cajones; y 

así se tiene que de cada peso que la banca mexicana capte, detenninado 

porcentaje se canaliza hacia sectores preferentes prioritarios; la rna-

yor parte del porcentaje del encaje legal se canaliza hacia fondos de -

fomento que de esta manera sirven para hacer la asignación de las co- -

rrientes de créditoP. (63) 

Las instituciones naci.onales de crédito. también tienen un 

papel preponderante al establecer y operar estos fondos de fomento, ap..Q. 

yando detenninadas actividades sin utilizar otro intermediario; pues, -

no tienen trato directo con los usuarios de crédito, además son las que 

llevan a cabo el análisis de la solicitud, estudian y eva10an el riesgo 

y la garant1a correspondiente, acuden al redescuento de la totalidad o 

una parte de la cantidad comprometida. 

Por lo que se refiere a recursos humanos, a través de los -

fondos de fomento se ha dado la asistencia técnica necesaria, proporci.2_ 

nando al personal bancario de áreas específicas la capacitación y el en

trenamiento adecuado; se cuenta ya con departamentos especializados y -

técnicos calificados en crédio agr1cola, pequeña y mediana· industria o -

vivienda de interés social. 

Al princi_pio, cuando fueron creados estos fideicomisos, los 

recursos con los que se establecían consist1an en una limitada aporta- -

(63) Riba Rincón Gallardo, José. Las Instituciones Fiduciarias y el Fi-
deicomiso .en México. Op. Cit. P. 679 y 680. 
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ción que efectuaba el gobierno federal y et camino al crédito interno -

era difícil. 

También los organismos financieros internacionales, como el 

Banco Mundial y el Banco Interamericano de Desarro1lo en la décaqa de -

los sesenta proporcionan los primeros apoyos al PIRA y FOV!, pero la b! 

se principal de las fu.entes cte recursos han sido de origen interno. 

Se puede decir, que sus caracterf sticas primordiales podrfan 

ser: 

a) Las condiciones de sus apoyos financieros en que los ténninos -

de los plazos de los créctitos concedidos por las instituciones bancarias 

deberf a prolongarse, pues por ser créditos de avfo, a corto plazo no son 

lo suficientemente largos; los créditos refaccionarios podrían ser un C! 

mino, dancto un plazo de gracia apropiado, para propiciar el auge del ªP! 

rato productivo y mejorar la _utilidad y lograr mayores beneficios. 

b) La asistencia técnica y la supervisión directa: Habrfa mayores 

probabilidades de lograr un mejor resultado en el aumento de producción 

y en la productividad, si se cuenta con la asistencia técnica adecuada -

y la supervisión directa. 

c) Lograr tasas de intereses inferiores a las ctel mercado: Al usu! 

rio del crédito le eta una gran ventaj_a, ,ya que el valor del dinero varfa, 

y tomando en ~onsideración que la polftica de tasas de intereses se rige 

por la polftica general, adaptándose con prontitud y flexibilidad a las 

variantes particularidades de los mercados financieros. 
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d) Adecuados· sistemas permanentes de evaluación: La mayor par~e -

de los fo.netos c1.1enta con estos elementos, pues as1 conocen el resultado 

de su esfuerzo, para poder rectifi.car sus acciones. 

e) La existencia del co~ité técnico: La especial importancia que -

tiene la figura de comité técnico·~iene a garantizar que la regularidad 

de las sesiones, la seriedad de los acuerdos tomados en dichas sesiones, 

el buen planteamiento de los estudios y solicitudes que se hagan en esas 

reuniones llevan por buen camino estos fideicomisos. 

f) Facilitan la creación de empleos: Al establecerse estos fideic.Q. 

misos se abren nuevas fuentes de trabajo que benefician al pafs. 

g) Promover y financiar la inversión: Deben de respetarse las pri.Q. 

ridades y estrategias que nuestro pafs necesita, surgen de planes y pro

gramas espec1ficos que el gobierno elabora. 

Por a1timo enunciaremos algunos de los fondos de-fomento que 

se han creado para apoyar el desarrollo del país: 

A) FONDOS DE FOMENTO A LA AGRICULTURA Y GANADERIA 

FIRA. Fideicomisos instituidos en Relación con la Agricultur~ 

FONDO. fondo de Garantía 1 fomento para la Agricultura, Gana

derta y Avicultura. 

FEFA. Fondo Especial para Financiamientos Agropecuarios. 
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B) FONDOS DE FOMENTO A ~A INOUSTRIA 

POMEX. fondo para el fomento de las Exportaciones de Pro-

duetos Manufacturados. 

POMIN. fondo Nacional de Fomento Industrial. 

f'OGAIN. Foncto de Garant1a y Fomento a la Industria Mediana 

y Pequeña. 

C) PONDOS DE FOMENTO A LA ~I~IENDA OE INTERES SOCIAL 

da. 

f01(I. fond_o de Operad6n y Descuento Bancario a la Vivienda. 

FOGA. Pondo de Garantta y Apoyo a los Créditos a la Vivien-

FIOSCER. fideicomiso para Obras Sociales a campesinos de E~ 

casos Recursos. 

O) FONDOS DE FOMENTO DE DIFERENTES SECTORES 

perativa.s. 

- FONATUR. Fondo Nacional de F001ento al Turismo. 

FONACOT. fideicomiso de Apoyo al Consumo de los Trabajadores. 

FOCCE. Fondo de Crédito a Cooperativas Escolares. 

FONART. fondo flacional pa.ra el f0{11ento de las Artesanías. 

fOSOC. Fondo de ~arantta y Descuento para las Sociedades Co_g, 



FIDEC. Pondo parq el Desarrollo Comercial, 

fQt{AfE. fondo Nacional de fomento Educativo. 

188. 
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e o N e L u s I o N E s 

PRIMERA: El fideicomiso en México no es de origen romanista, sino que -

sus pri nci pi os detenni nantes fueron tomados del Trust Anglosajón, impo

niéndole características propias nuestro régimen jurídico. 

SEGUNDA: Dentro del marco legal del fideicomiso de gobierno, tenemos -

disposiciones de carácter mercantil contenidas en la Ley General de Tí

tulos y Operaciones de Crédito, Capítulo V y Ley General de Institucio

nes de Crédito y Organismos Auxiliares, así como diversos ordenamientos 

que se encuentran dispersos en normas de derecho administrativos que se 

han expedido a través de leyes, decretos, acuerdos, contratos y reglas

de operación; interviniendo en su aplicación o cumplimiento diferentes

dependencias del gobierno, lo que ha trafdo como consecuencia que difi

culten la administración de aquéllos y la toma de decisiones. 

TERCERA: La nacionalización de la banca no ha afectado el manejo de.los 

fideicomisos, pues las Sociedades Nacionales de Crédito continúan ac 

tuando en igual forma. 

CUARTA: El fideicomiso no puede existir sin ffduciario, por lo que nec~ 

sariamente al constituirse mediante la celebración del contrato respec

tivo, como elementos personales deberán aparecer: El Fideicomitente y -

una Institución Fiduciaria. 

QUINTA: El fideicomiso público adquiere esta denominaci6n por la .natur!_ 

leza del Fideicomitente. pues de acuerdo a lo establecido en la ley Or-
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~ánica de la Administración Pública Federal, son fideicomisos guberna -

mentales los constituidos por la Administración Pública Centralizada, -

así como los que se creen con recursos de las entidades que confonnan -

la Administración Pública Federal Paraestatal. 

SEXTA: La citada Ley ni algún otro ordenamiento, establecen que se ne -

cesite un detenninado porcentaje de inversión para que el fideicomiso -

sea considerado público. 

SEPTIMA: La creación de un fideicomiso de gobierno por otro fideicomiso 

de gobierno es factible;. siendo necesario que se instruya a la Institu

ción Fiduciaria para que intervenga como fideicomitente, a efecto de -

que aporte ciertos bienes y derechos para la realización de un fin, de

confonnidad con los objetivos del fideicomiso que lo constituye. 

OCTAVA: El fideicomiso público puede ser a nivel federal, estatal o mu

nicipal. 

NOVENA: Los fideicomisos gubernamentales, pueden crearse a través de l~ 

yes, decretos, o acuerdos presidenciales, así como su modificación, ads 

cripción y extinción de los mismos. 

OECIMA: La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal señala que 

las entidades de la Administración Pública Paraestatal, dentro de las -

que se incluye a los fideicomisos públicos son auxiliares rlel Poder Ej~ 

cutivo en el desempeño de sus funciones administrativas. 

DECIMA PRIMERA: En base a la Ley anterior, se puede asentar que los fi-
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deicomisos públicos que establece la Administración Pública Centraliza

da, así como los que constituyen con sus recursos las entidades que in

tegran la Administración Pública Paraestatal, quienes transmiten o en-

tregan la titularidad de bienes y derechos, deben perseguir como objetj_ 

vo fundamental lograr un fin público de interés social. 

DECIMA·SEGUNDA: En ese sentido los fideicomisos gubernamentales consti

tuidos por la Administración Pública Centralizada o Paraestatal son un

instrumento de apoyo para la consecución de los fines para los que fue

ron creados. 

DECiflA TERCERA: En los fideicomisos que constituye la Administración P.!1 

blica Centralizada, la Secretaría de Programación y Presupuesto actúa -

como fideicomitente única, pero considero que no solamente ella puede -

tener ese carácter como es el caso de los que se crean con recursos de

las entidades paraestatales y gobiernos estatales y municipales. 

DECIMA CUARTA: La banca de fomento o los fondos creados por el Gobierno 

Federal deben de contar con una asesoría técnica adecuada, a efecto de

que sean beneficiosos a los sectores que se pretenden favorecer, pues -

de no ser así, a pesar de las aportaciones que se hagan a los mismos, -

es posible que no se llegue a un resultado provechoso. 

DECIMA QUINTA: Deben distinguirse aquellos fideicomisos públicos que se 

utilizan como.un servicio bancario que necesitan las entidades para un

fin determinado, de aquellos en los que se requiere y justifica la aut.2_ 

rización del Presidente de la República, cuando se constituye para auxi 
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liar funciones administrativas. 

DECIMA SEXTA: Los fideicomisos públicos (Fondos de Fomento), por su CO!!!. 

plejidad generalmente tienen un mecanismo administrativo adecuado quien 

se encarga de planear, programar, presupuestar, controlar y evaluar sus 

actividades con respecto al gasto público; auxiliándose de los serví -

cios fiduciarios que presta una Institución bancaria, mismas que em --

plean sus áreas administrativas para llevar a cabo los fines pactados -

en el fideicomiso. 
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